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PReSenTAciÓn

Tienen en sus manos el número 
1 de la revista Ombuds Electoral 
Nueva Época, que edita el Insti-
tuto Electoral de Michoacán con 
el fin de abrir un espacio de re-
flexión y análisis sobre los temas 
que mantienen a la democracia en 
continuo cambio.

En esta ocasión hicimos una 
convocatoria para abordar el tema 
de la democracia incluyente, la 
cual es definida por Laura Fabiola 
Bringas Sánchez como la demo-
cracia vista a la luz de su potencia 
para ampliarse en nuevos proce-
sos de integración de los grupos 
minoritarios1.

 Y es que no se puede hablar 
de democracia en un Estado sin 
igualdad o donde subsiste la dis-
criminación. Por ello, las autori-
dades, en especial las electorales, 
deben asumir el compromiso de 

1 Bringas Sánchez, Laura Fabiola, 
“Los desafíos de la democracia 
incluyente”, en Demo Amlat, 
2019. Consultable en: https://
demoamlat.com/los-desafios-de-
la-democracia-incluyente/ 

realizar las acciones necesarias 
para lograr una democracia inclu-
yente, que garantice la participa-
ción de todas y todos en igualdad 
de condiciones, lo que sin duda 
implica un reto debido a la com-
plejidad social, económica y cul-
tural que ello supone.

La lucha por una sociedad in-
cluyente deber ser una tarea per-
manente que se lleve a cabo en 
conjunto entre autoridades y la 
ciudadanía en general, donde la 
protección de los grupos vulne-
rables y minorías juegue un papel 
central para la construcción de una 
democracia libre de cualquier for-
ma de discriminación, ya que no 
podría construirse una efectiva de-
mocracia a partir de la exclusión.

Es por ello que en este número 
de la revista Ombuds Electoral, 
el público lector podrá encontrar 
diversos trabajos en los que se 
abordan temas como la estrecha 
relación que existe entre la de-
mocracia incluyente y la justicia 
electoral, la necesidad de consi-
derar a las niñas, niños y adoles-
centes como grupo de atención 
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prioritaria para fortalecer la cul-
tura democrática y el ejercicio de 
los derechos político electorales; 
o temas tan relevantes como lo 
es el acceso de las mujeres en las 
gubernaturas, así como la partici-
pación ciudadana efectiva como 
principio necesario para el re-
forzamiento de la democracia en 
México.

También encontrarán artículos 
relativos al ejercicio de diversos 
derechos por parte de distintos 
grupos vulnerables, lo que mu-
chas veces requiere la aplica-
ción de acciones afirmativas para 
compensar el rezago histórico en 
el que se han encontrado dichos 
grupos y cómo es que se pueden 
perfeccionar dichas acciones.

Y, en el caso de la democracia 
incluyente ligada a las comunida-
des y pueblos indígenas, podrán 
encontrar varios ensayos, en el 
que se tocan un gran espectro de 
temas que van desde el ejercicio 
del derecho a la administración di-
recta de los recursos públicos y el 
problema que representa en la ac-
tualidad la ausencia de tribunales 
que diriman esas controversias; 
o bien, el reto que ha implicado 
el cumplir con la paridad de gé-
nero en los concejos comunales, 
como es el caso de la comunidad 

purépecha de Cherán; también un 
tema novedoso como es la radio-
difusión indígena y el derecho que 
tienen las comunidades a acceder 
a ella como fuente de democracia 
incluyente; además podrá leer el 
reto que implicará en el próximo 
proceso electoral acreditar la au-
toadscripción calificada en las 
candidaturas para evitar simula-
ciones que impidan el acceso a 
las personas que realmente repre-
senten a las distintas comunidades 
indígenas; así como la necesidad 
de contar en todos los casos con 
el apoyo de un intérprete-traduc-
tor durante el proceso de consulta 
previa, libre e informada a pue-
blos y comunidades indígenas; de 
igual forma una reflexión en torno 
a la creación del distrito indígena 
en Michoacán y si ello abonará en 
la democracia incluyente que se 
está buscando, entre otros más.

Lo anterior es solo una mues-
tra de los temas que las lectoras 
y los lectores podrán encontrar en 
esta entrega de Ombus Electoral, 
la que esperamos sea de su interés 
y disfrute su lectura. 

Mtra. Viridiana Villaseñor  
Aguirre

Consejera Presidenta  
del Comité Editorial
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enSAYO

ESTADO DEMOCRÁTICO: 
INCLUSIóN Y JUSTICIA 
ELECTORAL
YurishA AndrAde MorAles

Resumen

Un Estado con un régimen democrático se funda-
menta y soporta, entre otros principios, en la in-
clusión. En este sentido, los partidos políticos, las 
autoridades electorales, el gobierno y la sociedad 
civil en su conjunto, no pueden soslayarlo dentro 
de sus respectivas agendas. De manera específica, 
el Estado debe observar y promover el respeto 
hacia éste, para garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos político-electorales, asumiendo su 
obligación constitucional y el compromiso con 
los instrumentos internacionales en la materia. 

En la actualidad, la inclusión democrática 
puede perfilarse desde varias dimensiones y fo-
calizarse en distintos actores: mujeres, población 
indígena, adultos mayores, inmigrantes, personas 
con discapacidad o en prisión preventiva. Las ins-
tituciones, especialmente las encargadas de la jus-
ticia electoral, necesariamente, juegan un papel 
clave en la consolidación de la misma; por ello, 
resulta relevante afinar las herramientas jurídicas 
con las que ya se cuenta y, simultáneamente, ex-
plorar nuevos mecanismos o figuras, para el me-
jor cumplimiento y realización de este derecho. 

Sucintamente, en este artículo se reflexio-
na sobre la democracia inclusiva, estableciendo 
como punto orientador la justicia electoral. Evi-
dentemente, atendiendo a los criterios de espacio, 
las líneas siguientes solo proponen trazar unos 
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cuantos elementos de un asunto complejo, pero con la mayor consis-
tencia posible. 

Palabras claves: Democracia, inclusión, derechos político-electo-
rales, justicia electoral, ciudadanía. 

Abstract

The principle of inclusion is one of the fundamental supports of any 
State with a democratic regime. In this sense, the political parties, the 
electoral authorities, the government and civil society as a whole, can-
not avoid it within their respective diary. Specifically, the State must 
observe and promote respect for it, to guarantee the full exercise of 
political-electoral rights, assuming its constitutional obligation and 
commitment to international instruments on the matter.

Currently, democratic inclusion can be outlined from several dimen-
sions and focus on different actors: women, indigenous population, ol-
der adults, immigrants, people with disabilities or in pretrial detention. 
Institutions, especially those in charge of electoral justice, necessarily 
play a key role in its consolidation; therefore, it is relevant to refine the 
legal tools that are already available and, simultaneously, explore new 
mechanisms or figures, for the best compliance and realization of this 
right.

Briefly, this article reflects on inclusive democracy, establishing 
electoral justice as a guiding point. Obviously, taking into account the 
criteria of space, the following lines are only intended to outline a few 
elements of a complex issue, but with the greatest possible consistency.

Keywords: Democracy, inclusion, electoral-political rights, electo-
ral justice, citizenship.

SUMARIO: I. Introducción. II. Las vías para construir la inclusión. 
III. Sentencias favorables a la inclusión de grupos vulnerables. 

IV. Conclusión. V. Fuentes de consulta.

I. Introducción

De una u otra forma, la democracia moderna está asociada a los prin-
cipios del liberalismo político, entre los que destacan los derechos po-
líticos y la igualdad ante la ley. Desde nuestra perspectiva, esta última 
es una de las piezas claves que articula a aquellos con la democracia. 
Sin ella, no hay posibilidad de encauzar el resto de los otros derechos 
humanos. 
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Por eso, en el caso particular de los derechos político-electorales, la 
igualdad se convierte en una condición fundamental para el ejercicio de 
la ciudadanía. En este sentido, la justicia electoral tiene como uno de 
sus quehaceres garantizar un piso parejo a todas las personas, para que 
éstas puedan desarrollar en plenitud su derecho a votar y ser votadas. 

Los gobiernos actuales tienen el desafío de ejercer su autoridad de-
mocrática en el seno de sociedades desiguales y plurales, lo que signi-
fica plantear políticas públicas que atiendan esta doble dimensión, por 
un lado, de tipo económico y, por otro, de orden sociocultural. El gran 
reto consiste en garantizar la igualdad entre todos los integrantes de una 
sociedad con innumerables diferencias.

Este problema no ha pasado desapercibido en la filosofía política. 
De hecho, en la década de 1970, constituyó uno de los puntos de re-
flexión más acalorados. El académico John Rawls jugó un papel deci-
sivo en el modo de plantear y dar salida a esta cuestión, a través de su 
famosa Teoría de la Justicia (Rawls, 2006). 

Por un lado, este filósofo consideró una situación hipotética en don-
de cualquier persona al tomar una decisión se mantuviera radicalmente 
ajena a sus propias circunstancias, lo que llamó el velo de la ignoran-
cia; por otro, siendo la libertad y la diferencia los pilares del contrato 
social, perfiló que en una sociedad con diferencias de todo tipo, sobre 
todo de aquellas desigualdades inmerecidas de corte natural, pero en la 
cual se busca que todos gocen de la máxima libertad posible sin atentar 
a la de los demás, la justicia democrática debe favorecer a quienes, por 
estas diferencias, puedan estar en desventaja frente a quienes no las 
padecen. Es el principio de compensación. 

De manera complementaria, de la tesis planteada por pensadores 
como Hannah Arendt en su estudio sobre Los orígenes del totalitarismo 
(Arendt, 2006), se puede desprender que la democracia es un sistema 
basado en el principio del derecho a tener derechos y, por lo tanto, es 
un sistema que se construye a partir de la lucha histórica por conquistar 
y ampliar el máximo de derechos que tienden hacia la imparcialidad y 
la igualdad. 

Desde estas consideraciones, hay que asumir que la igualdad se con-
vierte en una condición fundamental para el ejercicio de la ciudadanía; 
en consecuencia, su defensa pasa por garantizar las mismas condiciones 
a todas las personas, especialmente en lo que toca al derecho a votar y 
ser votado de los grupos históricamente discriminados y excluidos. 



Estado democrático: inclusión y justicia electoral

20

II. Las vías para construir la inclusión

A nivel internacional, la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, son ejemplos nítidos del avance 
de la justicia democrática en la protección de los derechos fundamenta-
les y en sus lineamientos para salvaguardarlos. 

En nuestro país, la reforma constitucional del año 2011 ha sido punto 
medular en el avance democrático desde la perspectiva de los derechos 
humanos. Sin embargo, ya desde antes, puede observarse cómo en el 
ámbito electoral la justicia, a través de los tribunales especializados 
en la materia, siempre se ha preocupado por garantizar los derechos 
político-electorales de toda la ciudadanía, como una de las dimensiones 
de los derechos humanos.

En efecto, como lo han demostrado diversos estudios, la 
justicia electoral juega un papel esencial en el proceso continuo 
de democratización de las sociedades y puede concebirse como el 
componente catalizador de la transición de los regímenes autoritarios y 
dictatoriales, los cuales emplean el uso de la violencia como un medio 
para resolver el conflicto político, hacia los regímenes democráticos 
que sustentan el uso de medios legales para arribar a soluciones justas 
(Nava, 2020: 423-424; Lara, et. al., 2019: 17).

Si reconocemos que los derechos políticos son una dimensión de los 
derechos humanos, entonces, cuando se les viola o se intenta adelgazar-
los, se atenta irremediablemente contra una parte de la dignidad de la 
persona, ya que existe una coerción a la libre autodeterminación. 

Es importante destacar, como lo advierte el politólogo Daniel Zova-
to, que los derechos políticos no pueden concebirse fuera de la esfera de 
la libertad individual1; por lo tanto, este supuesto es lo que ha llevado a 
plantear el carácter universal del sufragio y la necesidad de su ejercicio 
no discriminatorio. 

Una democracia, por antonomasia es un régimen que favorece la 
plena expresión de los derechos humanos, no puede ser definida solo en 
términos formales o procedimentales, como prestigiados intelectuales 
han pretendido hacerlo, es decir, restringida a “un conjunto de reglas que 

1 Véase el texto del autor Los derechos políticos y los derechos humanos 
en América Latina. Disponible en: https://www2.congreso.gob.pe/sicr/
cendocbib/con2_uibd.nsf/2B5DC66BA726DBFF0525762B00801AB6/$
FILE/derechospoliticosderechoshumanos.pdf
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establecen quién está autorizado para tomar las decisiones colectivas 
y bajo qué procedimientos” (Bobbio, 2003: 24). Por el contrario, ésta 
debe atender a la igualdad entre todos los miembros de la sociedad, lo 
cual nos lleva a entender que un auténtico sistema democrático siempre 
se da en términos sustanciales o de contenido. 

Aunque en el plano teórico, la relación entre democracia y derechos 
resulta inobjetable; sin embargo, en la realidad se plantea la interro-
gante de cómo concretar el principio de la igualdad, en una sociedad 
en donde aún predomina una multiplicidad de factores que favorecen 
la discriminación y la exclusión, las cuales repercuten en la calidad del 
ejercicio de los derechos políticos.

En este sentido, la solución más evidente es que la justicia electoral y 
los órganos encargados de hacerla efectiva, tanto jurisdiccionales como 
administrativos, deben construir los medios para eliminar cualquier 
tipo de exclusión que impida el goce pleno de los derechos políticos de 
todos y cada uno de los ciudadanos. 

Al respecto, considerando esta argumentación, en los últimos tres 
años en México los órganos autónomos electorales han planteado 
algunas vías interesantes, para ir construyendo la inclusión democrática, 
favoreciendo a grupos y sectores muy concretos de la población que, 
estructural e históricamente, han sido discriminados. Todo ello, a 
contracorriente de las inercias excluyentes que permanecen en amplios 
sectores de la sociedad. 

En efecto, si nos atenemos a la última Encuesta Nacional sobre 
Discriminación (ENADIS), realizada en 2017, podemos señalar 
que aún prevalecen tendencias racistas y clasistas entre la población 
mexicana que, indudablemente, se reflejan en la representación política 
de sectores vulnerables. 

A la espera de los resultados de la ENADIS 2022, cuyo levantamiento 
se realizó entre el 18 de julio y el 9 de septiembre, la ENADIS 2017 
nos advierte que una de cada cinco personas ha sufrido al menos un 
acto de exclusión y a una de cada cuatro personas, le ha sido negado 
algún derecho de manera injustificada por causas de su género, sus 
rasgos físicos, su posición económica o edad. Asimismo, la misma 
encuesta señala que los grupos más vulnerables son los indígenas, 
los discapacitados, los adultos mayores, las mujeres, las personas 
homosexuales y los jóvenes. 

Evidentemente, la discriminación es un mal que permea toda la 
estructura social, menoscabando los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. Conscientes de ello, la autoridad electoral administrativa ha 
propiciado medidas innovadoras en torno a la inclusión democrática. 
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Por ejemplo, la creación del Registro Nacional de Personas Sancionadas 
en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, la instalación de urnas en hospitales, la prueba piloto para el 
sufragio de las personas en prisión preventiva, el voto electrónico para 
mexicanos residentes en el extranjero y los lineamientos para el registro 
a las candidaturas a diputaciones federales de población indígena, 
afromexicana, de la diversidad sexual y con discapacidad. 

De igual forma, la autoridad jurisdiccional también ha jugado un 
papel importante para defender los derechos de estos grupos. En este 
sentido, la justicia electoral, tal y como lo ha demostrado el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y los tribunales electorales 
locales, se ha convertido en el medio para establecer las condiciones de 
una democracia incluyente. 

En efecto, como lo advierte el magistrado Felipe de la Mata 
Pizaña, en la justicia electoral se entrecruzan “temas relacionados a 
la participación política de las personas transgénero, discapacitados, 
paridad de género, personas privadas de la libertad, protección de 
menores de edad y adolescentes en propaganda electoral” (De la Mata, 
2019: 126). 

Un indicador del modo en que se concreta la justicia electoral a 
favor de la democracia inclusiva, lo tenemos en las varias sentencias 
que se han emitido al respecto. Por ello, nos parece conveniente mostrar 
algunas, en donde se ha hecho patente ese compromiso de la autoridad 
jurisdiccional por la democracia inclusiva. 

III. Sentencias favorables a la inclusión de grupos vulnerables 

Ser mujer indígena supone padecer la discriminación y violencia por 
partida doble. Precisamente, la violencia política contra las mujeres por 
razón de género (VPG) resulta uno de los factores que más inhibe la 
participación política de la población femenina y, en consecuencia, ero-
siona sus derechos político-electorales. 

En este sentido, una de las sentencias más importantes sobre este 
tipo de violencia, es la que emitió el 1 de octubre de 2020 la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
el expediente SUP-REC-185/2020, en la cual, por mayoría de votos, 
se confirmó VPG contra una regidora del Ayuntamiento de Zongolica, 
Veracruz, ejercida por el presidente municipal.

La importancia de esta sentencia, estriba en que además de acredi-
tar la VPG contra una servidora pública, se determinó el criterio para 
juzgar con perspectiva intercultural los casos relacionados con VPG en 
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contra de personas indígenas del sexo femenino y aplicar la figura de la 
reversión de la carga de la prueba, lo cual significa que el acusado está 
obligado a aportar las pruebas para acreditar el no ejercicio de la VPG.

Otra sentencia, también de la Sala Superior, SUP-REC-2214/2021, 
da cuenta de la anulación de los comicios municipales de Atlautla en el 
Estado de México, por actos que violentan los derechos político-elec-
torales de las mujeres. El punto clave en dicha sentencia, radica en que 
los magistrados, atendiendo a la perspectiva de género, reconocen que 
sí es posible anular una elección, considerando el elemento de VPG, 
con independencia de si la diferencia en los resultados es mayor al 5% 
entre el primero y segundo lugar. 

En otras palabras, una vez que se comprueba la VPG, la elección 
puede anularse, aun y cuando la diferencia porcentual sea mayor a cinco 
puntos. Esto significa que el criterio porcentual para anular la elección, 
no debe limitarse a la diferencia de votos entre el primero y el segundo 
lugar a un porcentaje menor a cinco, sino que al existir elementos que 
permitan presumir que la VPG, como conducta de un candidato, candi-
data o partido político, es determinante para el resultado, una elección 
puede anularse más allá de la diferencia que exista en la votación. 

En el ámbito de las entidades federativas, también, se pueden 
observar sentencias que favorecen a los grupos y personas históricamente 
discriminadas. En este sentido, podemos mencionar la sentencia TE-
CDMX-JDC-140/2018 del Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
en la cual, atendiendo a diversas tesis y jurisprudencias del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre ellas la XLVIII/2016 
-Juzgar con perspectiva intercultural. Elementos para su aplicación en 
materia electoral-, se contempla que cuando una persona que perte-
nezca a un Pueblo Originario de la Ciudad de México interponga una 
impugnación en materia político-electoral, referente a la elección de re-
presentantes tradicionales, el estudio para su resolución deberá hacerse 
desde la perspectiva de interculturalidad.

Por otra parte, la sentencia TEECH-JDC-309/2021 del Tribunal 
Electoral del Estado de Chiapas, sigue la misma orientación que la 
SUP-REC-185/2020. El juicio para la protección de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano (JDC) fue interpuesto por una regidora, 
autoidentificada como mujer e indígena, frente a las prácticas discri-
minatorias y de VPG del presidente municipal de Tuzantán, Chiapas, 
las cuales implicaban una violación a su derecho a ser votada en su 
vertiente de acceso y desempeño del cargo público. 

Considerando el criterio de interculturalidad y la reversión de la car-
ga de la prueba, tal y como lo instruyó la Sala Superior en la sentencia 
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antes mencionada, los magistrados del tribunal local fallaron a favor de 
la actora. De esta manera, se determinó que el Ayuntamiento debería 
solventar los medios para el cumplimento a cabalidad del cargo de la 
regidora, mientras el munícipe debería ofrecer disculpas, además de ser 
incorporado al Registro Estatal de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género de Chiapas. 

IV. Conclusión 

En nuestro país, a través de un largo periodo de tiempo que arranca 
desde mediados del siglo XX, la legislación y las instituciones electo-
rales han tenido una evolución significativa. La conformación histórica 
de nuestro sistema político, obligó a la sociedad mexicana a crear ins-
tancias para asegurar procedimientos auténticamente democráticos, así 
como hacer valer los derechos de toda la ciudadanía.

En este sentido, los esfuerzos que se han dado en los últimos años 
para hacer realidad una democracia incluyente, deben seguir extendién-
dose y profundizándose. Los retos más grandes en la materia de acceso 
a la representación política de los sectores históricamente discrimina-
dos, pasan por crear los mecanismos y las estrategias para consolidar 
el empoderamiento ciudadano de las personas pertenecientes a estos 
grupos. Esto significa incrementar su participación política en los car-
gos de elección popular, a fin de que tengan mayor peso en la toma de 
decisiones y que impulsen políticas públicas con un enfoque centrado 
en los derechos humanos y la inclusión. 

De igual manera, es importante favorecer la organización sistemáti-
ca de todos estos grupos en el espacio público, así como la celebración 
de convenios interinstitucionales, por ejemplo, en materia de promo-
ción y vigilancia de los derechos y el liderazgo político de las personas 
que pertenecen a alguno de estos grupos discriminados. 

Asimismo, como en el caso de la discriminación por género, se 
deben hacer plenamente efectivas las sanciones por violencia política 
debida a motivos relacionados con la discapacidad o el origen étnico-
cultural de las personas. También se debe establecer en la legislación 
respectiva, la obligación de los institutos políticos para destinar una 
parte de su financiamiento público a programas de promoción y ca-
pacitación dirigidos a militantes, simpatizantes y población en general 
sobre los derechos políticos de todos estos grupos, sectores o personas. 

Estas medidas, unidas a aquellas otras promovidas por las organi-
zaciones de la sociedad civil, podrán contribuir a ampliar causes de 
acción para solidificar nuestra democracia con un sello incluyente. De 
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este modo, la justicia electoral podrá contar con elementos adicionales 
para garantizar en sus grados más altos, la protección a los derechos de 
los sectores históricamente excluidos de la representación política.
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No hay causa que merezca más alta prioridad que la 
protección y el desarrollo de la niñez, de quien de-
penden la supervivencia, la estabilidad y el progreso 
de todas las naciones y, de hecho, de la civilización 
humana.
Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la 
Infancia, 30 de septiembre de 1990.
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I. Introducción

El reconocimiento y la protección de las niñas, niños 
y adolescentes, se puede decir que ocurrió a finales 
del siglo XX, a partir de la incorporación de la ins-
titución de la persona como un ser a quien el Estado 
debe reconocer, proteger y salvaguardar en sus dere-
chos fundamentales.

Esencialmente, los derechos humanos que deben 
ser protegidos y garantizados en todo Estado demo-
crático son el derecho a la libertad, la igualdad y la 

enSAYO

LAS NIñAS, NIñOS  
Y ADOLESCENTES
Un grupo de atención prioritaria y necesario 
para fortalecer la cultura democrática y el 
ejercicio de los derechos político-electorales

dAVid AráMbulA Quiñones

• Licenciado en 
Derecho con Es-
pecialidad en 
Justicia Electoral. 
Actualmente cur-
sa la Maestría en 
Derecho Electoral 
en la Escuela Ju-
dicial del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la Fede-
ración.



Las niñas, niños y adolescentes: un grupo de atención prioritaria y necesario para  
fortalecer la cultura democrática y el ejercicio de los derechos político-electorales

28

seguridad, y en la protección de estos (que no podía ser de otra manera) 
se incluyen a las niñas, a los niños y los adolescentes; en tal sentido, se 
deben generar las condiciones para su libre desarrollo, pero -además- 
en algo por demás importante, debemos considerarlos como agentes 
necesarios e indispensables para fortalecer la cultura democrática de 
nuestro país.

De esta manera, el presente trabajo de investigación tiene como pro-
pósito analizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes desde 
una perspectiva inclusiva, destacando la relevancia que representa este 
grupo en situación de vulnerabilidad, tomando en cuenta que son un 
factor determinante en toda sociedad y, por lo mismo, puede incidir 
de manera positiva en la construcción de ciudadanía y la participación 
política.

II. Tutela y protección jurídica de las niñas, niños y adolescentes

Debemos partir de una premisa fundamental en el desarrollo de este 
ensayo, las niñas, niños y adolescentes, como sujetos de derechos frente 
al Estado, deben tener una tutela real y efectiva, que garantice su desa-
rrollo integral.

Así, podemos decir que el Estado tiene la obligación de proteger a 
todo ser humano desde su concepción hasta que alcance la mayoría de 
edad, y garantizar el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales. 
Esto permitirá -indudablemente- que, a partir de esa tutela efectiva, in-
cidan de manera positiva en la estructura social.

Para comprender mejor el catálogo de derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, es necesario conceptualizar el carácter de la niñez y la 
adolescencia, por lo que debemos remitirnos primeramente al derecho 
convencional en la materia. Al respecto, el artículo 1º de la Convención 
sobre los Derechos del Niño1 establece que niña o niño es todo ser hu-
mano menor de dieciocho años.

Por su parte, de conformidad con la primera parte del artículo 5 de 
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA), son niñas y niños los menores de 12 años, y adolescentes 
las personas de entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad.

Pues bien, a partir de esta anotación, es importante decir que el es-
tablecimiento de rangos de edad en las niñas, niños y adolescentes, de 
ninguna manera debe suponer una limitación en cuanto a sus derechos, 

1 La Convención fue aprobada como tratado internacional de derechos hu-
manos el 20 de noviembre de 1989. 
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ni pueden restringírseles los derechos reconocidos en el ámbito nacio-
nal e internacional. En todo caso, como debemos asumir el ejercicio 
de estos derechos es que, únicamente en determinados casos, se harán 
valer por la propia persona (esto si se trata de una mayoría de edad), o 
por conducto de un tercero (si se trata de una minoría de edad). 

Es importante señalar que la doctrina considera a los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes como derechos de tercera generación, 
considerando (como se sabe), que los derechos de primera generación 
son los derechos civiles y políticos, y los de segunda generación son los 
relativos a los derechos económicos, sociales y culturales.

De esta manera, la tutela y protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, tiene su principal fundamento en el hecho de que 
se trata de personas que por el solo hecho de serlo, y a partir de un plano 
de igualdad, deben ser tratados con dignidad y sus derechos deben ser 
garantizados en forma real y efectiva.

Ahora bien, por una cuestión asociada a la edad, al no poder obrar y 
ejercer plenamente sus derechos (en determinados casos), además de no 
contar con recursos necesarios para satisfacer por sí mismos sus propias 
necesidades, pero además tomando en cuenta contextos de tipo histó-
rico y cultural, es que debemos situar a las niñas, niños y adolescentes 
como un grupo vulnerable, y en consecuencia, es necesario establecer 
un sistema de protección especial que considere -bajo criterios garantis-
tas- la maximización de sus derechos fundamentales.

En este sentido, para la tutela y protección efectiva de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, el Estado debe proporcionar todo lo 
necesario para que este sector importante de la población ejerza plena-
mente sus derechos humanos, en un plano de igualdad, en tanto que son 
personas, pero con características, necesidades y ejercicios de derechos 
diferente. 

Pues bien, a partir de este preámbulo, tenemos que asumir que para 
la tutela de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, existen dos 
ámbitos de protección, uno internacional y otro nacional, a saber: 

Respecto de la protección en el ámbito internacional, se pueden des-
tacar como antecedentes, además de la Convención sobre los Derechos 
de las Niñas y los Niños, los siguientes: 1) La Carta de la Organización 
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de Naciones Unidas2, 2) La Declaración o Carta de Ginebra3; 3) La 
Declaración de los Derechos del Niño elaborada por el Consejo Eco-
nómico y Social de las Naciones Unidas4, 4) La Convención sobre los 
Derechos del Niño5, y 5) La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Por su parte, en lo que respecta al ámbito nacional, la normativa que 
establece la protección de las niñas, niños y adolescentes, se integra por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la LGDNNA.

En esencia, estos ordenamientos convencionales, constitucionales 
y legales, de manera armónica establecen principios y reglas de pro-
tección a este grupo vulnerable, entre los que destacan la obligación 
de protegerlos independientemente de su condición, raza, nacionali-
dad y creencia; también la obligación de prestarle la ayuda necesaria, 
respetando la integridad de su familia; igualmente las niñas, niños y 
adolescentes deben tener aseguradas las condiciones de desarrollo nor-
mal desde el punto de vista material, moral y espiritual; disfrutar de las 
medidas de previsión y seguridad social, y llegado el momento, tener 
las herramientas para ganarse la vida, en tal sentido deben ser educados 
bajo una premisa fundamental, inculcar en ellos la convicción de que 
sus mejores cualidades deben ser puestas al servicio del prójimo.

Como un principio a destacar se encuentra el del interés superior del 
niño (Convención sobre los Derechos del Niño. 2020: Art. 4)., mismo 
que consiste -en esencia- en colocar el interés de la niña o el niño por 
encima de cualquier medida o decisión adoptada en relación con la vida 
y su desarrollo integral, y en tanto persona humana, su protección está 
vinculada a su desarrollo armónico, al derecho a una identidad, además 
de los derechos económicos, sociales y culturales, derecho a entrar y 
salir a cualquier país, con las restricciones legales por razón de orden 

2  La Carta se firmó el 26 de junio de 1945 en San Francisco, al terminar la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional, y 
entró en vigor el 24 de octubre del mismo año.

3  Esta declaración data del año de 1924; fue adoptada por la 2ª Asamblea 
General de la AMM Ginebra, Suiza en septiembre de 1948, la última en-
mienda fue realizada por la 68ª Asamblea General de la AMM, Chicago, 
Estados Unidos, en octubre de 2017.

4  Este documento fue elaborado por el Consejo Económico y Social de Na-
ciones Unidas y adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1959. 

5  La Declaración fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948. 
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público, derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión; 
derecho a la libertad de expresión de sus opiniones en los asuntos que 
les afecten y en función de su edad y madurez, derecho a ser escuchado 
en todo procedimiento judicial o administrativo, derecho al respeto a la 
vida privada, derecho a la libertad de acceso a la información, derecho 
a no sufrir perjuicio o abuso físico o mental, derecho a la educación y 
vida cultural, derecho al esparcimiento y recreación, derecho a crecer y 
ser educado en un ambiente de comprensión, paz, tolerancia, libertad, 
igualdad y solidaridad, por mencionar algunos.

III. Fortalecimiento de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes para elevar la cultura democrática

Como se puede ver, las niñas, niños y adolescentes cuentan con instru-
mentos nacionales e internacionales para tutelar y proteger sus dere-
chos. Pero a partir de este reconocimiento de derechos, es importante 
maximizar el papel tan relevante que tienen en la sociedad, y a propó-
sito de la crisis de ciudadanía y la debilidad de la cultura democrática 
de nuestro país, constituye un imperativo tomarlos como aliados en esta 
ruta para lograr la consolidación de una democracia más igualitaria y 
más sustantiva.

Dicho de otra manera, si las niñas, niños y adolescentes, tienen a 
salvo sus derechos fundamentales, a partir de esta seguridad y este em-
poderamiento (en el sentido positivo de la palabra), su contribución en 
la vida democrática será más efectiva.

Así, me parece que se debe trabajar en tres planos: primeramente, 
en el establecimiento de programas para la educación formal, incor-
porando (como obligatorias) en el proceso de formación y educación 
básica materias relativas a la educación cívica y la cultura democráti-
ca, así como los derechos y obligaciones de la ciudadanía en materia 
política.

En otro plano, establecer la obligación de las niñas, niños y adoles-
centes, de contribuir desde la familia, en la exigencia hacia las y los 
adultos con quien tenga trato y convivencia, de que cumplan con sus 
obligaciones y ejerzan el derecho de participación política, de manera 
activa y permanente en los asuntos públicos del país.

Finalmente, en algo que se ha venido convirtiendo en una buena 
práctica, impulsar distintos ejercicios democráticos con la niñez y la 
adolescencia, tales como parlamentos infantiles, consejos infantiles, 
elecciones escolares, consultas, foros y -en general- ejercicios de parti-
cipación para que las niñas, niños y adolescentes se expresen y se invo-
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lucren en procesos vinculados con la toma de decisiones y el ejercicio 
de los derechos político-electorales6.

No hay que olvidar que la ya referida Convención sobre los Dere-
chos del Niño señala que las niñas y niños tienen el derecho a participar, 
a expresar sus opiniones y a ser tomados en cuenta en los asuntos que 
afectan a su vida. El derecho a la participación constituye uno de los 
principales valores de este Instrumento convencional, ya que al parti-
cipar la niñez ejerce un impacto positivo en el ejercicio de otros de sus 
derechos, a saber: protección, salud y educación. 

Por esta razón, al hablar de participación es también hablar del cum-
plimiento integral de sus derechos porque cuando las niñas, niños y 
adolescentes son escuchados, cuando sus aspiraciones y opiniones son 
respetadas y cuando sus puntos de vista son tomados en cuenta, se inci-
de de manera asertiva en su desarrollo.

IV. Conclusiones

Las niñas, niños y adolescentes representan un grupo considerado de 
atención prioritaria, y no obstante que sus derechos tienen un recono-
cimiento convencional, constitucional y legal, aún falta por hacer rea-
lidad los postulados que preconizan estos instrumentos normativos; 
es necesario establecer mayores mecanismos de participación institu-
cionalizados y desarrollar más y mejores políticas públicas así como 
buenas prácticas para fortalecer su presencia en el ámbito público y 
privado, todo esto a partir de una perspectiva inclusiva y dentro de un 
plano de igualdad. Paradójicamente, en el proceso de construcción de 
ciudadanía y el fortalecimiento de la cultura democrática, constituyen 
un valor intrínseco y esencial. 

 De esta manera, es necesario potenciar aún más los derechos de la 
niñez y la adolescencia, así como impulsar los ejercicios de participa-
ción que les permitan expresarse e involucrarse en procesos vinculados 
con la toma de decisiones y la deliberación de asuntos públicos. 

En el mismo sentido, debemos tomar como aliados a las niñas, niños y 
adolescentes para que, a través de ellos, fortalecer desde la familia la exi-
gencia ciudadana de participar de manera activa y permanente en los asun-
tos públicos del país, siendo agentes y transmisores directos de la impor-
tancia que reviste el ejercicio pleno de los derechos político-electorales. 

6 Sobre este punto, vale la pena resaltar los esfuerzos realizados por Institu-
ciones como el INE, los órganos legislativos federal y locales del país, así 
como los OPLE para promover la participación de este grupo vulnerable.  
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Me parece que debemos invertir todos los recursos que tengamos a 
nuestro alcance para fortalecer los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes, de forma tal que, al llegar a la mayoría de edad, sean ciudadanas 
y ciudadanos ejemplares, conscientes de sus derechos y sus obligacio-
nes, interesados en participar conscientemente en la deliberación de los 
asuntos públicos del país. Solo de esa manera fortaleceremos nuestra 
democracia, una premisa que, si bien no es suficiente, sí es esencial. 
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Resumen

Planteando al marxismo y al materialismo histó-
rico como marco teórico y método para analizar el 
concepto de democracia, se plantean a la vez que se 
definen conceptos como democracia excluyente e 
incluyente, a la par que se contrastan en un proce-
so dialéctico. El presente análisis nos presenta una 
forma de entender a la democracia incluyente, rom-
piendo con la mirada hegemónica del liberalismo y 
siendo reemplazada por el socialismo científico.

Palabras clave: marxismo, dialéctica, democracia 
incluyente, sistema político mexicano.

Abstract

By presenting marxism and historical materialism as 
a theoretical framework and method to analyze the 
concept of democracy, concepts such as exclusio-
nary and inclusive democracy are defined and con-
trasted in a dialectical process. The present analysis 
presents a way of understanding inclusive democra-
cy, breaking with the hegemonic view of liberalism 
and being replaced by scientific socialism.
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VI. Fuentes de consulta.

I. Introducción

Karl Marx tuvo mucha razón cuando escribió, y me permito parafra-
searlo, que la historia de la humanidad es la historia de la lucha de 
clases; lucha que emana cuando “la sociedad se divide en clases privi-
legiadas y perjudicadas, explotadoras y explotadas, dominantes y domi-
nadas” (Engels, 1878, p. 142). 

 Iniciar este trabajo parafraseando Marx y citando a Engels tiene 
un doble propósito: en primer lugar, para dejar claro desde la primera 
oración las intenciones de este escrito, que son retomar al materialis-
mo histórico1 y dialectico, así como a diversos autores marxistas, como 
paradigmas del análisis político social; el segundo propósito, hilado al 
primero, es que no podemos entender un concepto como “democracia 
incluyente” sin antes tener un marco teórico como lo es el materialismo 
histórico y los aportes de la teoría marxista.

 Bajo la influencia del liberalismo como ideología política y mirada 
hegemónica del mundo se puede llegar a limitar las dimensiones que 
puede tener un concepto como “democracia incluyente” al simple he-
cho de darle oportunidad de participar políticamente2 a la vez que se le 
otorga visibilidad a sectores de la sociedad históricamente marginados y 
excluidos no solamente de la toma de decisiones, sino también debate. 

 Esta lógica de entender a la democracia incluyente desde el libe-
ralismo se confirma al revisar comunicados de distintos Organismos 
Públicos Locales Electorales (OPLE) o de posicionamientos de ser-
vidores públicos en el escenario mexicano, en los que nunca definen 
abiertamente el concepto de “democracia incluyente”, a la vez que lo 
utilizan como sinónimo de inclusión y discriminación positiva hacia los 
sectores marginados históricamente de la sociedad mexicana como lo 
han sido las juventudes, pueblos originarios, mujeres, afrodescendien-
tes, etc. La problemática como desarrollaremos a continuación de no 
definir este concepto y mantenerlo en dicha ambigüedad, es en primera 

1 Para propósitos de este escrito debemos entender al materialismo histórico 
desde su dualidad de método y marco teórico

2 Entiéndase la participación política como un ejercicio y ampliación de los 
derechos político-electorales para propósitos de delimitar esa idea.
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la condición dialéctica de hablar de una “democracia incluyente” cuan-
do el sentido de la democracia implica ya ser el gobierno de todos o del 
pueblo, dependiendo de qué traducción se consulte; en segundo lugar, 
posicionados desde el liberalismo, veremos no sólo la limitación del 
concepto de “incluyente” en la esfera y condición de lo económico, no 
olvidando que las desigualdades económicas derivan en desigualdades 
políticas3 que culminan en desigualdades sociales y en una relación cí-
clica, sino también del propio sentido de la democracia.

 Hemos de bosquejar entonces –para romper desde un primer mo-
mento con la ambigüedad aparente del concepto de “democracia in-
cluyente” – una definición; para ello aún mantendremos la hegemonía 
liberal burguesa como punto de partida y definitorio de dicho concepto. 
Entiéndase entonces para los propósitos iniciales de este trabajo a la 
“democracia incluyente” como aquella forma de gobierno “democrá-
tica” que busca integrar en la esfera de lo político a grupos invisibili-
zados y marginados de ésta a través de acciones afirmativas y el reco-
nocimiento de derechos; dicha democracia mantiene las dinámicas de 
una “democracia liberal-burguesa4”, es decir, mantiene la dinámica de 
representatividad y es promovida por la burguesía, por lo que aunque 
algunas definiciones y organizaciones incluyan lo “económico” como 
un elemento distintivo de esta democracia, tanto la lógica de “represen-
tatividad” como la esfera de lo económico se verá influenciada por la 
cultura burguesa y quienes la ejercen.

 El presente trabajo pretende no sólo alcanzar los objetivos plantea-
dos al principio, evidenciando cómo la ideología liberal ha pervertido y 
limitado los conceptos que se utilizan en el debate público, sino también 
de proponer una nueva mirada al concepto de “democracia incluyente”. 
Para lograrlo se ha dividido el trabajo en seis partes, las cuales son: in-
troducción, la condición dialéctica en la tesis “democracia incluyente” 
(en este apartado se desarrolla un proceso dialéctico alrededor del con-
cepto de la “democracia incluyente”), marxismo y democracia (en este 
apartado se define y propone un estadio superior al de la idea de “de-
mocracia incluyente”), democracia exclusiva e incluyente: democracia 
y lucha de clases (en este apartado desarrollaremos las definiciones y 
diferencias que tiene cada democracia), comentarios finales y fuentes 
de consulta.

3 Entiéndase a la política en esta reflexión como la condición del poder y de 
la facultad de ejercerlo.

4 Revisar 4. Democracia exclusiva e incluyente: democracia y lucha de cla-
ses
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II. La condición dialéctica en la tesis “democracia incluyente”

Plantear la existencia de una “democracia incluyente” supone un pleo-
nasmo, pues la democracia como concepto se define a sí misma como el 
gobierno del “pueblo”, por lo que la democracia como forma de gobier-
no ya incluye a todo aquel con el carácter de ciudadano5, en contraparte 
con la monarquía o la aristocracia en las que la condición y raíz de 
éstas limita el poder en un solo individuo o en unos pocos; por lo que, 
sencillamente, o se es redundante al agregar el carácter de “incluyente” 
a la democracia o ésta tiene un gran fallo, no en el sentido conceptual, 
teórico y etimológico, que como hemos venido desarrollando incluye 
a todos los miembros de la sociedad6, sino más bien en el sentido de 
una condición dialéctica, en la que para que “b” exista, responde a una 
negación de “a”: es decir, para que surja y se plantee la construcción 
de una “democracia incluyente” (b), tuvo o tiene que existir una “de-
mocracia excluyente” (a), la cual en una relación dialéctica es negada 
y superada por su opuesto, es decir “b”; pero “b” no es un concepto 
acabado, todavía falta una segunda negación por parte de “c”, el que 
aparece como un concepto superior de los dos anteriores (“a” y “b”), 
por lo que con la aparición de “c” hemos de preguntarnos y abrir el 
debate con una pregunta: ¿cuál es la democracia que supere los vicios y 
fallos de las dos anteriores?

Centrémonos en el proceso dialéctico que acabamos de elaborar. 
Partimos de “a”, la que es nuestra posición inicial y hemos denominado 
como “democracia excluyente”; hasta este momento hemos ignorado 
las características y condiciones que posee esta democracia, únicamen-
te la vemos opuesta a “b”; de “a” surge “b”, la que hemos denominado 
como “democracia incluyente”, de ésta sí hemos señalado su origen y 
relación con la ideología liberal, por lo que se podrá entender a la “de-
mocracia incluyente” como una democracia burguesa que se opone y 
difiere de la “democracia excluyente” al incluir legalmente a todas las 
clases, logrando a través de esa negación superar nuestra posición ini-
cial; pero “b”, al ser entendida como una democracia burguesa inmersa 
en una sociedad de la cual su motor histórico es la lucha de clases, se 
ha de ver negada y superada por “c”, la que nombramos como “demo-
cracia socialista”.

 

5 Revisar 3. Marxismo y democracia.
6 Todo miembro de la sociedad con el carácter de ciudadano, no nos olvide-

mos de ese punto.
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III. Marxismo y democracia 

Para Marx el carácter de las elecciones depende de la condición eco-
nómica, de los vínculos económicos entre los miembros del electora-
do; recordemos cómo el materialismo histórico estudia las relaciones 
sociales a través del modo de producción, por lo que han de ser estas 
relaciones que se dan entre los individuos inmersos en las dinámicas 
del capitalismo las que den forma y condicionen a las elecciones desde 
una mirada marxista; de esta forma, para Marx la condición del llamado 
sufragio universal de las sociedades capitalistas en las repúblicas demo-
cráticas se vuelve la condición de decidir una vez cada tres o seis años 
a los miembros de la clase dominante que van a representar al pueblo. 

 Vladimir Lenin en El Estado y la revolución nos explica de mejor 
manera lo que veremos a continuación en la siguiente cita, cómo bajo las 
condiciones del capitalismo la clase trabajadora en constante estado de 
sobrevivencia y explotación no tiene las condiciones materiales para ha-
cer política, para participar e interesarse en dichos procesos electorales.

En virtud de las condiciones de la explotación capitalista, los esclavos asa-
lariados modernos viven tan agobiados por la penuria y la miseria, que “no 
están para democracias”, “no están para política”, y en el curso corriente y 
pacífico de los acontecimientos, la mayoría de la población queda al mar-
gen de toda participación en la vida político-social (Lenin, 1979, p. 93).

He ahí el la razón de reivindicar al materialismo histórico, a los pos-
tulados marxistas y dar un paso adelante y plantearlos como el paradig-
ma del análisis político social; es producto de este marco teórico que 
podemos desarrollar el proceso dialéctico de la democracia incluyente 
como un concepto que hay que superar debido a su naturaleza arraigada 
en la sociedad burguesa. 

Marxismo y democracia no son conceptos contradictorios o que se 
opongan, como bien plantea (Bobbio, 2018, p. 90):

la relación entre liberalismo y el socialismo fue antítesis completa sea que 
el socialismo fuese juzgado con base en su proyecto de sociedad futura sea 
que fuese considerada la ideología de una clase destinada a suceder a la 
clase burguesa en el desarrollo progresivo de la historia desde su origen la 
relación entre el socialismo y la democracia más bien fue de complemen-
tariedad así como había sido hasta entonces la relación entre la democracia 
y el liberalismo.
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La reflexión de Bobbio nos orilla a desarrollar un concepto mayor 
que logre superar la idea de “democracia incluyente”. Ese concepto 
mayor lo hemos denominado “democracia socialista” como resultado 
de múltiples lecturas a Marx y demás autores denominados marxistas. 
Iniciamos este trabajo planteando a la luchas de clases como motor his-
tórico de la sociedad de clases. Superar a la sociedad clasista y construir 
al socialismo es lo que nos permite superar a las democracias de clase 
y convertir el postulado de “gobierno democrático” de idea ilusoria en 
una praxis constante, esto debido a que la construccion del socialis-
mo rompe con la tradición liberal del Estado moderno, en el que “el 
gobierno del Estado moderno no es más que una junta que administra 
los negocios comunes de toda la burguesia” (Marx y Engels, 1990, p. 
29). Superar la idea de que el gobierno (incluido en este la burocracia 
y la milicia) coexisten en favor de mantener la función primaria del 
Estado, la cual podemos resumir en proteger la propiedad privada de 
los explotadores y preservar el orden de los explotados; nos permite li-
berar el verdadero potencial emancipador que las acciones positivas de 
la “democracia incluyente” promueve, esta liberacion es triunfo de la 
extincion de las desigualdas de clase, que se traducen en restrincciones 
en la esfera politica, economica y social de la clase explotada.

IV. Democracia exclusiva e incluyente: democracia y lucha de 
clases

A lo largo de estas líneas hemos presentado una constante oposición 
entre la “democracia incluyente” como una forma de gobierno demo-
crática, pero de naturaleza burguesa y emanada de las dinámicas de la 
sociedad capitalista, en contraste con su síntesis, la “democracia so-
cialista”, la que se encuentra conformada por múltiples elementos y 
características como lo son: 

1. Democracia directa o de delegados, quienes pueden ser revoca-
dos y reemplazados cuando sea requerido.

2. Naturaleza “proletaria”, es decir, emana en favor de las clases 
dominadas, perjudicadas y explotadas.

3. Participación del pueblo en la toma de decisiones económicas.
4. Apertura de nuevos espacios (ejemplo el punto 3) para el ejercicio 

de la soberanía popular en la que reside la esencia de la democracia.
5. Rompimiento con la ilusión del gobierno democrático para vol-

verse hecho material. 
6. Impulsa una distribución del poder económico en todos los sec-

tores de la sociedad.
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Con estos elementos la “democracia socialista” se posiciona como 
el concepto superior dentro del proceso dialéctico que presento, pero 
a la vez también adquiere el rol del concepto a ser negado y superado.

 Autores como Takis Fotopoulos7, filósofo, escritor y editor de la re-
vista Democracy & Nature, plantean la “democracia incluyente” como 
la síntesis de diversas corrientes de la democracia ante el “fracaso” del 
socialismo y los fallos de la economía de mercado; al revisar los diver-
sos artículos que se encuentran en la red escritos por Fotopoulos en-
contraremos dos cualidades bastante interesantes: la primera es que lo 
que para él es la “democracia inclusiva” puede tener ciertas semejanzas 
con nuestra propuesta de “democracia socialista”, con la diferencia de 
que los análisis de Fotopoulos caen al carecer de un método como lo es 
el materialismo histórico y dialéctico, en una abstracción de los proce-
sos y fenómenos sociales, siendo entonces un regreso al debate de los 
utópicos franceses; la segunda cualidad es que cae en evidenciar cómo, 
a pesar del planteamiento utópico y abstracto de Fotopoulos sobre la 
“democracia incluyente”, los planteamientos se encuentran alejados 
por definición y semejanza al uso que le dan tanto servidores públicos, 
políticos e instituciones en el escenario mexicano. 

 Para estos actores y organismos la idea de “democracia incluyente” 
sigue girando en torno a la mirada hegemónica liberal burguesa, por lo que 
seguiremos como lo planteamos en la introducción, entendiendo a ésta 
desde su naturaleza burguesa y como antítesis en el proceso dialéctico. 

 Siguiendo entonces dicho planteamiento desarrollemos los concep-
tos de “democracia excluyente” e “incluyente”. Para esto retomamos a 
Stanley Moore, que en su obra Crítica de la democracia capitalista nos 
presenta a dos democracias de clase: a las esclavistas, las que son un gran 
ejemplo de “democracia excluyente”, y a las democracias burguesas, las 
que hemos venido planteando como base de la “democracia incluyente” 
(Moore, 2011, p. 71). Además, Moore nos plantea lo siguiente:

Las democracias burguesas difieren en dos aspectos importantes de las otras 
democracias de clase, aquellas de las sociedades esclavistas, por ejemplo. 
En primer lugar, la exclusión legal de los esclavos del pueblo gobernante 
imprimían los gobiernos de las democracias de las sociedades esclavistas 
el sello de instrumento de un dominio de clase. Empero, en las democracias 
capitalistas, la inclusión legal de los proletariados en el pueblo gobernante 

7 Es fundador del proyecto y movimiento “democracia inclusiva” por lo que 
sus aportes son punto de partida para algunos sectores en búsqueda de 
definir dicho concepto.
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imprime en apariencia a estos gobiernos el sello de representantes de los 
miembros de todas las clases. En segundo lugar, el pueblo gobernante par-
ticipaba directamente en las democracias de las sociedades esclavistas, en 
las funciones legislativas, judiciales y ejecutivas. Pero en las democracias 
capitalistas, el pueblo ni hace las leyes, ni las interpreta, ni las hace cum-
plir. Vota, y supone que a través de su voto ejerce un control completo, si 
bien indirecto, sobre la legislación. La interpretación y el cumplimiento de 
las leyes por el otro lado se encuentran efectivamente monopolizados por 
burocracias –jerarquías de funcionarios rentados cuyas selección y activi-
dades son en gran medida independientes del control popular–. Cuando se 
dice que el pueblo gobierna en las democracias de las sociedades esclavis-
tas y capitalistas tanto “pueblo” como “gobierna” están utilizados en for-
ma ambigua. En las democracias de las sociedades esclavistas, “gobierna” 
significa todo el gobierno, pero “pueblo” sólo una parte del pueblo. En las 
democracias de las sociedades capitalistas, “pueblo” significa todo el pue-
blo pero “gobierna” sólo una parte del gobierno.

He aquí la condición de por qué la “democracia incluyente” como 
democracia de clase cae en una contradicción irremediable, ya no sólo 
por la dinámicas de representatividad que aunque se abran e impulsen 
por medio de acciones positivas las condiciones para ampliar la repre-
sentatividad, bajo el modo de producción capitalista, la elección para 
ocupar ese espacio se verá limitada dentro de los mismos grupos mino-
ritarios para aquellos que carezcan de los medios de vida inmediatos. 
Moore plantea esta condición como un rasgo característico de la econo-
mía capitalista y del Estado democrático burgués, esto como resultado 
de que por debajo de la aparente condición de libertad e igualdad con 
que se baña el Estado democrático burgués, encontramos el monopolio 
por parte de la clase capitalista sobre los medios de producción y la ad-
ministración burocrática, poniendo así al servicio de la clase dominante 
los medios de coerción necesarios para prevalecer. 

V. Comentarios finales

A manera de conclusión podemos determinar que la idea de “democra-
cia incluyente” es un concepto no solamente inacabado e incompleto 
por su falso intento de superar al socialismo8, careciendo de método 
y planteando conceptos abstractos e idealistas por el lado de ciertos 

8 Fracasa al posicionarse en el proceso dialectico como síntesis de la co-
rriente socialista y la tradición democrática.
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grupos intelectuales, y por el lado de los actores e instituciones del Es-
tado mexicano, ofrece ilusión, cretinismo parlamentario y positivismo 
jurídico9 en su actuar y discurso. La “democracia incluyente” adquiere 
en el desarrollo dialéctico de nuestro análisis el papel de antítesis de la 
“democracia excluyente”, para posteriormente ser negada y superada 
por la “democracia socialista”, siendo esta un elemento para la cons-
trucción del socialismo, una fase inacabada hacia un estadio superior 
de la sociedad humana.

 Hemos de plantear entonces para finalizar este trabajo que sólo a 
través de la reivindicación y planteamiento de un marco teórico marxis-
ta como paradigma del análisis político-social podemos plantearnos el 
esbozo de nuevas vías para la formación de sociedades más democrá-
ticas. Entiendo a la democracia ya no sólo en el sentido marxista que 
hemos venido abordando, sino en el propio sentido de nuestra Consti-
tución Política que determina a la democracia como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo. Para lograr esto entendemos dos cosas: la primera, que aquí 
sólo se presentó una primer mirada a la construcción o reformulación 
de un nuevo concepto de democracia socialista, y la segunda, que así 
como posicionamos en este trabajo a la democracia socialista como sín-
tesis que supera a la democracia incluyente y rompe con la hegemonía 
liberal burguesa, nuestro planteamiento deberá abrirse al debate y a un 
serio y completo análisis crítico social para así poder construir una so-
ciedad verdaderamente inclusiva y poder ser socialmente iguales, hu-
manamente diferentes y totalmente libres.
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I. Introducción

El derecho a la administración directa de los recur-
sos públicos –emanado del derecho de autonomía y 
libre determinación de los pueblos y comunidades 
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indígenas en el estado de Michoacán– se ha logrado llevar a la prácti-
ca de distintas maneras dependiendo de cada una de las circunstancias 
que han vivido las comunidades indígenas. En el caso de Michoacán, 
este derecho ha sido reconocido a través de tres vías: 1. resoluciones 
jurisdiccionales; 2. convenios con los ayuntamientos, y 3. a través del 
procedimiento establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo. Para el caso de este artículo únicamente se 
abordará el primero de ellos.

Esta práctica ha generado que cada día más comunidades se sumen 
a la administración directa de sus recursos públicos y se hagan cargo de 
su propio desarrollo de acuerdo con sus usos y costumbres, lo cual ha 
significado un cambio importante en la estructura de gobierno a nivel 
municipal, modificando los roles y atribuciones de cada una de las par-
tes involucradas.

También ha implicado que surjan distintas maneras de conocer y 
vivir la transición de un sistema de partidos políticos a uno de usos y 
costumbres, ocasionando en algunos casos conflictos al interior y exte-
rior de las comunidades. Éstas anteriormente eran conocidas por los ór-
ganos jurisdiccionales en materia electoral y que derivado de lo resuelto 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
Amparo Directo 46/2018, los Tribunales Electorales abandonaron los 
criterios establecidos en sentencias de gran trascendencia como lo fue 
la SUP-JDC-1865/2015, en la que se reconoció el derecho de la comu-
nidad indígena de San Francisco Pichátaro a participar efectivamente 
en los procesos de toma de decisiones que pudieran afectar sus dere-
chos a la autodeterminación, autonomía y autogobierno, vinculados con 
sus derechos a la participación política, y reafirmando su estatus cons-
titucional de comunidad indígena, dotada de autonomía en el ámbito 
comunal, como persona moral de derecho público, frente a (o en sus 
relaciones con) con el ayuntamiento responsable y demás autoridades 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en el marco de una democracia 
participativa y en consecuencia, a su derecho a la administración direc-
ta de los recursos económicos que le correspondían1.

Tal situación ha ocasionado que actualmente no exista una instancia 
que pueda conocer y resolver de los conflictos derivados del derecho a 
la administración directa de los recursos públicos. En este sentido, se 

1 Sentencia SUP-JDC-1865/2015, emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación el 18 de mayo del 2016, p. 
124 y 125. Consultable en: https://www.te.gob.mx/Informacion_juridic-
cional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-1865-2015.pdf 
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realizará una participación breve de acuerdo con las experiencias vivi-
das como parte de la Coordinación de Pueblos Indígenas del Instituto 
Electoral de Michoacán (IEM). 

II. Antecedentes jurisdiccionales del derecho a la administración 
directa de los recursos públicos, por parte de pueblos y 
comunidades indígenas

Como se señaló en el apartado anterior, el derecho a la administración 
directa de los recursos públicos por parte de las comunidades indígenas 
de Michoacán ha sido posible a través de diversas vías, entre las que 
se encuentran las resoluciones jurisdiccionales emitidas por Tribunales 
Electorales, ya que de ellas emanaron criterios importantes que cambia-
ron el rumbo del derecho a la autonomía y libre determinación, al darle 
un efectivo ejercicio del mismo a los pueblos y comunidades indígenas 
en México –y específicamente al Estado de Michoacán–, lo que dio 
lugar no solo a que actualmente se reconozca la figura del municipio 
indígena, como es el caso del municipio de Cherán, y posteriormente la 
administración directa de los recursos público por parte de las comuni-
dades indígenas.

En este sentido es importante abordar de manera general las senten-
cias más relevantes que se han emitido en torno al tema en el caso de 
Michoacán y que han marcado importantes precedentes. La primera de 
ellas es la sentencia SUP-JDC-9167/2011, emitida el 2 de noviembre del 
2011, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF)2, en la que esencialmente se reconoció el derecho 
de la comunidad indígena de Cherán a solicitar la elección de sus propias 
autoridades, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos, al señalar que 
el autogobierno es la dimensión política del derecho a la libre determina-
ción de los pueblos indígenas e implica el establecimiento de un gobier-
no propio, cuyas autoridades son escogidas entre los propios miembros. 

De igual manera estableció que como parte del derecho al autogo-
bierno se encuentra el derecho a la consulta conforme, en el cual los 
pueblos indígenas deben participar de manera efectiva en todas las deci-
siones que les afecten y que son tomadas por las instituciones estatales.

2 Sentencia SUP-JDC-9167/2011, emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación el 2 de noviembre del 2011. 
Consultable en: https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expe-
diente/SUP-JDC-09167-2011
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Debemos hacer hincapié en que el Estado debe en todo momento –y 
para todos los efectos– consultar de manera previa con las autoridades 
políticas de los pueblos y comunidades indígenas, respecto de todas 
aquellas decisiones que involucren sus interés, ya sea en sus aspectos 
políticos, sociales, económicos y culturales, para lo cual deberá desa-
rrollar mecanismos de consulta que garanticen la participación directa 
y activa de todos los miembros de dichas colectividades.

Posteriormente, se encuentra la sentencia SUP-JDC-0167-2012, 
emitida el 8 de febrero de 2012 por la Sala Superior del TEPJF, en la 
que se ordenó al IEM para que se pronunciara respecto a la validez del 
Consejo de Administración de la tenencia de la comunidad indígena 
de Santa Cruz Tanaco, del municipio de Cherán, toda vez que dicha 
comunidad había determinado no participar en la elección del Consejo 
Mayor del Gobierno Comunal de Cherán, en virtud de que acordaron 
elegir, de conformidad con sus usos y costumbres, a un Consejo de 
Administración de la Tenencia, a efecto de que se le asignara de mane-
ra directa el presupuesto que le correspondía en forma proporcional al 
número de habitantes. Sobre dicha solicitud, la Secretaría de Gobierno 
de Michoacán les informó que la comunidad de San Francisco Cherán 
había manifestado su aceptación y consentimiento al respecto, y que 
también había manifestado su acuerdo para que esa comunidad eligiera 
a sus propias autoridades, para la administración de su presupuesto.3 

Derivado de lo anterior comenzó la búsqueda por parte de las co-
munidades indígenas del estado respecto del derecho de autonomía y 
libre determinación, quienes comenzaron a realizar acciones políticas 
y jurídicas para la administración directa de los recursos públicos que 
les correspondían. Para ello se promovió en 2015 un juicio para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudadano, registrado 
con el número de expediente SUP-JDC-1865/2015, del que se emitió 
una sentencia por parte de la Sala Superior del TEPJF el 18 de mayo 
del 2016, en la que reconoció el derecho de la comunidad indígena de 
San Francisco Pichátaro a determinar libremente su condición política 
y, por lo tanto, su derecho a participar efectivamente en los procesos de 
toma de decisiones que pudieran afectar a la comunidad, mediante el 
establecimiento de garantías mínimas, con relación al ayuntamiento de 
Tingambato y demás autoridades del estado de Michoacán de Ocampo, 

3 Sentencia SUP-JDC-167/2012, emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación el 08 de febrero del 2012, p. 
63 y 69 disponible en: https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/
sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-0167-2012.pdf
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por cuanto hacía a la administración directa de los recursos económicos 
que le correspondían4; de igual manera fijó importantes parámetros res-
pecto al derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas 
como con quién se organizaría (autoridades municipales y comunita-
rias), a través de quién se realizaría (por conducto de sus autoridades 
tradicionales) y el tema sobre el que versaría (elementos cuantitativos y 
cualitativos respecto a la transferencia de responsabilidades relaciona-
das con el ejercicio de sus derechos a la autodeterminación, autonomía 
y autogobierno, vinculado con su derecho a la administración directa de 
los recursos económicos que le corresponden)5.

Derivado de ello, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 
(TEEM) aplicó en casos similares los criterios establecidos por la Sala 
Superior del TEPJF, entre los que se encuentran los siguientes:

Comunidad Municipio sentencia

Santa Fe de la Laguna Quiroga

TEEM-JDC-011/2017,  
ST-JDC-143/2017  

y acumulado y  
SUP-REC-1272/2017

Arantepacua Nahuatzen TEEM-JDC-006/2018

Santa María Sevina Nahuatzen TEEM-JDC187/2018 y  
ST-JDC-145/2019

San Benito de Palermo, Te-
nencia de Pamatácuaro, Los Reyes TEEM-JDC-028/2019

San Felipe de los Herreros Charapan TEEM-JDC-005/2017

Comachuén Nahuatzen TEEM-JDC-152/2018

En estas sentencias se reconoció su derecho a la administración di-
recta de los recursos públicos que les correspondían de manera propor-
cional y se ordenó al IEM la realización de las consultas previas, libres 
e informadas sobre los elementos cualitativos y cuantitativos respecto 
a la transferencia de responsabilidades, a excepción de los casos de las 
comunidades de San Felipe de los Herreros y Comachuén, en las que se 
ratificaron los convenios celebrados con los ayuntamientos de Chara-
pan y Nahuatzen, respectivamente.

4  Sentencia SUP-JDC-1865/2015, p. 57.
5 Ibidem, pp. 87-9 y 133.
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III. Amparo Directo 46/2018 y sus efectos
 

El 26 de agosto de 2016 los agentes municipales propietario y suplente 
y representante de la comunidad Santa María Nativitas Coatlán, perte-
neciente al municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, ante la 
Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca, demandaron del ayuntamiento citado el 
reconocimiento pleno y efectivo del derecho de libre determinación y 
autonomía de su comunidad indígena, así como la declaración del re-
conocimiento pleno del derecho a que se les asignara a su comunidad 
recursos necesarios y suficientes para que la comunidad pudiera pro-
veer su desarrollo en los términos establecidos en el artículo 2.° Cons-
titucional.

El 24 de octubre del 2017 se dictó sentencia, reconociendo el dere-
cho a la libre determinación y autonomía de la comunidad indígena y 
agencia municipal de Santa María Nativitas, Coatlán, para ejercer sus 
recursos, ordenando al ayuntamiento que asignara y entregara a tra-
vés de sus autoridades municipales auxiliares a la comunidad y agencia 
municipal de Santa María Nativitas la parte proporcional que le corres-
pondía de los recursos y participaciones federales que recibía de los 
ramos 28 y 33, fondos III y IV, de los impuestos, productos, derechos 
y aprovechamientos municipales, conforme a los parámetros previstos 
en el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, en los 
plazos previstos por esa misma ley, entregando los recursos a través de 
su Comisión de Hacienda o tesorería6.

Derivado de ello, el ayuntamiento de Santo Domingo promovió un 
juicio de amparo directo en el que manifestó, entre otras cosas, que la 
sentencia reclamada era violatoria de derechos al no fundarse y moti-
varse adecuadamente la causa para tramitar y substanciar un juicio de 
derecho indígena. Insistía en que la Sala Indígena no era competente 
para conocer del asunto, al considerar que el mismo debió ser conoci-
do por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas del 
Poder Judicial del Estado. Posteriormente, mediante sentencia de 10 de 
octubre de 2018, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en la solicitud de ejercicio de la facultad 

6 Sentencia de Amparo Directo 46/2018, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, p. 2 y 7 disponible en:  
https://www2.scjn.gob.mx/consultatematica/paginaspub/DetallePub.
aspx?AsuntoID=246057 
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de atracción 468/2018, se determinó que ésta conocería del asunto, tur-
nándose el asunto al ministro Eduardo Medina Mora I7.

El 8 de mayo del 2019 la Segunda Sala de la SCJN emitió la senten-
cia en la que determinó que la Sala de Justicia Indígena sí era compe-
tente para conocer del asunto, dado que tenía competencia para conocer 
entre otros de las inconformidades que se suscitaran entre los ayunta-
mientos y agencias municipales, a fin de resolverlos con una perspecti-
va de tolerancia, sensibilidad, respeto y conocimiento de sus sistemas 
normativos internos; aunado a ello, en razón de que la actora propuso 
que la asignación de los recursos que reclamaba constituían derechos 
inherentes a los pueblos y comunidades indígenas, consideró que era 
factible de ser reclamado en una Sala Especializada en Justicia Indíge-
na, a fin de que se garantizara la mayor protección posible a los pueblos 
y comunidades.

Señaló además que dicho asunto no se encontraba en el supuesto de 
ser político o electoral, haciendo hincapié que entre las atribuciones de 
la Sala Indígena se encontraba –como se mencionó anteriormente– la 
de conocer de las inconformidades que se suscitaran ente los ayunta-
mientos, agencias municipales y autoridades comunitarias, en el ejerci-
cio de las facultades que les confiere la ley o sus sistemas normativos, 
incluyendo los derivados de la administración de los recursos por parte 
de las comunidades.

En consecuencia, la Sala Superior emitió la sentencia en los jui-
cios ciudadanos SUP-JDC-131/2020 y SUP-JDC-145/2020, ambos 
resueltos el 8 de julio de 2020, en los que señaló que si bien con el 
precedente del juicio SUP-JDC-1865/2015 esa Sala había generado la 
instancia judicial para conocer de aquellas controversias relacionadas 
con el derecho a la transferencia de responsabilidades de los pueblos y 
comunidades originarias, así como de la administración directa de los 
recursos que les correspondían, bajo el argumento de que ese derecho 
estaba indisolublemente asociado a los derechos de autodeterminación, 
autonomía y autogobierno, los que hacen efectiva la participación po-
lítica de las comunidades indígenas y de los cuales derivaron criterios 
que cimentaron los alcances del derecho a la administración directa de 
recursos y la transferencia de responsabilidades8, consideró que en una 

7 Íbidem, p. 14 -16 y 31-32.
8 Tesis relevante LXIII/2016, de rubro: “Pueblos y comunidades indígenas. 
Dados los principios de interdependencia e indivisibilidad de los derechos hu-
manos, su derecho al autogobierno no puede concretarse a menos que cuenten 
con los derechos mínimos para la existencia, dignidad, bienestar y desarrollo 
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nueva reflexión se deberían abandonar los criterios, puesto que en la 
Segunda Sala la SCJN ya había definido que para el caso del estado de 
Oaxaca la competencia era a favor de la Sala de Justicia Indígena9.

En el caso particular del estado de Michoacán se encuentran los 
juicios ciudadanos TEEM-JDC-030/201910 y TEEM-JDC-060/201911, 
resueltos por el TEEM el 20 de diciembre de 2019 y el 5 de febrero del 
2020, respectivamente, en los que se determinó en un primer momento 
adoptar el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, señalando que no tenía competencia material 
para conocer de dichos juicios, ya que la pretensión de los actores no 
incidía en la materia electoral. Estas determinaciones fueron revocadas 
en los juicios ciudadanos ST-JDC-6/2020 y acumulado12 y ST-JDC-
21/202013, ante la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del TE-

integral”.
Tesis relevante LXIV/2016, de rubro: “Pueblos y comunidades indígenas. 

El derecho a la consulta previa, informada y de buena fe es procedente 
para definir los elementos (cuantitativos y cualitativos), necesarios para la 
transferencia de responsabilidades derivadas del derecho al autogobierno”.

Tesis relevante LXV/2016, de rubro: “Pueblos y comunidades indígenas. El 
derecho al autogobierno incluye la transferencia de responsabilidades re-
lacionadas con el ejercicio de sus derechos a la autodeterminación, auto-
nomía y autogobierno, vinculado con su derecho a la participación política 
efectiva y la administración directa de los recursos que les corresponden”.

9  Sentencia SUP-JDC-131/2020, emitida el 8 de julio de 2020, por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, p. 52-
52. Consultable en: https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/se-
sion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-0131-2020.pdf 

10 Sentencia TEEM-JDC-030/2019, emitida el 20 de diciembre del 2019, 
por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, Consultable en: 
http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/documento_5e188cea5488d.
pdf 

11 Sentencia TEEM-JDC-0060/2019, emitida el 5 de febrero de 2020, 
por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán. Disponible en: 
http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/documento_5e42f764e51bf.
pdf 

12 Sentencia ST-JDC-6/2020, emitida el 26 de febrero del 2020, por la 
Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración. Consultable en: http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/
documento_5e58140baeeb7.pdf 

13 Sentencia ST-JDC-21/2020, emitida el 26 de febrero del 2020, por la 
Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
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PJF, al considerarse que dicha temática sí incidía en la materia electoral, 
ordenando al TEEM que emitiera una nueva determinación en la que se 
pronunciara al respecto.

En cumplimiento a ello, el 18 de septiembre del 2020 se emitió una 
nueva sentencia en ambos juicios en los que estableció la competen-
cia para conocer y resolver la pretensión de la parte actora, consistente 
en la administración directa de los recursos públicos por parte de las 
comunidades de Teremendo de los Reyes y Tarecuato, ordenándose a 
los ayuntamientos respectivos que dieran respuesta a las comunidades 
sobre las solicitudes de administración directamente los recursos eco-
nómicos que en su concepto les correspondían14.

Respecto de la sentencia TEEM-JDC-060/2019, emitida el 18 de 
septiembre del 2020, es importante señalar que fue impugnada ante la 
Sala Regional Toluca, integrándose los juicios ST-JE26/2020 Y ST-
JDC-171/2020 acumulados15, los que fueron resueltos el 21 de octubre 
del 2021, confirmando la sentencia del TEEM.

IV. Conclusiones

Al haberse abandonado los criterios establecidos por parte de los Tri-
bunales Electorales respecto a la resolución de conflictos derivados del 
ejercicio del derecho de autonomía y libre determinación, en cuanto a 
la administración directa de los recursos públicos, y al no contar un una 
instancia especializada que pueda resolver, las partes que se encuen-
tran en un conflicto al interior y exterior de las comunidades indígenas 
en torno al tema (como los son las diferentes posturas que existen en 
algunas comunidades por parte de las y los habitantes de la misma co-
munidad o, en su caso, con los ayuntamientos respectivos, no cuentan 
con un pleno acceso a la jurisdicción del estado, ya que –como se vio en 
el apartado anterior– se ordena de un Tribunal a otro se resuelva sobre 

deración. Consultable en: http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/
documento_5e5814dbf2bd2.pdf 

14 Véase: Sentencia TEEM-JDC-030/2019, de 18 de septiembre del 
2020. Disponible en: http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/
documento_5f6a238896105.pdf; y, la sentencia TEEM-JDC-060/2019, de 
18 de septiembre del 2020. Disponible en: http://54.185.83.243/adjuntos/
documentos/documento_5f6a23a89f9a2.pdf 

15 Consúltese: Sentencias ST-JE-26/2020 y ST-JDC-1721/2020 acumulados: 
http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/documento_5fa9ed230189b.
pdf 
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el tema y, finalmente, se ordena a los ayuntamientos se pronuncien al 
respecto, situación que propicia que estos sean juez y parte a la vez, 
evitando un efectivo acceso a la justicia.

Por tanto, resulta necesario, en el caso del estado de Michoacán, la 
creación de un órgano jurisdiccional especializado que pueda conocer 
y resolver los conflictos derivados del ejercicio del derecho a la admi-
nistración directa de los recursos públicos que les corresponden a las 
comunidades indígenas, ya que aunque actualmente se reconoce este 
derecho en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, la ejecución del mismo sigue generando conflictos sin que 
exista un órgano jurisdiccional que atienda y resuelva.
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Sentencia ST-JDC-6/2020, emitida el 26 de febrero del 2020, por la Sala 
Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración. Consultable en: http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/
documento_5e58140baeeb7.pdf 

Sentencia ST-JDC-21/2020, emitida el 26 de febrero del 2020, por la 
Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Consultable en: http://54.185.83.243/adjuntos/documen-
tos/documento_5e5814dbf2bd2.pdf 

Sentencia TEEM-JDC-030/2019, de 18 de septiembre del 2020. 
Disponible en: http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/
documento_5f6a238896105.pdf

Sentencia TEEM-JDC-060/2019, de 18 de septiembre del 2020. 
Disponible en: http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/
documento_5f6a23a89f9a2.pdf 

Sentencias ST-JE-26/2020 y ST-JDC-1721/2020 ACUMULADOS. 
Consultable en: http://54.185.83.243/adjuntos/documentos/
documento_5fa9ed230189b.pdf 
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I. Introducción

La participación de las mujeres en la gubernatura de 
Michoacán no ha tenido un papel destacado; desafor-
tunadamente, no se ha posicionado a nivel estatal un 
liderazgo femenino que logre ganar las simpatías de 
la ciudadanía. Desde 1995 (cuando se creó el órgano 
electoral estatal) a la fecha, se han postulado dieci-
nueve candidaturas a la gubernatura, de las cuales, 
únicamente cuatro han estado encabezadas por mu-
jeres, destacando que una de ellas se postuló en dos 
ocasiones. 

Este artículo refleja un histórico de las postula-
ciones a la gubernatura, a partir del año en que fue 
creado el Instituto Electoral de Michoacán (IEM), y 
podremos percatarnos de que aun con la implemen-
tación de la acción afirmativa sobre paridad en las 
gubernaturas en el proceso electoral 2020-2021 no 
se reflejó una diferencia en la participación femeni-

enSAYO

MUJERES EN LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN
ArAceli gutiérrez cortés

• Estudiante del 
Doctorado en De-
recho Electoral, 
maestra en Go-
bierno y Asuntos 
Públicos, maestra 
en Derecho Proce-
sal Constitucional, 
licenciada en De-
recho. Consejera 
Electoral del Ins-
tituto Electoral de 
Michoacán



Mujeres en la gubernatura del estado de Michoacán

58

na, lejos de ello, el informe sobre monitoreo de medios arroja datos 
preocupantes sobre la cobertura mediática que no fue equitativa y por el 
contrario en algunos casos presentó estereotipos de género.

Las personas lectoras, conocerán las cifras de participación, aunado 
al contexto político, social y mediático en que se ha desarrollado la par-
ticipación de las mujeres a nivel gubernatura en el estado.

II. Contexto sociopolítico local en el Proceso Electoral Local 2020-
2021 

A manera de contexto es importante decir que Michoacán fue gober-
nado por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) desde Lázaro 
Cárdenas del Rio en 19201 hasta 20022 cuando por primera vez se dio la 
alternancia en la gubernatura con el Partido de la Revolución Democrá-
tica (PRD). Este partido se mantuvo en el poder hasta 2012; posterior-
mente, durante el periodo de 2012 a 20153 retomó el poder el partido 
que por muchos años había mantenido su hegemonía en el estado, el 
Revolucionario Institucional. El gobernador, que en su momento fue 
electo en las urnas, apenas estuvo en el ejercicio del cargo por catorce 
meses para posteriormente solicitar una licencia médica, por lo que se 
ausentó de la entidad por un periodo de seis meses; mientras tanto se 
quedó al frente el entonces secretario de Gobierno, persona que en abril 
de 2014 sería detenida por la otrora Procuraduría General de la Repú-
blica4 por presuntos nexos con grupos de la delincuencia organizada.

1 Aguilar Ferreira, Melesio y Bustos Aguilar, Alejandro, “Los gobernadores 
de Michoacán 1824-2002”, tercera edición, 1974, Gobierno Libre y Sobe-
rano de Michoacán de Ocampo, p. 88. Disponible en: http://www.univim.
edu.mx/wp-content/uploads/2020/02/LOS_GOBERNADORES_COM-
PLETO_V1.pdf (consultado el 15 de agosto de 2021).

2 Resultados del Proceso Electoral Local 2001, Instituto Electoral de Mi-
choacán. Disponible en: http://www.iem.org.mx/index.php/procesos-elec-
torales/proceso-electoral-ordinario-2001 (Consultado el 15 de agosto de 
2021).

3 Resultados del Cómputo Distrital de la Elección de Gobernador Proceso 
Electoral Ordinario 2011, Instituto Electoral de Michoacán. Disponible 
en: http://www.iem.org.mx/index.php/procesos-electorales/proceso-elec-
toral-ordinario-2001 (Consultado el 15 de agosto de 2021).

4 Sánchez de Tagle, Omar, 2014, “Arraigan a secretario de Gobierno de Mi-
choacán por nexos con Templarios” Animal Político, 6 de abril del 2014, 
noticias. Disponible en: http://www.iem.org.mx/index.php/procesos-elec-
torales/proceso-electoral-ordinario-2001 (Consultado el 15 de agosto de 
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Una vez que el gobernador en turno retomó su cargo ya con la mejo-
ra de su salud, y cuando al parecer todo volvería a la normalidad, ocho 
meses después tomó la determinación de separarse del cargo definiti-
vamente5 de nueva cuenta por temas de salud, por lo que el Congreso 
del Estado nombró para concluir el periodo restante de esa gubernatura 
a una persona con perfil académico, quien concluyó los últimos cuatro 
meses del periodo de referencia.

De manera inédita, el estado de Michoacán tuvo tres gobernadores 
distintos en un periodo de tres años; posterior a ello, para el periodo 
de 2015-20216 volvió a ganar en las urnas el PRD en coalición con los 
partidos Nueva Alianza, del Trabajo (PT) y Encuentro Social (PES), 
que finalmente entregó el poder a la coalición de los partidos políticos 
partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) y PT para el 
periodo 2021-20277.

Ahora bien, en el proceso electoral 2020-2021 se llevaron a cabo 
elecciones para renovar una gubernatura, 24 diputaciones de mayoría 
relativa, 16 de representación proporcional, 112 presidencias munici-
pales, 112 sindicaturas y 874 regidurías;8 en total se renovaron 1,139 
cargos de elección popular, con un listado nominal de 3,574,811 y con 
una participación ciudadana de 49.72 por ciento. 

Es importante resaltar que no hay antecedente de alguna mujer elec-
ta en la gubernatura del estado de Michoacán. Por lo que ve a las di-
putaciones en el último proceso electoral, se alcanzó por primera vez 
la integración de un Congreso paritario con 25 mujeres y 15 hombres, 

2021).
5 Parametría 2014, La renuncia de Fausto Vallejo, 14 de julio de 2014. Dis-

ponible en: http://www.iem.org.mx/index.php/procesos-electorales/proce-
so-electoral-ordinario-2001 (Consultado el 15 de agosto de 2021).

6 Cómputos de gobernador 2015, Instituto Electoral de Michoacán. Dis-
ponible en: http://www.iem.org.mx/index.php/procesos-electorales/pro-
ceso-electoral-ordinario-2015/resultados-del-proceso-electoral-ordina-
rio-2014-2015 (Consultado el 15 de agosto de 2021).

7 Resultados Gubernatura de Michoacán 2021, Instituto Electoral de 
Michoacán. Disponible en: http://www.iem.org.mx/index.php/proce-
sos-electorales/proceso-electoral-ordinario-2020-2021/computos-pro-
ceso-electoral-2020-2021/category/2360-resultado-de-gubernatura-com-
putos-por-casilla (Consultado el 15 de agosto de 2021).

8 También se renovó el Concejo Mayor de Gobierno Comunal del municipio 
de Cherán, pero dicha renovación se realiza por usos y costumbres.
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mientras que en el caso de los ayuntamientos solamente 25 planillas en-
cabezadas por mujeres fueron electas de 112 municipios; esto es, ape-
nas una planilla más que en el proceso electoral 2017-2018.

La paridad en el Congreso del Estado es la única que por primera vez 
se ha logrado en Michoacán, estando muy lejos todavía de la paridad a 
nivel de ayuntamientos; y nivel gubernatura, el escenario se ve igual.

III. Histórico de postulaciones a la gubernatura 

Si bien hemos dicho que en la historia de las elecciones en Michoacán 
nunca ha ocupado la gubernatura una mujer, vale la pena analizar las 
postulaciones de candidaturas por género desde 1995, año en que por 
primera vez se organizaron elecciones por el IEM a la fecha, con el fin 
de identificar como se ha dado la participación de las mujeres en este 
rubro. 

Desde el Proceso Electoral Local de 1995 hasta el proceso de 2007 
no fue postulada ninguna mujer como candidata a la gubernatura; en 
1995 se postularon cinco hombres; en el 2001 se postularon tres hom-
bres y en 2007 fueron postulados cuatro hombres; fue hasta el Proceso 
Electoral Local 2011 cuando por primera vez la candidatura común in-
tegrada por el Partido Acción Nacional (PAN) y Nueva Alianza (NA) 
postularon a la entonces candidata Luisa María de Guadalupe Calderón 
Hinojosa, siendo la primera mujer en aparecer en una boleta electoral 
para la elección de la gubernatura en Michoacán9, cuando hubo tres 
candidaturas y resultó ganador un varón, ocupando ella el segundo lu-
gar en las preferencias electorales con una diferencia de apenas 1.16 
puntos porcentuales con relación al primer lugar10. 

Para el Proceso Electoral Local 2014-2015, de seis candidaturas dos 
estaban encabezadas por mujeres: nuevamente participó Luisa María 

9 Acuerdo del consejo general del Instituto Electoral de Michoacán por el 
que se aprueban los modelos generales de boletas, actas y documentación 
complementaria, que se utilizará durante la jornada electoral del 13 de 
noviembre de 2011, en el marco del Proceso Electoral Local, en el que 
se elegirá gobernador, diputados y ayuntamientos, Instituto Electoral de 
Michoacán, 2011. Disponible en: http://leyes.michoacan.gob.mx/destino/
O5865po.pdf (consultado el 15 de agosto de 2021).

10 Resultados del cómputo distrital de la elección de gobernador 2011, Ins-
tituto Electoral de Michoacán, 2011. Disponible en: http://www.iem.org.
mx/documentos/resultados_de_procesos_locales/2011/resultados_gober-
nador_por_distrito_2011.pdf (consultado el 16 de agosto de 2021).
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de Guadalupe Calderón Hinojosa, representando al PAN y quien como 
resultado de la votación quedó en el tercer lugar; y, por otro lado, María 
de la Luz Núñez Ramos, de MORENA, quien ocupó el cuarto lugar.11

Por último, en el Proceso Electoral Local 2020-2021 se registró para 
la gubernatura una sola candidata por el partido Movimiento Ciuda-
dano, Mercedes Calderón García, quien ocupó el cuarto lugar de seis 
candidaturas postuladas.12

El siguiente cuadro refleja los números generales relativos al histó-
rico de las candidaturas postuladas:

Histórico de candidaturas postuladas a la gubernatura  
en Michoacán, 1995-2021

Año de la 
elección

hombres Mujeres total
número % número %

1995 5 100 0 0 5
2001 3 100 0 0 3
2007-2011 4 100 0 0 4
2011-2012 2 67 1 33 3
2014-2015 4 67 2 33 6
2020-2021 5 83 1 17 6
total 15 79 4 21% 19

Fuente: Elaboración propia con datos consultados en: http://www.iem.org.mx/

IV. Histórico de personas electas en la gubernatura 

En la siguiente tabla se puede apreciar en formato distinto cómo ha que-
dado el histórico de personas electas a la gubernatura, donde con triste-
za observamos que en todos los casos predomina el género masculino.

11 Cómputo Gobernador 2015, Instituto Electoral de Michoacán 2015. 
Disponible en: http://www.iem.org.mx/index.php/procesos-electorales/
proceso-electoral-ordinario-2015/resultados-del-proceso-electoral-ordi-
nario-2014-2015 (consultado el 16 de agosto de 2021).

12 Resultados de Gubernatura por Cómputos de Casilla, Instituto Electoral 
de Michoacán, 2021. Disponible en: http://www.iem.org.mx/index.php/
procesos-electorales/proceso-electoral-ordinario-2020-2021/computos-
proceso-electoral-2020-2021/category/2360-resultado-de-gubernatura-
computos-por-casilla (consultado el 16 de agosto de 2021).
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Histórico de personas electas a la gubernatura 
en Michoacán, 1995-2021

Año de la 
elección

sexo Partido político, coalición, candidatura 
común

1995 Masculino Partido Revolucionario Institucional
2001 Masculino Coalición Partido de la Revolución Democráti-

ca/Partido del Trabajo/Partido Verde Ecologista 
de México/Partido de la Sociedad Nacionalista/
Partido Alianza Social y Convergencia por la De-
mocracia Partido Político Nacional

2007-2011 Masculino Coalición Partido de la Revolución Democrática/
Partido del Trabajo/Partido Convergencia/Parti-
do Alternativa Social Demócrata

2011-2012 Masculino Coalición Partido Revolucionario Institucional y 
Partido Verde Ecologista de México

 2014-2015 Masculino Candidatura Común Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo y Partido Nue-
va Alianza

2020-2021 Masculino Coalición Morena y Partido del Trabajo

Fuente: elaboración propia con datos consultados en: http://www.iem.org.mx/

V. Oferta política en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021.

En el proceso electoral de referencia la oferta política quedó de la si-
guiente manera: Carlos Herrera Tello por la candidatura común inte-
grada por PRI, PAN y PRD; Alfredo Ramírez Bedolla por la Coalición 
“Juntos Haremos Historia en Michoacán” integrada por MORENA y 
PT; Cristóbal Arias Solís Partido por el Partido Fuerza por México; 
Hipólito Mora Chávez por el Partido Encuentro Solidario (PES); Mer-
cedes Calderón García por el Partido Movimiento Ciudadano; Alberto 
Abraham Sánchez Martínez por el Partido Redes Sociales Progresistas, 
y Juan Antonio Magaña de la Mora por el Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM).

Es importante hacer mención de que, ya iniciadas las campañas, el 
Instituto Nacional Electoral (INE) emitió el acuerdo INE/CG298/2021, 
con el que negó el registro como candidato del partido MORENA a 
Raúl Morón Orozco, por no haber cumplido con sus obligaciones de 
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fiscalización como precandidato. Posteriormente, ese acuerdo sería re-
vocado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia SUP-JDC-623/2021 y acumulados, en el 
que ordenó al INE que volviera a hacer un análisis para calificar de nue-
va cuenta la falta cometida por el precandidato y que realizara la indivi-
dualización de la sanción, a efecto de determinar nuevamente cuál sería 
la sanción que resultaba adecuada para inhibir ese tipo de conductas, 
y aclaró la propia sentencia que la pérdida o cancelación del registro 
seguía siendo una sanción disponible para la autoridad administrativa 
electoral; así las cosas, el INE emitió el acuerdo INE/CG357/202113, 
con fecha 13 de abril de 2021 (diez días después del inicio del inicio de 
las campañas), en acatamiento a la referida sentencia, en el que reiteró 
la pérdida del derecho a ser registrado, exclusivamente como candidato 
al cargo de gubernatura de Raúl Morón Orozco, y como consecuencia 
el IEM otorgó al partido político un plazo de cinco días para realizar 
la sustitución de la candidatura, siendo así como se postuló a Alfredo 
Ramírez Bedolla, quien posteriormente fue electo gobernador.

Es de destacar que, no obstante que la acción afirmativa implemen-
tada por el INE para el efecto de la paridad en gubernaturas obligó a los 
partidos políticos a postular por lo menos a siete mujeres y a ocho hom-
bres en las candidaturas a la gubernatura en los 15 estados donde este 
cargo se renovaría, con todo y la coyuntura Michoacán se quedó con la 
postulación de una sola mujer como puede apreciarse en el cuadro de 
la siguiente página.

13 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, identificada con la clave SUP-
JDC-416/2021 y acumulados SUP-RAP-73/2021, SUP-RAP-75/2021, 
SUP-JDC-428/2021 y SUP-JDC-432/2021. Disponible en: https://repo-
sitoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/119244/
CGex202104-13-ap-04.pdf?sequence=1&isAllowed=y (consultado el 18 
de agosto de 2021).
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entidad/PPn PAn Pri Prd Pt PVeM Mc MorenA Pes rsP FXM

Baja California M M M M M H M H M H

Baja California 
Sur

H H H H M M H H H M

Campeche M H H M M H M M M H

Chihuahua M M M H M H H H H H

Colima M M M M H H M M M M

Guerrero M H H H H M H M H H

Michoacán H H H H H M H H H H

Nayarit M M M H H H H M M M

Nuevo León H H H M M H M M M H

Querétaro H M M M M M M M H H

San Luis Potosí H H H H H M M H H H

Sinaloa M H H M H H H H M M

Sonora H H H H H H H H H M

Tlaxcala M M M M M M M M H M

Zacatecas M M M H H M H H M M

 total mujeres 9 7 7 7 7 7 7 7 7 7

 total hombres 6 8 8 8 8 8 8 8 8 8

Fuente: datos publicados por el INE en https://www.ine.mx

Hay que decir que en la última recta de las campañas políticas el 
candidato Alberto Abraham Sánchez Martínez (Partido Redes Sociales 
Progresistas) declinó en favor del candidato de MORENA, aunque lo 
hizo sin la anuencia de su partido político, por lo que el Partido Redes 
Sociales Progresistas terminó solicitando al órgano electoral se le retira-
ra la candidatura, y toda vez que las boletas ya habían sido impresas to-
dos los votos destinados a ese candidato al final fueron declarados nulos. 

VI. Resultados de la elección de la gubernatura e informe sobre 
monitoreo de radio y televisión del Proceso Electoral Local 2020-
2021

Con una diferencia de 2.55 puntos14ganó la gubernatura la coalición 
conformada por MORENA y el PT, quedando en segundo lugar la can-

14 Porcentaje que podría ajustarse debido a que la cadena impugnativa que 
aún sigue su curso.
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didatura común integrada por PRI, PAN y PRD. La candidata finalmen-
te quedó en cuarto lugar de los resultados con el 3.83 por ciento de las 
preferencias electorales.

Resultados de la votación 

Fuente. Instituto Electoral de Michoacán15

Es muy importante destacar que en el Informe sobre Monitoreo de 
Radio y Televisión para el Proceso Electoral Local 2020-202116se anali-
zaron todas las notas de televisión y radio emitidas durante la campaña 
a la gubernatura en los 20 espacios de noticias de medios de comunica-
ción del estado de Michoacán. En total, durante el monitoreo se revisó 
el siguiente material: un total de 156 horas 46 minutos 15 segundos re-
visadas para ambos medios; un total de 140 horas 57 minutos 40 segun-
dos revisadas para radio; y, un total de 15 horas 48 minutos 35 segundos 
revisadas para televisión.

De igual forma se analizó el sexo de las personas de las que se habla 
cuando se emite la noticia (es decir, de las y los candidatos de cualquier 

15 Resultado de los cómputos de gubernatura. Disponible en http://www.
iem.org.mx/index.php/procesos-electorales/proceso-electoral-ordina-
rio-2020-2021/computos-proceso-electoral-2020-2021. Consultado el 16 
de agosto de 2021.

16  Monitoreo de radio y televisión para el Proceso Electoral Local 2020-2021 
para la elección a la gubernatura del estado de Michoacán. Disponible en: 
http://www.iem.org.mx/documentos/proceso_electoral_2020_2021/en-
cuestasysondeos/Informes/REFORTE%20FINAL%20COMPLETO%20
MONITOREO%20DE%20NOTICIARIOS.pdf (consultada el 15 de agos-
to de 2021).
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partido político, de otros dirigentes políticos como presidentas y presi-
dentes nacionales y estatales de los partidos políticos, líderes o lidere-
sas de bancada, gobernadoras y gobernadores, secretarias y secretarios 
de estado federales y locales, líderes o lideresas morales o históricos), 
por tal motivo, nos encontramos con que en la mayor de parte de las 
noticias se hizo referencia a hombres, tenemos así que en notas perio-
dísticas en el 74 por ciento se habló de hombres, 3 partido MORENA 
de mujeres y 17 partido MORENA de ambos; en radio, igual, los mis-
mos porcentajes 73 partido MORENA hombres, 3 partido MORENA 
mujeres; y en televisión el 74 partido MORENA se habló de hombres, 
solamente en el 4 partido MORENA se habló de mujeres; en el resto de 
los casos, es decir 17 partido MORENA se habló de ambos.

Y este es un número revelador porque significa que las actoras po-
líticas, a diferencia de los actores políticos, tienen un posicionamiento 
mediático muchísimo menor que los hombres (74 por ciento vs 3 por 
ciento) y esto está íntimamente vinculado con quienes están marcando 
la agenda pública: los gobernadores, los líderes de bancada, los diri-
gentes de los partidos políticos, los presidentes, los analistas de la in-
formación: y a pesar de la paridad, la mayor parte de las noticias hacen 
referencia a hombres. 

Además de lo anterior, en el referido informe, hay un apartado en 
el que se analizó el tratamiento periodístico que se dio a la candidata y 
a los candidatos. Con relación a los candidatos, de manera general se 
precisó lo positivo o negativo de lo que se comentaba de cada uno de 
ellos y con relación a la candidata se precisó lo siguiente:

De forma general hubo carencia de cobertura de su campaña. En la pri-
mera etapa de su campaña, no tuvo mucha presencia en los noticieros, no 
se mencionaba nada personal ni de sus propuestas o eventos de campaña, 
fue escasa su presencia en los noticieros. En la fase final de la campaña 
tuvo una mayor presencia en las noticias de los diferentes informativos, 
si bien esto no derivó de su campaña, sino por ser la protagonista de no-
tas con referencia a la violencia política en su contra de parte de algunos 
candidatos.

El informe destaca de una manera importante, y a diferencia de los 
demás candidatos, una carencia fuerte de cobertura mediática de sus 
actividades durante la campaña; y es que este informe refleja en buena 
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medida, el contexto mediático en el que la candidata a la gubernatura 
hizo campaña. 

El monitoreo arrojó un total de siete noticias (0.3 por ciento), en las 
que se podían detectar declaraciones que pudieran constituir expresio-
nes sexistas (machismo, misoginia y homofobia), dos de ellas encontra-
das en informativos de radio y otras dos en televisión17. 

Finalmente, se evaluó la presencia de “violencia contra las mujeres”18 
o gestos de desprecio, y en este rubro se detectaron 14 notas (1 por cien-
to) en las que se denunciaba algún acto de violencia política, 10 de ellas 
en radio y cuatro en televisión. Cabe mencionar que estas notas deri-
varon de los ataques que la candidata Mercedes Calderón García a la 
gubernatura del partido Movimiento Ciudadano denunció durante uno 
de los debates realizado en el marco de la campaña electoral.

VII. Conclusiones

1. La participación de las mujeres a nivel de gubernatura en el es-
tado de Michoacán ha sido significativamente baja, ya que de 
diecinueve postulaciones entre los años 1995 y 2021 solamente 
cuatro han sido mujeres y ninguna ha logrado el triunfo. 

2. La acción afirmativa para impulsar la paridad a nivel de guberna-
turas, no tuvo un impacto favorable en Michoacán, ya que solo 
un partido político postuló mujer y quedó en el cuarto lugar de 
las preferencias electorales. 

3. El informe de monitoreo de medios de comunicación arrojó una 
carencia fuerte de cobertura mediática de las actividades de cam-
paña de la candidata, su cobertura comenzó a subir cuando de-
nunció públicamente posibles actos de violencia política por dos 
de los candidatos de la misma contienda.

17 El analista señala con referencia a las declaraciones de candidatos y can-
didata en el debate electoral que “no es un concurso de Miss Universo 
donde le digan: señorita, usted qué opina de la paz mundial, le preguntan 
de un tema que nadie sabe entonces ella da la respuesta correcta” y “no son 
misses en concursos de los años 80”.

18 En el último bloque del estudio se buscó determinar la presencia de violen-
cia política contra las mujeres en razón de género, esto, en las noticias que 
dieron cobertura a la campaña electoral a la gubernatura del estado. Pero 
se basaron únicamente en las declaraciones realizadas por la o el conduc-
tor o la o el reportero del noticiero, así como la o el locutor.
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4. Resulta fundamental impulsar acciones más fortalecidas para 
garantizar que los partidos políticos vayan formando y postulen 
más liderazgos femeninos a nivel gubernatura, al tiempo que de-
bemos sensibilizar a las y los actores políticos, así como a los 
medios de comunicación sobre la importancia de la equidad, aun-
que puede sonar trillado, sigue siendo un problema fuerte que se 
refleja en los números. 
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Resumen

La exclusión, marginación, abandono e imposición 
de políticas públicas en contra de las comunidades 
indígenas de México ha contribuido a acentuar la po-
breza, el subdesarrollo y el despojo de sus recursos 
bioculturales a través de los ayuntamientos, empre-
sas privadas, instituciones gubernamentales e intere-
ses particulares que ha llevado a la extinción de sus 
manifestaciones culturales y la vida comunal. Ante 
la amenaza para los procesos de vida de las comuni-
dades algunas comunidades purépechas tuvieron que 
autoorganizarse y movilizarse para enfrentar al cri-
men organizado, rescatar sus recursos naturales y sus 
territorios. En el camino de sus luchas tuvieron que 
replantear sus formas de gobierno y de organización 
política. De esta forma comenzaron a construir dere-
chos colectivos que el Estado mexicano ha comen-
zado a reconocer con muchas resistencias desde la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribuna-
les electorales, el Congreso de la Unión, el Congreso 
local, los ayuntamientos y los partidos políticos. El 
derecho al autogobierno se comenzó a construir de 
facto desde el 2005 en Michoacán con la experiencia 
de la comunidad de Nurío y de forma jurídica desde 
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el 2011 con el caso de Cherán. Hacia 2021, con la reforma a la Ley 
Orgánica Municipal de Michoacán, se reconoció el derecho al autogo-
bierno a través de los Concejos Comunales de Autogobierno integrados 
de forma paritaria; sin embargo, las mujeres enfrentan complejas difi-
cultades y problemáticas para ejercer plenamente sus derechos como 
sujetos políticos en sus comunidades como en el caso de Cherán Atzi-
curin en que sólo una mujer formó parte del primer Concejo Comunal 
Administrativo, aunque el segundo Concejo Comunal Administrativo 
2022 se integró de forma paritaria, las mujeres enfrentaron complejas 
problemáticas para ejercer sus cargos; y ahora en el Concejo Comunal 
Administrativo 2023 sólo se consideró a una mujer como Concejala.

Palabras clave: política comunal, posición de género, desarrollo 
comunal.

I. Introducción. II. La lucha por el autogobierno en la comunidad 
purépecha de Cherán Atzicurin. III. La paridad de género en el concejo 
comunal administrativo de Cherán Atzicurin. IV. Conclusiones. 

V. Bibliografía.

I. Introducción

Las comunidades purépechas del estado de Michoacán, México, se han 
caracterizado por mantener una lucha constante contra el Estado mexi-
cano con diversas demandas y exigencias. Una muy importante ha sido 
el reconocimiento pleno y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos 
políticos y electorales. La amenaza hacia sus medios y formas de vida 
comunal por instituciones del Estado y del crimen organizado ha obli-
gado a las comunidades a autoorganizarse y enfrentarlas de acuerdo con 
sus propias formas y con sus propios medios, pero siempre respetando 
las decisiones colectivas en sus asambleas comunales como órganos 
de máxima autoridad de las que emanan las estructuras colectivas de 
representación comunal.

En la segunda década del siglo XXI las comunidades purépechas se 
enfrentaron a la parte más crítica de los procesos de despojo, exclusión, 
discriminación y explotación que primero se hizo bajo mecanismos le-
gales desde los ayuntamientos y las instituciones federales y del estado 
de Michoacán. Por citar un ejemplo, hasta la década de los ochenta el 
despojo y degradación de sus recursos forestales maderables fue propi-
ciado por el Estado mexicano que concesionaba por 20 a 50 años a em-
presas privadas nacionales y transnacionales el aprovechamiento de los 
recursos forestales maderables para celulosa, bajo el argumento de que 
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las comunidades no tenían la capacidad de aprovechar y administrar los 
ingresos producto de la venta de madera. Ante la devastación forestal 
las comunidades tuvieron que restaurar y conservar sus bosques hasta 
inicios de la primera década del siglo XXI. 

Otro proceso de despojo de los recursos forestales comunales se 
acentuó a partir de 2006 con la declaración de la guerra contra el narco-
tráfico a cargo del expresidente Felipe Calderón. Con la presencia de las 
fuerzas de seguridad pública en las ciudades y la confrontación directa 
con los grupos criminales estas células del crimen organizado optaron 
por refugiarse y replegarse hacia las zonas montañosas y boscosas pro-
piedad comunal de las comunidades y comenzaron a diversificar sus 
actividades ilícitas con el tráfico de madera, minerales, materiales pé-
treos, la extorsión y el secuestro. En las comunidades purépechas co-
menzaron a posicionarse en minas, áreas boscosas, áreas de cultivo de 
aguacate y comenzaron a relacionarse y a involucrar a comuneros en 
sus actividades ilícitas, los familiares de los comuneros se convirtieron 
en la base social criminal que movilizaban cuando eran detenidos o 
afectaban sus actividades criminales. La complicidad de los presidentes 
municipales, directores de seguridad pública, las diversas instituciones 
de Michoacán y la federación acentuaron la problemática al grado de 
poner en riesgo los medios de vida de las comunidades purépechas.

La afectación de las zonas de captación hídrica de los mantos acuí-
feros y manantiales comunales propició la autoorganización comunal 
de algunas comunidades como Cherán que se levantaron en armas para 
detener la tala y quema de sus bosques, combatir a los grupos crimina-
les que mantenían asolada a la comunidad y a la región. Algunas de sus 
principales demandas han sido atender la inseguridad, la problemática 
forestal, la reconstitución de su territorio y de sus recursos naturales. Sin 
embargo, en sus procesos de reflexión llegaron a la conclusión de que era 
necesario cambiar la forma de gobierno y rescatar sus formas ancestrales, 
estas discusiones y acuerdos siempre las realizaron en sus fogatas, asam-
bleas de barrios y comunales. De esta forma rescataron la figura del Con-
sejo Mayor de Gobierno Comunal que sustituyó la del ayuntamiento y la 
política bajo el sistema de partidos políticos. Este proceso implicó una 
lucha legal y jurídica en los tribunales electorales y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que fue acompañada con la asesoría de los abogados 
y científicos sociales integrantes del Colectivo Emancipaciones quienes 
de forma solidaria han aportado todos sus conocimientos y experiencias a 
la lucha de las comunidades indígenas de México (Aragón, 2013).

Su largo camino comunal, social, político, legal y jurídico que em-
prendieron por el reconocimiento de sus derechos colectivos a la auto-
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nomía, autogobierno, libre determinación y ejercicio de su presupuesto 
para las funciones de gobierno comunal ha contribuido a construir de-
rechos y jurisprudencia para que otras comunidades que así consensen 
en sus asambleas comunales puedan exigir y ejercer dichos derechos. 
Sin embargo, dado que Cherán tiene el carácter administrativo de mu-
nicipio, hasta el 2011, representaba un caso único en Michoacán y en 
México, ya que había vencido al Estado mexicano para ser un munici-
pio autónomo, aclarando que no es una autonomía armada totalmente 
confrontada con el Estado mexicano como el caso de las comunidades 
zapatistas de Chiapas.

Dada la inseguridad que ha caracterizado a Michoacán y en general 
a todo México, donde las comunidades indígenas han sido las principa-
les víctimas de los grupos criminales, Cherán rescató su ronda comunal 
como una estructura de seguridad comunal para cuidar a la comunidad 
y sus bienes comunes para evitar la incursión del crimen organizado y 
de los partidos políticos que atentan contra los principios de la comu-
nalidad. Esta problemática de inseguridad se ha venido acentuando en 
la región purépecha de Michoacán y una posibilidad para enfrentarla ha 
sido el autogobierno, autonomía y libre determinación.

 En este sentido, desde 2015 las comunidades en su carácter admi-
nistrativo de jefaturas de tenencia comenzaron a demandar y exigir al 
Estado mexicano sus derechos colectivos de autogobierno, autonomía, 
libre determinación y presupuesto directo. Pichátaro fue la primera co-
munidad que luchó de forma social, política y jurídica para que el Es-
tado mexicano les reconociera sus derechos colectivos a partir de 2015. 
Posteriormente, otras comunidades como San Felipe de Los Herreros, 
municipio de Charapan, y Arantepacua, municipio de Nahuatzen, si-
guieron el ejemplo de Cherán y Pichátaro para lograr el reconocimiento 
de sus autogobiernos y la ministración de sus presupuestos de forma 
directa. Otras comunidades como Santa Fe de la Laguna y La Cantera 
tuvieron complicaciones en los tribunales electorales, pero posterior-
mente lo lograron a través de la lucha social, política y de la nueva Ley 
Orgánica Municipal de Michoacán (Montes, 2021; Zertuche, 2018).

II. La lucha por el autogobierno en la comunidad purépecha de 
Cherán Atzicurin

La comunidad de Cherán Atzicurin, que se ubica en el municipio de 
Paracho, decidió y acordó en su asamblea comunal del 31 de diciembre 
de 2019 eliminar la figura de jefe de tenencia por haber caído en actos 
de corrupción y desvío del presupuesto de la comunidad por grupos afi-
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nes a los partidos políticos que manipulaban a los jefes de tenencia para 
satisfacer sus intereses económicos y políticos. Las diversas problemá-
ticas no atendidas por más de una década y media, la descomposición 
social y devastación forestal inconformó a gran parte de la comunidad, 
considerando que tres años previos a la elección y constitución del pri-
mer Concejo Comunal Administrativo los comuneros, principalmente 
adultos mayores, promovieron y dieron vida orgánica al Consejo Co-
munal para discutir, analizar y plantear alternativas a las diferentes pro-
blemáticas y necesidades de la comunidad. 

En este Consejo Comunal de Comuneros Mayores solo participaban 
hombres; la única mujer que participaba lo hacía de forma informal y 
esporádicamente, por lo que comenzó a plantear la relevancia y perti-
nencia de exigir los derechos de autogobierno, autonomía, libre deter-
minación y presupuesto directo para la comunidad de Cherán Atzicurin. 
Del 2015 al 2019 se habían generado conflictos internos por desacuer-
dos entre los grupos políticos y durante este tiempo el Consejo Co-
munal se enfocó a promover el fortalecimiento de la autoorganización 
desde los barrios (cuarteles). 

Con un trabajo organizativo y de reflexión previo se propuso a la 
asamblea comunal del 31 de diciembre de 2019 la conformación del 
Concejo Comunal Administrativo. Después de una amplia discusión 
y análisis se acordó elegir dos concejales por barrio para estructurar 
el Concejo Comunal Administrativo de Cherán Atzicurin. El mandato 
de la asamblea comunal hacia el Concejo Comunal Administrativo fue 
encabezar la exigencia del presupuesto que por ley le corresponde a la 
comunidad. Cabe mencionar que el primer Concejo Comunal Admi-
nistrativo estuvo integrado por siete hombres y solamente una mujer, 
quien venía desde diferentes espacios promoviendo e impulsando los 
derechos colectivos de autonomía, autogobierno, libre determinación 
y presupuesto directo para la comunidad de Cherán Atzicurin. En esta 
primera estructura representativa solamente uno de los cuatro barrios 
tuvo paridad de género, ya que en los tres restantes no se consideró su 
inclusión representativa ni participativa. Esto representó un reto para 
la primera mujer que ocupó las funciones de Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) y contraloría comunal, que en muchos aspectos y asuntos 
tuvo dificultades para ser incluida de forma plena y efectiva.

La consolidación de una relación coordinada entre el Concejo Co-
munal de Comuneros Mayores, el Comisariado de Bienes Comunales 
y el Concejo Comunal Administrativo de Cherán Atzicurin favoreció 
para que a partir de enero de 2020 las tres estructuras de representación 
comunal articularan el proceso de solicitud y diálogo con el ayunta-
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miento de Paracho. Sin embargo, dada la negatividad del ayuntamiento 
de Paracho, la comunidad se movilizó socialmente y políticamente ha-
cia el ayuntamiento el 26 de febrero de 2020, actividad que tuvo como 
respuesta la represión brutal por elementos de la policía municipal y el 
secuestro de 50 comuneros por civiles armados. 

Ante esta situación toda la comunidad de Cherán Atzicurin se movi-
lizó para exigir la liberación de los comuneros secuestrados, se acudió a 
pedir apoyo a todas las comunidades purépechas, quienes respondieron 
de forma positiva, y se recibió apoyo de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación y del movimiento normalista. Hubo un 
acompañamiento y respaldo decidido de comunidades como Cherán, 
del Colectivo Emancipaciones y de la sección XVIII de la CNTE, quie-
nes estuvieron presentes en las mesas de diálogo entre las instituciones 
del gobierno del estado y del ayuntamiento de Paracho para establecer 
los términos del convenio que asegurara que a Cherán Atzicurin se le 
reconocieran sus derechos de autogobierno, autonomía, libre determi-
nación y presupuesto directo.

Los integrantes del primer Concejo Comunal Administrativo tu-
vieron que enfrentar la pandemia, las oficinas con horarios, personal y 
atención restringida que se sumó a la negligencia de funcionarios del 
ayuntamiento para entregar los documentos que la Secretaría de Finan-
zas requirió a la comunidad para ministrar las partidas federales y es-
tatales de forma directa del presupuesto que de forma proporcional le 
corresponde a Cherán Atzicurin. Durante seis meses los siete concejales 
y la única concejala enfrentaron dificultades, obstáculos y negligencias 
para lograr que a partir de julio de 2020 Cherán Atzicurin comenzara a 
recibir su presupuesto directo sin que hubiera recuperación de los cos-
tos económicos, materiales y emocionales asumidos por los concejales.

Una vez logrado este complicado y desgastante proceso jurídico ante 
la Secretaría de Finanzas y la Auditoría del Estado de Michoacán, Cherán 
Atzicurin se involucró de forma activa en el Frente por la Autonomía de 
Concejos y Comunidades Indígenas que venían impulsando las primeras 
comunidades que lograron sus presupuestos directos como es Pichátaro, 
San Felipe de los Herreros y Arantepacua; también Santa Fe de la Laguna 
y La Cantera, que llevaban años con sus juicios en los tribunales electo-
rales de Michoacán y del Poder Judicial de la Federación, ante los riesgos 
que el mismo Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ya 
no atendiera estos casos por considerarlos de materia administrativa y que 
sólo tenía competencia de atender materia electoral, las comunidades de-
cidieron retomar la propuesta de reforma a la Ley Orgánica Municipal de 
Michoacán que habían presentado al Congreso local a principios de 2020. 
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En febrero de 2021 se logró que se aprobara dicha reforma, en la 
que se reconocieron los derechos de autogobierno, autonomía, libre de-
terminación y presupuesto directo para las comunidades indígenas de 
Michoacán en su carácter de jefaturas de tenencias. Así, el 30 de marzo 
de 2021 entró en vigor la nueva Ley Orgánica Municipal de Michoacán, 
en la que se garantiza el derecho a todas las comunidades de Michoacán 
que acuerden en sus asambleas comunales a acceder al presupuesto di-
recto. Con esta ley los acuerdos de asamblea comunal son verificados 
y avalados por el Instituto Electoral de Michoacán (IEM), que es la 
instancia de organizar las consultas a las asambleas comunales que así 
lo soliciten. 

En estas consultas el IEM pregunta a la asamblea comunal si están 
de acuerdo en autogobernarse con todas las obligaciones que implican 
ejercer estos derechos. La pregunta derivada de si aceptan autogober-
narse es que si están de acuerdo que sea a través de un Concejo Comu-
nal integrado de forma paritaria, lo que implica que se deberá tomar en 
cuenta la inclusión plena y efectiva de las mujeres como concejalas de 
dichos Concejos Comunales. Sin embargo, esto sólo ha aplicado para 
las comunidades que han recurrido al derecho al autogobierno recono-
cido a través de la nueva Ley Orgánica Municipal y no para todas las 
comunidades que previo a 2021 comenzaron a ejercer estos derechos, 
como el caso de Cherán Atzicurin que en la conformación del Concejo 
Comunal de Autogobierno desde 2020 no ha sido de forma paritaria, 
ya que el IEM no interviene en los procesos de asambleas de barrios y 
comunales para asegurar la inclusión efectiva de las mujeres en dichas 
estructuras.

III. La paridad de género en el concejo comunal administrativo de 
Cherán Atzicurin

En el caso de Cherán Atzicurin, el primer Concejo Comunal Adminis-
trativo estuvo en funciones durante 2020 y 2021. Este Concejo estuvo 
integrado por siete hombres y una mujer. Posteriormente, en la inte-
gración del nuevo Concejo Comunal que estuvo en funciones durante 
2022, la asamblea acordó integrar de forma paritaria a las mujeres; de 
esta forma, en cada barrio (cuartel) se eligió a un hombre y a una mujer. 
Al inicio del periodo administrativo, el Concejo estuvo integrado por 
cuatro mujeres y cuatro hombres; sin embargo, la figura de concejal 
presidente recayó sobre un hombre, ya que entre los integrantes del 
mismo Concejo se pusieron de acuerdo quienes ocuparían las diversas 
funciones.
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Habría que resaltar que la función de tesorería recayó sobre una mu-
jer y las funciones de seguridad, honor y justicia también sobre una 
mujer, quien voluntariamente se autopropuso para dicho cargo. Sin em-
bargo, la concejal de seguridad, honor y justicia al finalizar el mes de 
enero abandonó su cargo por dificultades o situaciones que nunca fue-
ron expresadas por ella en alguna asamblea de barrio (cuartel) o asam-
blea comunal; siempre fue el concejal presidente quien argumentó o 
expuso las posibles causas de su renuncia o abandono del cargo.

Los meses siguientes fueron complicados, ya que la concejal teso-
rera sufrió diversos actos de violencia política, psicológica, verbal y 
simbólica, incluso por otras mujeres concejalas y mujeres auxiliares 
(profesionistas) de las diversas áreas donde colaboraron. A la tesorera 
no se le permitió ejercer plenamente sus funciones, ya que el concejal 
presidente actuó como un presidente municipal que todo lo tenía que 
autorizar de forma individual, personalizada, impositiva y autoritaria, 
sin consultar a todo el Concejo Comunal Administrativo, mucho menos 
a las asambleas de barrio (cuarteles) y/o asamblea comunal.

La principal causa de la infuncionalidad y falta de coordinación fue 
la lucha por el control de los recursos económicos del presupuesto di-
recto y por los ingresos propios, al grado de que algunos concejales qui-
sieron suplantar totalmente las funciones de la tesorera y propusieron 
que el auxiliar contable tuviera más poder decisión sobre el dinero del 
presupuesto que la misma concejala. La tesorera informó al Concejo 
Comunal Mayor los actos de corrupción, toma de decisiones y posible 
desvío de recursos por algunos concejales que usurparon funciones de 
la tesorera como el caso del concejal de obras, quien administró y deci-
dió sobre el fondo III de obras del ramo 33 y de los ingresos propios del 
agua potable. A la fecha dicho concejal no ha informado a la asamblea 
comunal sobre los recursos de obras ni del agua potable, lo que aumen-
ta las sospechas de posibles actos de desvío de dinero del presupuesto 
directo y de ingresos propios.

La tesorera tuvo la capacidad de organizar la renovación del Con-
sejo Comunal Mayor con el respaldo del Comisariado de Bienes Co-
munales y de otras mujeres que se involucraron de forma decidida para 
apoyarse y poder enfrentar la negligencia, corrupción y manipulación al 
interior del Concejo Comunal Administrativo. De esta forma la tesorera 
informó de forma constante las irregularidades al interior del Concejo 
Administrativo quienes se evidenciaron al manejar de forma poco trans-
parente y honesta las diversas problemáticas que se suscitaron después 
de la segunda mitad del año 2022: una fue el accidente que sufrieron 
los kuaricha o policías comunales, en el que falleció un elemento y otra 
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más quedó seriamente herida; la detención y entrega de tres egresados 
normalistas a la Fiscalía de Michoacán; la complicidad para compensar 
económicamente a un supuesto dueño del predio donado donde se está 
construyendo la casa de mujer; y la desaparición de un comunero. 

La falta de coordinación y comunicación de los concejales del Con-
cejo Comunal Administrativo, así como los resultados cuestionables de 
su trabajo por la comunidad en que nunca informaron ni consultaron a 
la asamblea comunal para realizar sus acciones, los obligó a presentar 
sus renuncias argumentando que la única culpable de todos los errores y 
desaciertos del Concejo Comunal Administrativo era la tesorera. En una 
asamblea comunal del 25 de noviembre de 2022, en la que se ratifica-
rían a los concejales que no presentaron renuncia, el concejal presidente 
no respetó el orden del día y en su lugar propició la desinformación para 
proponer la remoción total y elegir a un nuevo Concejo Comunal Ad-
ministrativo para el 2023. Esta propuesta fue aprobada dado que la gran 
mayoría de los asistentes estaban alcoholizados y ejercieron violencia 
política sobre la tesorera.

En la asamblea del 23 de diciembre de 2022 se eligieron a los nuevos 
concejales y se ejerció violencia política hacia las mujeres, ya que nue-
vamente fueron elegidos siete hombres y una mujer, bajo el argumento 
de que las mujeres sólo han causado problemas que han afectado el 
funcionamiento del Concejo Comunal Administrativo. Esto representa 
un grave retroceso en el reconocimiento de los derechos políticos de 
las mujeres, ya que de acuerdo a la nueva Ley Orgánica y a los proce-
dimientos del IEM los Concejos Comunales deben integrarse de forma 
paritaria y la misma comunidad debe garantizar que realicen y ejerzan 
sus funciones de forma plena y efectiva.

IV. Conclusiones

El ejercicio de los derechos colectivos de autonomía, autogobierno, li-
bre determinación y presupuesto directo ha representado una posibili-
dad para que las comunidades enfrenten sus diversas problemáticas y 
necesidades desde sus propias formas de autoorganización comunal, 
sus cosmovisiones y epistemologías.

En Michoacán, el reconocimiento de estos derechos colectivos a tra-
vés de la nueva Ley Orgánica Municipal de Michoacán representa una 
forma de reconocimiento de las comunidades indígenas como sujetos 
de derecho público, en que la inclusión de las mujeres representa un 
reto para las comunidades y para las instituciones garantes de los dere-
chos políticos de las mujeres.
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Aún faltan mecanismos efectivos para garantizar la inclusión plena 
y efectiva de las mujeres en las comunidades que ejercen el autogo-
bierno donde no interviene el IEM, como en el caso de la Comunidad 
Purépecha de Cherán Atzicurin, donde se están vulnerando y violen-
tando los derechos político-electorales de las mujeres, lo que segura-
mente impactará de forma negativa en la atención de las necesidades y 
problemáticas de todas las mujeres de la comunidad desde el Concejo 
Comunal de Autogobierno y el ejercicio del presupuesto directo.

Recomendaciones

Se sugiere que, a partir de esta experiencia:
1. Hacer un monitoreo o diagnóstico de las dificultades y problemá-

ticas que están enfrentando las mujeres para ejercer sus cargos y 
funciones como concejalas de los Concejos de Autogobierno In-
dígena de Michoacán, para que a partir de aquí se generen accio-
nes afirmativas para la denuncia, castigo y erradicar la violencia 
política hacia las mujeres indígenas, acciones que seguramente 
contribuirán a la construcción de una verdadera democracia in-
cluyente a nivel comunal.

2. Implementar las auditorías comunales para que se verifique el 
buen ejercicio de los presupuestos sobre todo para identificar ac-
tos de corrupción y desvío de los recursos públicos que provienen 
de las contribuciones de todos los mexicanos, de diversas fuentes 
de ingresos como el sector energético y que todo nivel de gobierno 
está obligado a ejercer con austeridad, honestidad y ética.
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Abstract

Democracy and sovereignty are two aspects that 
have different structures and functions, but in their 
nature they pursue the same goal of advancing the 
principles of freedom and equality in the develop-
ment of a community through collaboration, with the 
purpose of achieving the good. common through the 
citizens who are the people, but that is externalized 
by the government itself.

However, it has been seen that the relationship 
between citizens and certain organizations that have 
a particular structure is contradictory and potentially 
chaotic, causing the understanding of individual wills 
to decline, preventing sovereignty within democracy 
from not working, for which requires another type of 
mechanism that makes political participation work.

This will only be possible through the introduc-
tion of a participatory democracy that allows other 
types of organizations with different types of ideals, 
to once again promote the structure of citizen demo-
cracy in order to respect the rights of the people.

Palabras clave: Democracia incluyente, demo-
cracia, soberanía.
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I. Introducción

La democracia y la soberanía son dos aspectos que tienen estructuras 
y funciones diferentes, pero en su naturaleza persiguen un mismo fin 
el progreso de los principios de libertad e igualdad en el desarrollo de 
una comunidad mediante la colaboración, con el propósito de alcanzar 
el bien común por conducto de los ciudadanos que son el pueblo, pero 
que sea exteriorizado por el propio gobierno.

Sin embargo, se ha visto que la relación entre la ciudadanía con 
ciertas organizaciones que cuentan con una estructura particular es con-
tradictoria y potencialmente caótica, provocando que la comprensión 
de las voluntades individuales vaya en decadencia impidiendo que la 
soberanía dentro de la democracia no funcione, por lo cual se necesita 
otro tipo de mecanismo que haga que la participación política funcione.

Esto sólo será posible mediante la introducción de una democracia 
participativa que permita a otro tipo de organizaciones con distintos ti-
pos de ideales, fomentar de nueva cuenta la estructura de la democracia 
de los ciudadanos con la finalidad de que se respeten los derechos del 
pueblo.

II. La soberanía y la democracia

Autores han sostenido que la soberanía solo es “admisible como un po-
der que ejerce el Estado de coordinación jurídica, como simple facultad 
de expedir la ley, de dictar las normas fundamentales de un país, de dar-
se el Derecho que a cada Estado corresponde” (Rivera, 2009, pág. 77), 
esto es así porque los Estados cuentan con ciertos derechos que deben 
ser respetados en favor de la comunidad, tales como la independencia, 
igualdad jurídica, la conservación, la no intervención y el respeto. 

Además del aspecto político que pueda tener el Estado, hay que re-
cordar que, por conducto de sus representantes, los cuales son orga-
nizaciones políticas y legales, crea la legislación para que todos los 
ciudadanos -incluidos ellos- se puedan conducir bajo el marco de la 
norma. Estos efectos son provocados por la generación del poder po-
pular que permite a la ciudadanía brindar una estructura política y legal 
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constitucional. Esta autodeterminación presupone que la estructura que 
el propio Estado crea, no obedece a ningún poder que le sea ajeno.

La soberanía está pactada en nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en específico el artículo 39, numeral que se 
ha ejercido en nuestro sistema democrático como un misterio y que a la 
letra reza lo siguiente:

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 
de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno.

La misma norma fundamental ha establecido que la soberanía nacio-
nal reside esencial y originariamente en el pueblo, del que dimanan los 
poderes públicos instituidos para su beneficio. “La soberanía tiene que 
ser ilimitada en su naturaleza de ser libre y soberana, porque no puede 
ni debe existir ningún lazo que la domine o le imponga su voluntad, la 
condición ilimitada de la soberanía es esencial”. (Rabasa, 2012, pág. 
57) Una negación de este carácter sería una contradicción dentro de la 
expresión misma de soberanía y su definición.

En términos de lo anteriormente descrito, la soberanía se considera 
como un derecho del pueblo, ya que así se ha establecido al determinar-
se que reside esencial y originariamente en el pueblo por ser conside-
rada como una nota principal que radica en el Estado Mexicano, pero 
también es cierto que la misma al ser considerada como un elemento de 
Poder por parte del Estado, ha sido limitada, ya que con el transcurrir 
de los tiempos el concepto de soberanía, sigue existiendo una discusión 
llena de ocurrencias, improvisación y una ausencia de sentido común 
para poder percatarse de la importancia de dicha denominación.

Una idea tan sencilla, tiene un problema radical que lo hace comple-
jo, todos dicen que la titularidad de la soberanía corresponde al pueblo, 
como aquel conjunto de personas con voluntades individuales, contra-
dictorias y potencialmente caóticas, sin embargo, en realidad esa comu-
nidad ¿es titular de algún derecho? Es una incógnita porque tiene doble 
perspectiva, veamos por qué.

El pueblo si es titular de la soberanía porque lo dice la carta magna, 
-si así lo dice, pues que así sea- sin embargo de acuerdo a la doctrina 
que emplea el Poder Judicial de la Federación la soberanía es, “en su 
ejercicio, un acto de voluntad para hacer o para dejar de hacer; es un 
ejercicio de voluntad que encierra un poder capaz de hacer que la posi-
bilidad de obediencia sea lógica” (SCJN, 2005, pág. 23), como se puede 
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apreciar dicho criterio no dice nada porque no da a entender quien eje-
cuta esa voluntad, en este caso si el pueblo es titular ¿cómo lo ejecuta?, 
obviamente debe ser representada por el Estado -el ente mítico creado 
por ellos mismos- quien tiene la facultad para determinar los alcances y 
límites de su competencia.

Resulta congruente el argumento planteado en el párrafo anterior, ya 
que dicho poder legítimo que se otorga reside fundamentalmente en la 
voluntad popular, que está limitado por el respeto al mismo y controla-
do por la misma.

En ese sentido tenemos que llegar al sistema democrático que vive 
el país, la titularidad de la soberanía del pueblo es solamente para ase-
gurar la libertad e igualdad de la libre manifestación de la voluntad, 
que se ejerce mediante el voto. El pueblo es el que quiere y decide. “El 
pueblo construye, modifica, reforma y, llegado el caso, destruye su Es-
tado y su orden jurídico para darse otros diversos”. (Carpizo, pág. 206)

De aquí que en la democracia que se tiene en México, debería ser 
tipo “gobierno del pueblo”, sin embargo, cuando la titularidad se su-
pone que radica en la voluntad de la comunidad, esa voluntad no pre-
existe, ya que quien decide en si no es el pueblo sino los ciudadanos, 
en base a las reglas que son puestas por ellos, es decir mediante una 
democracia representativa o directa, cuya expresión se manifiesta en la 
emisión del voto. 

Bien lo dice Alfonso Fernández Miranda Campoamor que en ningún 
momento el pueblo decide y tampoco tiene una formación de voluntad 
política, porque no existe en realidad con capacidad de decidir, sino que 
decide un sector del pueblo (Campoamor, 2008, pág. 25), ya que el pue-
blo impone su propio criterio y el otro son representantes elegidos por 
ese pueblo, ya que si no existiera ese tipo de titularidad, los derechos y 
libertades de esos ciudadanos que garantizan la creación de un pueblo 
políticamente abierto, no habría un control y el derecho constitucional 
resultaría inconcebible.

Siendo que la forma de desarrollo de la soberanía en el sistema de-
mocrático en el que se vive, no existe una voluntad política del pueblo 
en una realidad, siendo que la voluntad no es colectiva, sino individual, 
haciéndose evidente la necesidad de crear una voluntad coherente y 
con sentido, ya que hay un fantasma de un ideal de la soberanía que 
es abstracta y de sueño ya que todos se imaginan la construcción de 
una soberanía con miras a la construcción de una recuperación de la 
voluntad política, pero no existe una identificación entre el titular y el 
ejerciente en la vida actual.
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III. Democracia desinteresada

Realmente un concepto propio de una democracia que sea aceptado en 
su totalidad no existe, sin embargo se puede imaginar que una demo-
cracia moderna sea aquella en la que todos los ciudadanos estén invo-
lucrados o sean partícipes en todos los temas, discusiones o decisiones 
respecto de la vida política y pública del país, pero considerarlo de esa 
forma es impensable, porque el funcionamiento de la democracia es de 
forma indirecta, porque como se mencionó en el apartado anterior, los 
ciudadanos llevan un sistema de gobierno a través de los representantes 
que elegimos, es decir a partir de ellos se construye una “democracia”

Ahora bien, dentro de la democracia que existe en el país, podemos 
decir que es un poco conformista porque se adapta solamente a sólo un 
mínimo grupo de participantes que se interesan sobre los asuntos públi-
cos de un Estado, siendo preocupante o alarmante que la participación 
de los ciudadanos no sea creciente, debido a la insatisfacción o desinte-
rés de los demás grupos, debido a que se ven limitados por las prome-
sas, proposiciones u ofertas, haciendo que la relación entre político y 
ciudadano vaya en decadencia, y de la cual es objeto de crítica, porque 
la mejor oferta no es la que cause impacto o sea una gran alegoría, sino 
la que pueda ser realizable.

Ahora bien, si consideramos una ruta del por qué hay una democra-
cia desinteresada, podemos ver en la actualidad la relación quebran-
tada entre las instituciones electorales y los partidos políticos, porque 
mientras unos hacen el intento de poner una democracia al servicio de 
los ciudadanos, otros intentar poner en funcionamiento una democracia 
bizarra, y eso muestra que la ciudadanía ya no tiene deseo de deliberar 
o participar.

Que si lo llevamos a lo que dice Giovanni Sartori, en donde la par-
ticipación ciudadana en la democracia, debe ser desde abajo y no partir 
de arriba, porque si se impone ya no sería voluntaria e independiente 
(Sartori, 2009, pág. 35), de ahí que las condiciones actuales en que se 
lleva a cabo la democracia o su funcionamiento tienen obstáculos, por-
que no hay condiciones de igualdad y de libertad política. 

Por lo que empiezan a surgir otros grupos que intentan fomentar 
una nueva cultura en la democracia, en donde exista un trato objetivo y 
razonable entre igualdad y libertad, que posibilite a todos los sectores 
de la ciudadanía se puedan involucrar en los asuntos que involucran 
al país, de ahí que se requiere la materialización de una democracia 
incluyente para que se dé un ejercicio igualitario para la participación 
política y la construcción de una verdadera democracia.
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IV. Una democracia incluyente para garantizar la titularidad de la 
soberanía

Todo Estado necesita de una Constitución, para establecer las bases de 
organización y funcionamiento de éste y establece las normas que en-
cauzan el poder soberano, consignando los derechos públicos subjeti-
vos que el pueblo puede oponer al poder público, así las competencias 
expresas y determinadas de la actuación de los órganos del Estado.

De la misma manera cuando se implementó el sentido de que todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos no sola-
mente en la Constitución, sino también en los tratados internacionales, 
y la obligación de toda autoridad en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, 
favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la persona, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad, se dio un paso importante para el avance 
de la democracia en un Estado que es Soberano.

Esto es así, porque la democracia se construye conforme a las bases 
o necesidades que tienen los ciudadanos, y para que estas cuestiones 
puedan prosperar se deben observar los principios constitucionales y 
convencionales sobre igualdad, libertad y no discriminación, con la fi-
nalidad de que las autoridades -incluidos los partidos políticos- adopten 
las medidas necesarias para que prospere la participación ciudadana y 
se adopte una nueva visión incluyente, de grupos que han sido exclui-
dos para el desarrollo político y público del país.

Si bien es cierto que, dentro del ejercicio de la democracia, debe im-
perar el principio de igualdad y libertad que debe existir entre hombres 
y mujeres, también se debe observar los distintos grupos que van sur-
giendo de esa relación, que han tratado de transformar una nueva iden-
tidad política, eliminando todo tipo de obstáculo cultural, que implique 
una representación efectiva ante los órganos de poder, con la finalidad 
de la creación o ejecución de nuevos tipos de política.

Ahora bien, el principio de igualdad en la democracia incluyente, 
no solo significa que exista la exigencia de garantizar los derechos de 
los hombres y mujeres en plano de igualdad, es decir que exista un 
equilibrio entre ellos, como el derecho de participar en las contiendas 
electorales, ocupar un cargo público, decidir en los asuntos públicos del 
país, entre otros aspectos, sino que también diversos sectores o movi-
mientos con una diversidad social y cultural dentro de la sociedad, no 
sean excluidas de cualquier tipo de participación ciudadana y política, 
en virtud de que también tienen injerencia en los posicionamientos o 
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compromisos políticos del país, ya que pueden influir de forma positiva 
en el desarrollo óptimo de la democracia.

Puede existir resistencia por algunos sectores, pero para que la sobe-
ranía de un país se desarrolle dentro de los principios democráticos del 
país, es necesario que se de ese toque de implementación incluyente, en 
donde no solo exista una participación política genérica de igualdad en-
tre hombres y mujeres, sino que sean inmersos todos aquellos sectores, 
grupos o sociedad, que surgen de la relación entre ellos, con la finalidad 
de que el poder democrático que emana de los ciudadanos, sea un as-
pecto creado por el propio pueblo. 

V. La democracia incluyente en una soberanía desencantada

Dentro del régimen democrático mexicano, podemos ver que existe un 
conformismo o desinterés en la forma en que se llevan a cabo las deci-
siones políticas del país, en virtud de que los ciudadanos no tienen un 
poder real efectivo de influir y controlar las decisiones de los gobernan-
tes, y muchos menos de expresar alguna opinión política.

Resulta ser así porque mientras la participación política sea obsta-
culizada por algunos miembros del poder, esto generara un impacto 
negativo en la soberanía del pueblo, porque con independencia de que 
dentro de la Constitución se menciona que el pueblo tiene la facultad 
de decidir la forma en que se gobierna y que se ejercerá a través de sus 
representantes, la voluntad del pueblo quedara perpetrada por el Estado 
o sus agentes.

De ahí que es necesario la existencia de una democracia incluyente 
en una soberanía que carece de una participación política, y debe mirar-
se más allá del futuro inmediato, observando que existen otros sectores 
que pueden incursionar dentro del ámbito público, y que pueden garan-
tizar la capacidad de la ciudadanía en participar en los asuntos del país 
y en estructurar la política de la comunidad.

Siendo que la democracia incluyente puede lanzar estímulos a los 
ciudadanos para que presten atención, y ellos puedan aprender o recu-
perar las antiguas creencias que tenían, siendo que de ese aprendizaje 
los pueda llevar a reevaluar sus posiciones en las variables importantes, 
produciendo un cambio en su intención del ciudadano, de ahí que esa 
persuasión que pudiera generar este tipo de democracia incluyente es 
necesario para generar un convencimiento o motivación. (Coma, 2008)

Por lo que la democracia incluyente es una forma de dar un paso a 
la implementación de nuevos mecanismos de participación, así como 
nuevas modalidades de comunicación y transparencia en que todos los 
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agentes involucrados puedan acceder a la vida pública y política, para 
evitar desigualdades en los derechos políticos electorales de todos y 
tengan libertad de poder decidir e involucrarse de forma independiente 
y voluntaria.

VI. Comentario final

La democracia juega un papel importante en la vida de todos los ciuda-
danos, debido a los diversos cambios que se han dado en materia elec-
toral, tan es así que la aparición de diversos grupos que tienen ideales 
importantes pueden cambiar el sentido de la estructura política de un 
Estado, no pueden ser ignorados, porque forman parte integral de la 
soberanía al ser parte del pueblo.

Por lo que la necesidad de una democracia incluyente en una so-
beranía desencantada es evidente, debido a que hay afectaciones en la 
vida democrática del país, desilusionando al ciudadano y que ocasiona 
que éste ya no se quiera involucrar en la actividad política y pública 
del Estado que resulta trascendente, por lo que aquellos grupos que han 
sido apartados, son los que pueden lograr ese convencimiento para que 
la soberanía vuelva a tener estructura y distribución permitiendo que 
todos los ciudadanos se involucren en la participación ciudadana.
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Resumen 

Desde 1979 al 2000, el Estado instaló en México cer-
ca de 21 radiodifusoras en comunidades indígenas de 
mayor marginación. La radio es el principal medio 
de comunicación de transmisión en lenguas indíge-
nas y constituían la principal herramienta de difusión 
cultural y de resistencia lingüística. A partir de las 
reformas de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y de la reforma electoral, se ha incrementado a 646 
concesiones de uso no comerciales, de las cuales, 
son 25 a radios indígenas y 125 de uso comunitario. 
Lo anterior, representa un pluralismo democrático e 
inclusión para las comunidades étnicas.

Palabras clave: radiodifusión indígena, demo-
cracia incluyente, usos y costumbres, concesión úni-
ca, autoridades comunitarias. 

Abstract

From 1979 to 2000, the State installed nearly 21 ra-
dio stations in Mexico in the most marginalized in-
digenous communities. Radio is the main means of 
communication broadcast in indigenous languages   
and constituted the main tool for cultural diffusion 
and linguistic resistance. As of the reforms of the 
Federal Telecommunications Law and the electo-
ral reform, it has increased to 646 concessions for 
non-commercial use, of which 25 are for indigenous 
radios and 125 for community use. The foregoing 
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represents democratic pluralism and inclusion for ethnic communities.
Keywords: indigenous broadcasting, inclusive democracy, uses and 

customs, sole concession, community authorities.

SUMARIO: I. Presentación. II. Contexto del derecho de la radiodifusión 
indígena. III. La transición democrática, proceso de legitimación de la 

radiodifusión indígena. IV. Bibliografía.

I. Presentación

La radiodifusión indígena en México con respecto a la inclusión en los 
tiempos de espacios de radio y televisión en materia electoral son el gran 
pendiente que se tiene para lograr una sólida democracia incluyente. 

El modelo de comunicación política en materia electoral que se tie-
ne desde la reforma electoral, aprobada por el legislador federal, sólo 
permitió generar limitaciones y restricciones a la autoridad electoral 
administrativa para que se transmitieran los spots en concesionarias co-
merciales y en español. Con la reforma electoral del 2014 se aperturó la 
inclusión a que las radios no comerciales, de interés social o indígena, 
pudieran transmitir estos spots con algún dialecto o lengua indígena de 
alguna de las más de 650 comunidades y pueblos originarios estableci-
dos en todo el territorio mexicano. 

Desde 1979 al 2000, el Estado instaló en México cerca de 21 radio-
difusoras en comunidades indígenas de mayor marginación. La radio 
es el principal medio de comunicación de transmisión en lenguas in-
dígenas y constituían la principal herramienta de difusión cultural del 
Instituto Nacional Indigenista (INI). (Castells I. Talens, 2011). 

Con la reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones, en la cual 
se derogó el término de permisionarias y se estableció un catálogo de 
concesiones, en la que por primera vez se incluye la concesión comu-
nitaria e indígena, se ha permitido una mayor apertura a crear estos 
medios para difundir y promover la lengua, las costumbres, sus sis-
temas normativos y también las campañas de difusión de autoridades 
sanitarias, educación y de protección civil. A 9 años de esta reforma 
en telecomunicaciones, el Instituto Federal de Telecomunicaciones ha 
otorgado 646 concesiones de radios de uso no comercial, de las cuales, 
25 son a comunidades indígenas, 289 de uso social, 125 de uso comu-
nitario y 207 de uso público. 

Derivado de esta premisa, las comunidades indígenas requieren de 
informarse de sus asuntos públicos y más de los asuntos políticos-elec-
torales para renovar los poderes públicos, municipios o a sus propias 
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autoridades comunales, así como de las y los candidatos, sus propues-
tas, y de las plataformas políticas de los partidos políticos, ya sea por 
coalición o por candidatura común. 

Desde que se implementó la reforma electoral del 2014, los tiem-
pos de radio y televisión han partido de la premisa de que se debe de 
garantizar un principio de equidad en la distribución de los mismos en 
todas las estaciones de radio y televisión para maximizar los mensajes 
de las y los candidatos, las fechas de las etapas del proceso electoral y 
los spots de cada partido político como parte de la promoción y difusión 
de sus plataformas políticas para que los habitantes de las comunida-
des indígenas puedan emitir su voto, en aquellas comunidades donde si 
permiten la votación de las y los candidatos por partidos políticos, o en 
su caso, en comunidades donde se ha declarado autogobierno y deciden 
la renovación de sus autoridades comunales o concejos por sus usos y 
costumbres.

En la actualidad, la principal desigualdad democrática que enfrentan 
las comunidades indígenas en el país son: que no se transmiten los spots 
de autoridades electorales y partidos políticos en su dialecto o lengua. 
No se hace ni siquiera la traducción de subtítulos en lengua indígena 
de cerca de las 650 comunidades pluriculturales asentadas en territo-
rio mexicano, uno de los grandes desafíos es en materia de violencia 
política a las mujeres para que se informen de los mecanismos y proto-
colos en caso de ser violentadas en sus derechos políticos-electorales. 
Además de que la distribución de spots en el actual modelo de comu-
nicación se hace aún de forma mayoritaria en las estaciones de radio y 
televisión de uso comercial. 

Por lo anterior, mediante la aprobación de la Ley Federal de Teleco-
municaciones en 2013 se buscó dar apertura informativa, comunicativa 
y de difusión de mensajes para que se conozcan las actividades públicas 
de cualquier institución o ente público, se garantice un pluralismo in-
formativo con la apertura de radios indígenas y comunitarias, descon-
centración de la bandas de Ampliación y Frecuencia Modulada, además 
de generar condiciones de equidad y de igualdad en la difusión de las 
pautas de precampañas y campañas para que todos los partidos políticos 
ejerzan la prerrogativa de radio y televisión con un mayor impacto o 
alcance en cada región del país. 

II. Contexto del derecho de la radiodifusión indígena

La Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948, 
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en su artículo 19, expone que “todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado 
a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión”.

El Derecho Constitucional es una rama del derecho público en el 
que se garantizan los derechos y obligaciones de los ciudadanos, las le-
yes fundamentales del Estado. Así como la regulación de las relaciones 
de los Poderes Públicos, instituciones, comunidades, sectores, y, agre-
garía, la relación del Estado con los medios de comunicación públicos 
o privados. 

Derivado del surgimiento de los medios de comunicación como la 
radio y la televisión, así como la evolución de la prensa en el mundo y 
en México, se da un vínculo con el derecho, con el que se regula el fun-
cionamiento, instalación y operación de estos medios de comunicación 
tradicionales. Asimismo, con la aparición de nuevas tecnologías, las 
mismas se han tenido que regular con normas jurídicas las relaciones 
del Estado con el acceso a internet, las tecnologías y comunicaciones de 
información, así como con los servicios de telecomunicaciones. Inclu-
so, la protección de datos personales que establece el respeto el derecho 
al honor, la intimidad o la imagen.

El 27 de junio de 1989, se adoptó en la ciudad de Ginebra, Suiza, 
durante la Septuagésima Sexta Reunión de la Conferencia General de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, en el que en la 
Parte IV de dicho Convenio sobre Educación y Medios de Comunica-
ción precisa en su artículo 30, punto 1, lo siguiente: 

Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y cul-
turas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y 
obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades 
económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales 
y a los derechos dimanantes del presente Convenio.

En el punto 2 agrega: “A tal fin, deberá recurrirse, si fuera necesario, 
a traducciones escritas y a la utilización de los medios de comunicación 
de masas en las lenguas de dichos pueblos”. 

El Convenio ya establece la concatenación de las comunidades indí-
genas y la utilización de los medios de comunicación, ya sean los medios 
de radiodifusión o televisión ejercidos por el propio Estado, o los crea-
dos, administrados y operados por las propias comunidades indígenas. 
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Con lo anterior, considero que es de suma importancia que a través 
desde una perspectiva dogmática se garantice a las comunidades indíge-
nas que puedan crear, operar y administrar sus medios de comunicación 
o radiodifusoras como lo establece el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos con la intención de garanti-
zar un derecho humano que es el derecho a la libertad de expresión, el 
derecho a la información, así como a la de investigar, difundir y emitir 
mensajes informativos hacia las comunidades. 

Al garantizar el cumplimiento del artículo 2º sobre la creación de 
sus radiodifusoras comunitarias o indígenas, se cumplirá en las mismas 
comunidades a cabalidad el artículo 6o. constitucional federal en el que 
reza: “El Derecho a la Información será garantizado por el Estado”.

De igual forma, en el artículo 2 de este Convenio Internacional 169 
precisa: “Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarro-
llar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coor-
dinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos 
y a garantizar el respeto de su integridad” (Convenio sobre pueblos 
indígenas y tribales, 1989, núm. 169).

En las medidas de acción propuestas por este Convenio a los Pue-
blos Indígenas de los Países Independientes, se encuentra lo siguiente: 
(A) Asegurar a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igual-
dad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga 
a los demás miembros de la población; (B) Promover la plena efectivi-
dad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos, 
respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, 
y sus instituciones; (C) (los gobiernos) que ayuden a los miembros de 
los pueblos interesados a eliminar las diferencias socioeconómicas que 
puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones 
y formas de vida.

El convenio OIT 169 en el punto 2 señala: “A tal fin, deberá recu-
rrirse, si fuera necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los 
medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos”. 

Con este convenio a nivel internacional da sustento para que los 
gobiernos de las naciones permitan y legislen a favor de la creación de 
medios de comunicación operados, administrados y operados por las 
radios comunitarias e indígenas. 

La radio comunitaria, como lo quiere establecer el Convenio de la 
OIT 169 establecería un mecanismo de educación y de preservación de 
la cultura, la lengua y de las costumbres de las propias comunidades o 
de los pueblos étnicos.
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Para la UNESCO,

la función principal de la radio comunitaria, incluye incentivar los procesos 
democráticos de manera local, dándoles voz a los pobres y marginados; 
incrementando la diversidad de convenios y el pluralismo de información 
a nivel local, para de esta manera reflejar y promover la identidad, carácter 
y cultura local; fomentando la creación de voces y opiniones diversas, así 
como la expresión individual alentando a la participación, la innovación y 
compartir información1.

En ese sentido, Javier Orozco cita a Enrique Sánchez Brigadas en 
que si se toma una propuesta doctrinaria al considerar que las normas 
constitucionales establecen implícitamente Principios Políticos Fun-
damentales, en el artículo 2o Constitucional citado se establecen tres 
principios: 1) el Pluralismo Cultural, al reconocerse una Nación que 
es pluricultural, 2) Pluralismo Político, al reconocerse que la autoridad 
indígena puede ser electa y ejercer sus funciones con base a sus propias 
normas, y 3) Pluralismo Jurídico, al reconocerse la aplicación de los 
sistemas jurídicos normativos de los pueblos indígenas, respetándose 
los derechos humanos. (Orozco Gómez, 2008; p. 11). 

Ahora, entrando a profundidad del tema que es el garantizar a las 
comunidades indígenas la creación, operación y administración de los 
medios de comunicación, principalmente sus radiodifusoras, se con-
sidera que este apartado B fracción VI del artículo 2o. constitucional 
pretende acortar la brecha digital de las comunidades indígenas con la 
operación de los medios de comunicación con miras a que se conserve 
y preserve el lenguaje o dialectos como identidad cultural, sus costum-
bres e incluso sus políticas. (Orozco Gómez, ibídem; P. 12-13).

 Por tanto, si se determinó por el legislador federal aprobar esta re-

1  Focuses on the use of appropriate communication and information tools to 
support decision-making and encourage dialogue between citizens and pu-
blic authorities thereby Enhancing democratic governance. Thus the main 
functions of the community radio Include enhancing democratic processes 
at a local Level by giving ‘a voice’ to the marginalized and the poor; in-
creasing diversity of content and pluralism of information at the local level 
in order to promote and reflect local identity, character and culture; Assis-
ting in creating diversity of voices and opinions and encourage Individual 
expression and encouraging participation, sharing information “and inno-
vation” (traducción nuestra). UNESCO Community Media Programme. 
http://portal. unesco. org/ci/.
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forma constitucional, es para garantizar acciones sin discriminar por el 
Estado, tanto la regulación y operación de estas emisoras radiofónicas 
en las comunidades indígenas en el país como parte del pluralismo mul-
ticultural, informativo y dentro de un estado democrático. 

También consideró que el espíritu de este artículo 2o constitucional 
trata de garantizar el acceso a los servicios digitales como es la tele-
fonía y el internet dentro de las propias comunidades indígenas con la 
finalidad de garantizarse la cobertura tecnológica a comunidades que 
se rigen bajo el derecho consuetudinario, en base a usos o costumbres.

La Ley Federal de Telecomunicaciones, y la Ley de Radiodifusión 
y Televisión, promulgadas el 14 de Julio del 2013 por la Presidencia de 
la República, luego de un arduo debate por el Congreso de la Unión, 
estableció que los pueblos indígenas podrán acceder a la Concesión 
Única siempre que se solicite bajo el tipo de “uso social” y sin fines 
comerciales, creando con antelación una asociación civil. 

El artículo 67 de la Ley Federal de Telecomunicaciones expone en 
su contexto de reconocimiento a las radios comunitarias que “las conce-
siones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones 
de la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que 
estén constituidas bajo los principios de participación ciudadana direc-
ta, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad”.

En su último párrafo de este artículo de la citada ley precisa que “las 
concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos 
que emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y 
preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promovien-
do sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la 
igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en 
la participación de los objetivos para los que se solicita la concesión y 
demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas”.

 Con lo anterior, se garantiza el principio constitucional del artículo 2o 
de la Carta Magna Federal, en el que las comunidades indígenas podrán 
prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 

En ese sentido, la ley de Telecomunicaciones incluye por primera 
vez después de casi 80 años desde el surgimiento del tema de la tele-
comunicación en la Ley General de Vías de Comunicaciones, con la 
que posteriormente se desprende la ley de radiodifusión y telecomu-
nicaciones, que quedan comprendidas las concesiones comunitarias y 
las indígenas para su operación y funcionamiento por los propios pue-
blos étnicos. En esta categoría también se consideran como radios con 
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concesión social aquellas que se otorguen a instituciones de educación 
superior de carácter privado y público. 

Sin embargo, no siempre lo que mandata la Constitución o cualquier 
ley como la de telecomunicaciones o radiodifusión se cumple o es lle-
vado a la realidad social, ni tampoco es querer echar a perder la “fiesta” 
dentro de esta conquista legal y de lucha social emprendida por los repre-
sentantes de las radios comunitarias que tuvieron que vivir la represión 
del Estado y la clausura de sus emisoras por parte del Gobierno Federal, 
toda vez que derivado de dicha Ley Federal de Telecomunicaciones del 
2013 se pondera más en su artículo 90 que el otorgamiento de las conce-
siones (de uso público, privada, social) se emitirán por el Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones favoreciendo un rango del espectro radioeléc-
trico muy limitativo en las frecuencias de AM y FM con la finalidad de 
“evitar la concentración nacional o regional” de las mismas frecuencias. 

Es decir, se precisa que se pondera “un interés más económico” 
para favorecer a las grandes empresas de la radiodifusión en el país, 
que generan rentabilidad económica al Estado y realizan actividades 
comerciales, que garantizar con goce y sin cortapisas el derecho a la 
información de la ciudadanía perteneciente a los pueblos indígenas de 
los pueblos indígenas donde están establecidas las radios comunitarias.

Lo anterior, refiere la parte del artículo 90 en el momento que se 
expone textualmente que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
deberá de reservar “para estaciones de radio FM comunitarias e indíge-
nas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va 
de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte 
alta de la referida banda”.

Mientras que en un párrafo posterior precisa que para la frecuencia 
AM: “El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá otorgar con-
cesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, en el 
segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 
1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pue-
da otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean 
comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. El Instituto 
deberá emitir, y en su caso, actualizar los parámetros técnicos bajo los 
cuales deberán operar los concesionarios a que se refiere este artículo”.

III. La transición democrática, proceso de legitimación de la 
radiodifusión indígena

Con el cambio de gobierno de la República en México en el año 2000 
con la llegada del Partido Acción Nacional (PAN) y de Vicente Fox 
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Quesada a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, quien en 
teoría representaba terminar con un régimen autoritario en materia de 
censura de los medios de comunicación comerciales, antidemocrático 
en pluralidad informativa y un período de 70 años de asesinatos hacia 
periodistas y defensores de derechos humanos durante gobiernos del 
PRI; se iniciaron nuevas relaciones con la sociedad mexicana y se esta-
bleció un acuerdo entre cientos de organizaciones ciudadanas en la que 
se hizo una agenda social, que entre sus puntos prioritarios pedían la 
democratización de los medios de comunicación. 

Organizaciones sociales consideraban ya en el año 2000, que en re-
gímenes anteriores de gobierno se requería de la ampliación de espacios 
de participación ciudadana y de apertura democrática como eran los 
medios de comunicación masiva, especialmente los electrónicos, por-
que continuaban cerrados a la participación ciudadana y a la apertura 
democrática. 

Esta situación aunada a una cada vez mayor concentración de la 
propiedad de los medios electrónicos ha provocado una carencia de tres 
elementos o componentes para la sociedad en su conjunto como son: 
La escasez de espacios para el ejercicio de la libertad de expresión; la 
falta de mecanismos para el ejercicio del Derecho a la Información; y la 
carencia de herramientas de análisis para el desarrollo de la cultura de 
la comunicación ciudadana. 

Después de tener mesas de diálogo y acuerdos por parte de organiza-
ciones de la sociedad civil, de comuneros, campesinos e indígenas que 
desarrollaban proyectos de radiodifusión en sus localidades con el Go-
bierno Federal de ese sexenio, la Secretaría de Gobernación encabezada 
por el entonces secretario Santiago Creel, el gobierno determinó el 10 
de octubre del 2002 emitir un reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, en el que se expusieron los montos del pago por tiempo aire 
que los concesionarios hacen al gobierno a manera de impuesto. 

Este hecho entre empresarios de los medios de comunicación y el 
Gobierno Federal marcó lo que más adelante sería la relación entre el 
poder mediático y la relación del poder del Estado: “El sometimiento 
de los poderes de Estado ante las demandas, exigencias e intereses de la 
industria”. (Calleja, Aleida, y Solís, Beatriz, 2007; Pág. 74-75). 

Cómo preámbulo, refieren Aleida Calleja y Beatriz Solís, las organi-
zaciones sociales eran controladas por un Estado autoritario o controla-
dor, a un Estado replegado y ausente que permita que las reglas del mer-
cado determinen el quehacer de los medios y de la política en general. 

La mesa de diálogo para una nueva ley, había generado expectativas 
en muchas comunidades del país interesadas en las radios comunitarias, 
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después de años de una sistemática persecución y de la imposibilidad 
de gestionar ante la autoridad, debido a la amplia facultad discrecional 
del ejecutivo para otorgar permisos, la posibilidad de una nueva ley, 
muchas comunidades consideraron que era una luz al final del túnel, 
derivado de que muchos comuneros y ciudadanos de la sociedad civil 
empezaron a abrir emisoras en zonas urbanas, indígenas y campesinas 
(Calleja, Aleida y Solís, Beatriz, 2007, ibidem). 

Las radios comunitarias solicitaron en estas mesas la regularización 
y legalización a través de la Secretaría de Gobernación y de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, por el 
beneficio y derecho a la información de las comunidades en temas de 
su entorno y de sus culturas. 

No obstante, los empresarios ya concesionados o permisionarios 
establecidos consideraron que era una amenaza crear estas radios co-
munitarias ya institucionalizadas o legalizadas porque afectaban sus 
intereses económicos y las relaciones de poder con el Estado. 

Fue en el marco de la Mesa de Diálogo y en la IV Conferencia In-
ternacional “Los Medios Electrónicos en el Marco de la Reforma del 
Estado en México”, que se dio a conocer de manera directa la pro-
puesta de las radios comunitarias en México, con la visible molestia de 
los empresarios que les llamaban “vendedores ambulantes del espectro 
radioeléctrico”. Incluso fueron desacreditadas o descalificadas como 
“piratas, ilegales o clandestinas”. (Orozco Gómez, 2008; Pág. 80-81).

Con el retorno del Partido Revolucionario Institucional, quien logro 
la firma del Pacto por México con otras fuerzas políticas en el 2013, en 
el que se reconoció el derecho de las comunidades indígenas y pueblos 
originarios a la radio indígena o comunitaria, así como a la explotación 
de concesión de televisión pública, ya sea indígena o comunitaria, con 
la finalidad de impulsar, fomentar y difundir la lengua de origen de cada 
comunidad y acceder a información que mejore la calidad de vida de 
sus habitantes en acciones o programas de gobierno. Lo más importante 
es su acceso a mensajes e información para que ejerzan sus derechos en 
materia político-electoral.

Finalmente, establecería algunas consideraciones para robustecer 
los derechos políticos-electorales de las comunidades indígenas en 
nuestro país. Primero, las autoridades electorales, tribunales electora-
les, partidos políticos, candidatas y candidatos deberían de distribuir 
más espacios de los tiempos de pautado de radio y televisión a spots con 
lengua indígena dependiendo la región, comunidad o estado donde se 
localicen estas comunidades; segundo, promover la capacitación y ejer-
cicio del derecho de esta prerrogativa de radio y televisión a candidatas 
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y candidatos de origen étnico para sus precampañas y campañas, deri-
vado de que son nulos los promocionales de estos candidatos; capacitar 
a las y los operadores de radio en programación como son elaboración 
de spots, producción de noticieros, debates y/o foros entre dirigentes de 
partidos, candidatos y candidatas para fortalecer el derecho de la infor-
mación y comunicación con la ciudadanía. Por lo anterior, se considera 
que el legislador en futuras reformas en materia de tiempos de radio y 
televisión debería establecer un mínimo entre el 10 y 20 por ciento de 
los spots que vayan traducidos a una lengua indígena en el país. 
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Resumen

La participación ciudadana es un principio necesario 
para el fortalecimiento de la democracia en México 
en razón de que la evolución de la democracia, tanto 
en la teoría como en la práctica, exige el involucra-
miento, deliberación y participación de los goberna-
dos. El poder que recae en las y los gobernados no 
puede ejercerse sólo mediante al derecho a votar y 
ser votado. El país necesita de una ciudadanía que 
activamente tome parte en la toma de decisiones, lo 
que puede y debe hacer a través de los mecanismos 
institucionalizados de participación ciudadana. 

Palabras clave: participación ciudadana, demo-
cracia, México. 

Abstract

Citizen participation is a necessary principle for 
the strengthening of democracy in Mexico because 
the evolution of democracy, both in theory and in 
practice, requires without the involvement, delibe-
ration and participation of the governed. The power 
that falls to the governed cannot be exercised only 
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through the right to vote and be voted for. The country needs citizens 
who actively take part in decision-making, which they can and should 
do through institutionalized mechanisms for citizen participation.

Keywords: citizen participation, democracy, Mexico.

SUMARIO: I. Genesis de la democracia participativa. II. Mecanismos 
de participación ciudadana. III. Impacto real de los mecanismos de 
participación ciudadana en México. IV. Retos para el alcance de una 
verdadera democracia participativa en México. V. Fuentes de consulta.

I. Genesis de la democracia participativa

La concepción de democracia en todo el mundo ha ido cambiando 
con el paso de los años, lógica evolución en concordancia con los 
avances en el conocimiento y cambios en el contexto socio-político. 
De ahí que se pasara de la concepción limitativa de la democracia  
–entendida como la forma de gobierno de las mayorías en la que pue-
de ejercerse el poder político del y para el pueblo (Berlín Valenzuela, 
1997, p. 241)– a una percepción de ella mucho más amplia que pone al 
gobernado no sólo como el objeto del gobierno en sí, sino que también 
lo considera como sujeto activo en la acción de gobernar (Salazar y 
Woldenberg, 2016, p. 17).

En lo que refiere al sistema democrático mexicano, los gobernados 
pueden tomar parte activa de la acción de gobernar de forma periódi-
ca a través del sufragio, empero, también pueden hacerlo mediante los 
mecanismos de participación ciudadana. En este sentido, y entendiendo 
a la participación ciudadana como la presencia activa y determinante 
de los ciudadanos en la vida pública (García Clark, 2000, p. 217), es 
oportuno precisar que sólo estamos ante esta figura si la presencia de 
la ciudadanía se realiza a través de medios institucionalizados; es decir, 
mecanismos regulados y respaldados por la normatividad vigente. 

Es precisamente la evolución en la concepción de la democracia lo 
que obligó a los gobernantes (representantes del pueblo) a generar me-
canismos de participación ciudadana, debido al nuevo entendimiento 
de que sin el involucramiento, deliberación y participación de los go-
bernados no puede hablarse de una verdadera democracia. Esta con-
sideración tiene su raíz en la idea tradicional de democracia, la cual 
contempla, en su esencia, el reconocimiento de que el poder recae en 
las y los gobernados.

Resulta importante señalar que existen dos tipos de participación ciu-
dadana. “La primera contempla la participación y conformación de los 
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órganos de gobierno mediante la selección de sus representantes en vo-
taciones. La segunda tiene que ver con la posibilidad de coincidir en el 
diseño de políticas públicas y en la aprobación de leyes y reglamentos.” 
(Bravo, 2014, p. 281). La posibilidad de coincidir referida ha de enten-
derse como la posibilidad de influir en las decisiones de los gobernantes. 

Lamentablemente, la participación ciudadana, en la práctica, se ha 
limitado solamente a la jornada electoral, en la que se realizan los comi-
cios correspondientes para elegir a los representantes para un cargo de 
elección popular. Una vez concluida la jornada electoral, la participa-
ción de los gobernados se termina. Esta realidad social se debe, en gran 
medida, a la complejidad de accionar los mecanismos de participación 
ciudadana, ya que si bien existen diversos mecanismos de participación 
ciudadana, mismos que tienen como fin reforzar el sistema democrático 
del país a nivel nacional y en lo que refiere a sus Estados, también exis-
ten candados considerables (requisitos excesivos) que impiden a las y 
los gobernados poder activarlos (Chávez y Preisser, 2014, pp. 322-323).

II. Mecanismos de participación ciudadana

Los mecanismos de participación ciudadana reconocidos por la norma-
tiva mexicana (en diferente medida dependiendo del Estado de la Repú-
blica del que se trate) son: el plebiscito, el referéndum, la iniciativa ciu-
dadana o popular, el presupuesto participativo, la audiencia pública, la 
revocación de mandato, el cabildo abierto, la colaboración comunitaria 
o colaboración ciudadana, el observatorio ciudadano, los recorridos del 
presidente municipal o jefe de demarcación, las asambleas ciudadanas 
o asambleas populares, la red de contralorías ciudadanas, la rendición 
de cuentas y la difusión pública. 

Los mecanismos que se han señalado de manera generalizada con 
antelación son aquellos que se reconocen dentro de la doctrina, el mar-
co constitucional, legal y jurisprudencial del Estado mexicano. De éstos 
resulta interesante precisar, que, en la actualidad, bajo el gobierno en 
turno, los mecanismos de participación ciudadana que se han imple-
mentado en México son la consulta ciudadana y la revocación de man-
dato, mismos que en la práctica pudiéramos ver como pruebas piloto, 
ya que han permitido ver las carencias de su regulación e implemen-
tación, razones por las que no se han configurado como mecanismos 
efectivos de participación ciudadana. Lo anterior se debe a que es pre-
cisamente la participación ciudadana lo que no se logró conseguir en su 
implementación y, por ello, no se alcanzaron las cifras necesarias para 
que sus resultados fueran, en teoría, vinculatorios.
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III. Impacto real de los mecanismos de participación ciudadana 
en México

El sistema político y jurídico mexicano ha evolucionado considerable-
mente desde inicios de siglo. Sin duda, las reformas constitucionales 
que han impactado de manera trascendental y que han generado un nue-
vo paradigma dentro del sistema jurídico-político mexicano han sido 
las reformas constitucionales del 18 de junio de 2008 (reforma al siste-
ma de justicia penal); reforma de 6 de junio de 2011 (reforma al juicio 
de amparo) y la reforma del 10 de junio de 2011 (reforma en materia de 
derechos humanos) (Cossío, 2017, p. 27).

Ahora bien, de las reformas constitucionales que anteceden, el siste-
ma democrático en México se ha reforzado a través del reconocimiento 
e incorporación a rango constitucional en 2019 de diferentes mecanis-
mos de participación ciudadana, tales como la consulta ciudadana y 
la revocación de mandato, mismos que en la actualidad se enfrentan a 
enormes cuestionamientos por el verdadero alcance de sus efectos.

La constitución limítase solamente a referirse a revocación de man-
dato del presidente de la República. Asimismo, se prevén ocho pasos a 
seguir dentro de este proceso. Por otro lado, la Ley Federal de Revoca-
ción de Mandato, en su artículo 2.º, clarifica un poco la naturaleza de 
esta institución. A la luz de dicha ley, se establece lo siguiente:

Artículo 2. Esta Ley es de orden público y de observancia en el ámbito 
federal en todo el territorio nacional. 

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio del derecho político 
de las ciudadanas y los ciudadanos a solicitar, participar, ser consultados y 
votar respecto a la revocación del mandato de la persona que resultó elec-
ta popularmente como titular de la Presidencia de la República, mediante 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible (Ley Fe-
deral de Revocación de Mandato, art. 2.°).

De lo anterior vale la pena precisar que el Poder Judicial Federal 
(jueces constitucionales), en especial la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), debió conocer sobre este medio de participación ciuda-
dana, para efectos de analizar y validar si hay claridad y entendimiento 
de dicha pregunta, que habría de formularse el 10 de abril de 2022. 

En sesión de 1 de febrero de 2022, el Pleno de la SCJN, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 151/2021, promovida por Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso de la Unión, en la que se demanda-
ban la invalidez de diversos preceptos normativos de la Ley Federal 
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de Revocación de Mandato (artículos 3, 19, 32, 36, 41, 42 y 59, así 
como, cuarto y quinto transitorios), no alcanzaron la mayoría calificada 
de votos (8) de los ministros para modificar la pregunta de origen que 
fue formulada y aprobada por el Congreso de la Unión, para el ejercicio 
democrático, que tenía como fin preguntar a la ciudadanía si estaban de 
acuerdo con que el titular del Ejecutivo federal terminara su periodo de 
mandato para el que fue electo por la ciudadanía (SCJN, 2022).

Así, la SCJN, validó la siguiente pregunta:

¿Estás de acuerdo en que a (nombre), presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos se le revoque el mandato por pérdida de confianza o que siga en 
la Presidencia de la República hasta que termine su periodo?

a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 
b) Que siga en la Presidencia de la República.

Es necesario precisar que el proceso de democratización, derivado 
del mecanismo de participación ciudadana de revocación de mandato, 
presentó graves fallas en su implementación. Además, existen elemen-
tos que establecen confusión en la ciudadanía. El principal tema que se 
detecta es lo referente a la “vinculatoriedad”. Al respecto señala a la 
letra la Ley Federal de Revocación de Mandato lo siguiente:

Artículo 58. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría absolu-
ta. Cuando la declaratoria de validez que emita el Tribunal Electoral indi-
que que la participación total de la ciudadanía en el proceso de revocación 
de mandato fue, al menos, del cuarenta por ciento de las personas inscritas 
en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para la perso-
na titular de la Presidencia de la República. 

El Tribunal Electoral notificará de inmediato los resultados del proceso 
de revocación de mandato al titular de la Presidencia de la República, al 
Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al 
Instituto, para los efectos constitucionales correspondientes (Ley Federal 
de Revocación de Mandato, art. 58).

Hasta antes de que se realizara este ejercicio democrático se tiene 
documentado, que el 18 de marzo de 2022 el último informe (corte) 
oficial por parte del Instituto Nacional Electoral (INE) señalaba que en 
México el padrón electoral vigente era de 93,466,469 (personas). Con 
estos datos, para que procediera la vinculatoriedad de la revocación de 
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mandato, tal como lo prevé el artículo 58 de la Ley Federal de Revo-
cación de Mandato, deberían haber votado 37,386,587.6, de personas 
a fin de encuadrar este ejercicio en la hipótesis normativa del artículo 
precisado con antelación.

Es claro que la revocación de mandato no iba a obtener los resul-
tados que la clase política de oposición al gobierno en turno esperaba, 
ya que, en México, la sociedad no tiene la cultura del voto; así como 
también el INE carecía de recursos económicos suficientes para realizar 
este proceso democrático. ¿Qué fue lo que pasó? Los resultados que 
el INE proporcionó indican que hubo una participación ciudadana de 
16,502,636. De ese total, 1,063,209 estaban a favor de que se revocara 
al presidente de la República; 15,159,323 opinaron que el presidente 
siguiera en el cargo hasta terminar su mandato; por último, 280,104 
fueron votos nulos (INE, 2022).

Otro elemento de confusión que resalta en el tema de la revocación 
de mandato es que este mecanismo no se encuentra al alcance pleno 
de los gobernados; por el contrario, es un mecanismo que se encuen-
tra al servicio de las instituciones y de la clase política. Esto se justifi-
ca bajo el último criterio jurisprudencial, emitido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La juris-
prudencia 11/2022, cuyo rubro dice: “Revocación de mandato. Por 
regla general, la ciudadanía carece de interés jurídico o legítimo para 
controvertir los actos correspondientes a la etapa de organización de 
la consulta”. 

La jurisprudencia en cita imposibilita a las personas físicas y mora-
les, para efectos de atacar el proceso de organización y desarrollo de la 
revocación de mandato. El contenido del criterio establece y reconoce 
que si bien no se destinaron los recursos económicos suficientes al INE 
para realizar este proceso de participación ciudadana con plenitud, la 
sociedad no puede acudir vía jurisdiccional para atacar las anomalías 
de este mecanismo, ya que no cuentan con interés jurídico y/o legítimo 
para ello. En otras palabras, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró que el proceso de organización y desarrollo de la revocación 
de mandato ineficiente no vulnera la esfera jurídica de las personas físi-
cas y morales (TEPJF, 2022).

Pese a todo lo anterior, la revocación de mandato es un mecanismo 
esencial y necesario para el reforzamiento de la democracia en México; 
lamentablemente, dadas las circunstancias de los intereses de la clase 
política, aún estamos lejos de consolidar de manera eficiente la esen-
cia de este mecanismo de participación ciudadana. Por consiguiente, 
en tiempos venideros se deberá apostar por eliminar estas barreras que 
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desde la ley y desde el marco jurisprudencial imposibilitan al goberna-
do a poder accionar el mecanismo. 

IV. Retos para el alcance de una verdadera democracia 
participativa en México

Del análisis previo se puede identificar que el principal reto para que 
en México se materialice la participación ciudadana en la vida demo-
crática del país es fortalecer los mecanismos institucionales para que la 
ciudadanía pueda tomar parte activa en la toma de las decisiones que 
influyen en el interés colectivo. 

Al respecto, se requiere dar claridad y certeza a las formas en las que 
se deben desarrollar estos mecanismos y, aún más relevante, ampliar los 
aspectos que se considera afectan a la esfera jurídica del gobernado. De 
nada sirve que se le permita echar a andar mecanismos de participación 
ciudadana que no llegarán a nada porque fueron viciados en su logís-
tica. Otro aspecto importante que requiere claridad es el de cuáles son 
los alcances reales de los mecanismos de participación ciudadana en el 
marco del derecho vigente, ya que en general se tiene confusión sobre 
este tema. 

Se suma a los retos que el país enfrenta para el alcance de una ver-
dadera democracia participativa el de la baja cultura democrática que 
se tiene actualmente en México. Lo anterior en consecuencia, primero, 
al desconocimiento de los mecanismos de participación ciudadana exis-
tentes en la normativa nacional; y, segundo, al desinterés provocado 
por la ineficacia de estos mecanismos, tanto en organización como en 
resultados. 

Está claro que queda un camino largo por recorrer hacia el alcance 
de una participación ciudadana efectiva en el país. Empero, es un re-
corrido que no debe soslayarse, ya que de realizarlo depende en gran 
medida el fortalecimiento de la democracia en México. 
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Abstract

Este artículo tiene como objeto identificar y explicar la 
autoadscripción que ejercen las y los ciudadanos que 
manifiestan pertenecer a un pueblo o comunidad indí-
gena y la autoadscripción calificada que deben acre-
ditar las candidatas y candidatos postulados por los 
partidos políticos en el Proceso Electoral 2023-2024.
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I. Planteamiento

La autoadscripción (que debe entenderse como 
la facultad de un grupo o persona de identificarse, 
con la simple manifestación verbal o escrita, como 
integrante de un pueblo o comunidad indígena) es 
uno de los elementos que debe ser considerado con 
mayor énfasis para que las y los ciudadanos que se 
reconozcan como parte de un pueblo o comunidad 
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indígena puedan acceder y ejercer una democracia representativa. Así, 
la autoadscripción debe ser el único elemento que deban cumplir aque-
llas personas que aspiren a participar en la elección de un cargo público. 
En contraste, a los partidos políticos con registro en Michoacán se les 
debe exigir que sus candidatos cumplan con mayores elementos, que 
acrediten esa pertenencia a un pueblo o comunidad indígena, con la 
finalidad de que no burlen las disposiciones que, en la representación 
indígena de manera obligatoria deben cumplir.

II. La autoadscripción 

El numeral 2, del artículo 1 del Convenio núm. 169 sobre Pueblos In-
dígenas y Tribales en Países Independientes, es más claro al establecer: 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un 
criterio fundamental1 para determinar los grupos a los que se aplican las 
disposiciones del presente Convenio.

El párrafo segundo del artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de manera clara define a los pueblos origi-
narios en México y ratifica a la autoadscripción como único requisito de 
pertenencia a un pueblo o comunidad indígena para cualquier persona:

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Se entiende, entonces, que esta disposición impide que cualquier 
institución emita algún criterio o requisito que pretenda hacer cumplir 
a cualquier ciudadana o ciudadano para acreditar su pertenencia a un 
pueblo o comunidad indígena. Así, la autoadscripción es una capacidad 
unipersonal que no está sujeta a ningún requisito, más que la simple 
expresión de voluntad por parte de una persona. 

III. La autoadscripción de las comunidades indígenas

Las comunidades indígenas no son entidades estáticas. Con el trans-
curso de los años han desarrollado instituciones que les han permitido 
hacer crecer y transformar su cultura originaria a través de procesos 

1 Subrayados del autor.
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cambiantes de su identidad en todos sus aspectos, como un concepto en 
continuo crecimiento. 

La reforma constitucional de 2001 no influyó en este cambio. Ha 
sido un proceso al que pocos ciudadanos originarios de alguna comuni-
dad tenían nulo o poco acceso, quienes al conocer sus orígenes y tener 
la oportunidad de contrastarlos con otros tipos de organización “mo-
derna” incrementaron su sentido de pertenencia, mismo que a su vez 
ha sido la motivación para trabajar en su continuo desarrollo en todos 
los ámbitos que puede ejercer su comunidad, como sujetos de derechos 
políticos, jurídicos, culturales y sociales.

De esta manera, los pueblos y comunidades indígenas, a través de 
su insistencia como colectividad organizada, han obtenido el reconoci-
miento para ejercer sus derechos a la consulta, el reconocimiento a la 
progresividad de los derechos humanos, a derechos lingüísticos, inclu-
so territoriales, entre otros. 

En el caso de los derechos político electorales de las y los ciudada-
nos o pueblos y comunidades indígenas, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha emitido criterios ju-
risprudenciales en los que ratifica a la autoadscripción como elemento 
fundamental que protege el derecho a la identidad y a la autodetermi-
nación de manera completa para las comunidades indígenas y sus ha-
bitantes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 2022, a criterio de 
quien escribe, no solamente amplió el reconocimiento a la conciencia 
de identidad, para los miembros de una comunidad indígena, sino que 
la tesis 1.a/J. 57/2022 (11.a)2, ratifica que para hacer valer la autoads-
cripción no es necesario demostrarla a través de documentos oficiales 
o que exista un registro o reconocimiento previo de las autoridades, en 
cualquier materia o nivel de gobierno. 

IV. La autoadscripción calificada

La autoadscripción calificada es la comprobación del vínculo afectivo 
entre la persona aspirante a un cargo de elección popular que afirma 

2  Rubro: Autoadscripción indígena. No es necesario demostrarla a través 
de documentos oficiales o que exista un registro o reconocimiento previo 
de las autoridades para su identificación. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 14, junio de 2022, Tomo V, página 4016. 
Consultable en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2024732
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tener identidad con un pueblo o comunidad indígena a la que quiere re-
presentar. La comprobación de la autoadscripción calificada tiene como 
fin asegurar que los partidos políticos postulen personas que acrediten 
una pertenencia y conocimiento de su comunidad, a través de elemen-
tos objetivos (esencialmente, constancias documentales).

En el Proceso Electoral 2020-2021 el Instituto Electoral de Mi-
choacán (IEM), para la renovación de los 112 ayuntamientos, en el 
Acuerdo IEM-CG-58/20203 emitió una serie de recomendaciones diri-
gidas a los partidos políticos con la finalidad de que garantizaran pre-
sencia indígena en el registro de candidaturas con las que participaron, 
para que este sector social pudiera estar involucrado en la toma de de-
cisiones a través de sus representantes.

En Michoacán las ciudadanas y ciudadanos integrantes de los pueblos 
y comunidades indígenas fueron sujetos de una acción afirmativa para el 
adecuado ejercicio de sus derechos político-electorales, lo que les permi-
tió reducir la desventaja en la participación dentro de los partidos polí-
ticos reconocidos por el IEM en el ejercicio de su derecho a ser votado. 

Es pertinente recordar que la tesis LII/20164 aprobada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación esti-
pula que el sistema jurídico mexicano se integra por el derecho indígena 
y el derecho formalmente legislado, por lo que se deberán garantizar los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas en las disposiciones 
regulatorias electorales de los estados. 

V. La acción afirmativa

De esta manera, la acción afirmativa es una medida que tiene sustento 
en el principio constitucional y convencional de igualdad material, de 
acuerdo con la Jurisprudencia 43/20145 emitida por la Sala Superior 

3  Aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en 
sesión ordinaria virtual, el 13 de noviembre de 2020. 

4  Rubro: Sistema jurídico mexicano. Se integra por el derecho indígena 
y el derecho formalmente legislado. Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y 
tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, año 9, núm. 18, 2016, pp. 134 y 135. Verificable en: https://www.
te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=LII/2016&tpoBusqueda=S&sW
ord=LII/2016

5  Rubro: Acciones afirmativas. Tienen sustento en el principio constitucio-
nal y convencional de igualdad material. Fuente: Gaceta de Jurispruden-
cia y tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que debe 
cumplir con el mínimo de requisitos establecidos por la propia Sala 
Superior, en la Jurisprudencia 11/20156: 

a) Objeto y fin: que entre otros aspectos considera alcanzar una represen-
tación o un nivel de participación equilibrada

b) destinatarias: Personas y grupos en situación de vulnerabilidad; y,
c) conducta exigible: Abarca una amplia gama de instrumentos, polí-

ticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamen-
taria. La elección de una acción dependerá del contexto en que se aplique 
y del objetivo a lograr. La figura más conocida de las acciones afirmativas 
son las políticas de cuotas o cupos.

En ese orden de ideas, en el Proceso Electoral 2023-2024 una acción 
afirmativa deberá motivar una mayor presencia indígena que, con el 
ejercicio de la autoadscripción ya relatada anteriormente, deberá ser 
muy puntual en los requisitos exigibles en la autoadscripción calificada 
para los partidos políticos, conforme a lo que señala la jurisprudencia 
antes citada, considerando como destinataria principal a la ciudadanía 
indígena que pretenda ser postulada y registrada, y que la conducta 
exigible sea apegarse a la normatividad aplicable en la postulación de 
candidatas y candidatos en la elección local en Michoacán 2023-2024.

De esta manera, en el ámbito del ejercicio de los derechos político-
electorales de los pueblos y comunidades indígenas, los partidos políti-
cos, coaliciones y candidaturas comunes e independientes, como enti-
dades de interés público, que tienen como fin promover la participación 
de la ciudadanía en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, deben 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio de la participación política 
y, por ende, al poder y decisiones públicas, mediante el sufragio uni-
versal, libre, secreto y directo, por lo que es a través de ellos que las 
comunidades indígenas pueden ser representadas.

Federación, año 7, núm. 15, 2014, pp. 12 y 13. Ubicado en: https://www.
te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=43/2014&tpoBusqueda=S&sW
ord=43/2014 

6  Rubro: Acciones afirmativas. Elementos fundamentales. Fuente: Gaceta 
de Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, año 8, núm. 16, 2015, pp. 13, 14 y 15. Identifica-
ble en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2015&tp
oBusqueda=S&sWord=11/2015
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VI. Las candidaturas indígenas en Michoacán

El Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo (CEEMO) 
no establece de manera clara que los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes e independientes deban garantizar la postulación 
de candidaturas indígenas. De igual forma tampoco establece las re-
glas para garantizar la participación de ciudadanas y ciudadanos indí-
genas. Sin embargo, el 18 de julio de 2022 se sometió a consideración 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) el acuerdo 
INE/JGE146/2022, que expuso la demarcación territorial de los dis-
tritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Michoacán y sus respectivas cabeceras distritales.

Conforme al artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a la Direc-
ción Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE formular, con 
base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio 
nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las 
cinco circunscripciones plurinominales y mantener actualizada la carto-
grafía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral fede-
ral, distrito electoral local, municipio y sección electoral.

En el caso de la distritación electoral podemos afirmar que ésta in-
fluye en su derecho a la participación y representación política, en el 
entendido que los pueblos indígenas reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus sistemas normativos propios, también llamados usos y 
costumbres, expresados en sus sistemas de gobierno y de cargos con-
forme sus sistemas normativos políticos, civiles, religiosos y formas de 
trabajo colectivo.

Para concretar la distritación, el INE, en coadyuvancia con el Ins-
tituto Nacional de los Pueblos Indígenas, definió como objeto de la 
consulta indígena y afromexicana la identificación de los actores de la 
consulta, los sujetos a consultar y el método para desahogar el proceso 
de consulta, por lo que la metodología de la consulta se desahogó en sus 
etapas informativa, deliberativa y consultiva, poniéndose a considera-
ción de los pueblos y comunidades en el estado, por conducto de sus 
autoridades indígenas, tradicionales y/o comunitarias.

De esta manera, en Michoacán se estableció como distrito indíge-
na y cabecera distrital al municipio de Paracho, demarcación territo-
rial distrital que cuenta con 76.37 por ciento de población indígena y/o 
afromexicana y, a su vez, se compone por un total de ocho municipios: 
Coeneo, Charapan, Cherán, Chilchota, Erongarícuaro, Nahuatzen, Pa-
racho y Tingambato.
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Aunado a lo anterior, el artículo 330 del CEEMO de manera amplí-
sima establece el derecho de las comunidades indígenas a elegir a sus 
autoridades municipales y la integración de éstas mediante sus usos y 
costumbres. Sin embargo es posible establecer requisitos mínimos sen-
cillos y viables que permitan una mejor protección a los derechos de las 
comunidades indígenas en el estado. 

VII. Conclusión 

En el caso de la elección local, de no reformarse el CEEMO, el IEM 
deberá emitir una acción afirmativa en materia indígena con un mayor 
impacto, por lo que lo recomendable será exigir a los partidos políticos 
con registro en Michoacán una autoadscripción calificada con apego 
a la Tesis IV/2019 emitida por la Sala Superior Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y que demande una carga procesal pre-
cisa y efectiva a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas co-
munes e independientes; lo anterior ya que la Sala Superior considera 
que la autoadscripción calificada es una condición personal que define 
una relación de pertenencia de una persona a un pueblo o comunidad 
indígena, mediante medios de prueba como constancias o testimonios 
de servicios comunitarios, ocupación de cargos tradicionales, la ratifi-
cación de la Asamblea General Comunitaria7, y en el que en opinión del 
que escribe constituyen elementos que están orientados a comprobar 
el vínculo efectivo de las ciudadanas y ciudadanos postuladas en las 
candidaturas indígenas, respecto de la pertenencia o vínculo con los 
pueblos y/o comunidades indígenas y que los asocien con instituciones 
sociales, económicas, culturales y/o políticas propias de las comunida-
des indígenas.
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Resumen

Esta colaboración expone la figura de las jefaturas 
de tenencia en cuanto órganos auxiliares de las pre-
sidencias municipales del estado de Michoacán, des-
de el ámbito de sus facultades legales, señaladas en 
la Ley Orgánica Municipal. Tal exposición se plas-
ma para que, partiendo de la concepción del ayun-
tamiento con sus auxiliares, que territorialmente se 
encuentran fuera de la cabecera, en los que se apo-
ya para que la gestión gubernamental llegue a todas 
esas tenencias, las que, en algunos casos, se encuen-
tran muy alejadas de las ciudades donde residen los 
cabildos.

En ese sentido, y en virtud a la expedición de la 
Ley Orgánica Municipal en 2021, que materializa el 
derecho de las comunidades indígenas con calidad 
de tenencia perteneciente a algún municipio, para 
autogobernarse y administrar directamente el presu-
puesto económico, la figura de le jefatura de tenencia 
ha quedado aparentemente sin razón de ser, pero a 
la vez la propia ley no señala si las funciones que 
venía desarrollando quien ocupa el cargo de jefatura 
de tenencia quedan en automático concluidas, ni qué 
sucederá con los derechos.

También se abordan casos prácticos en los que 
las jefaturas de tenencia no han acompañado los 
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procesos de consulta iniciados por diversas autoridades de las propias 
tenencias para las que fueron electos, precisamente argumentando el 
derecho político electoral de ejercer el cargo para el que fueron electo, 
aun cuando la tenencia accede a su autogobierno.

Palabras clave: tenencia, jefatura de tenencia, comunidad indígena, 
Ley Orgánica Municipal.

SUMARIO: I. La autoridad de la jefatura de tenencia. II. Regulación 
de las comunidades indígenas en la Ley Orgánica Municipal de 
Michoacán expedida en 2021. III. Los procesos de autogobierno en las 
comunidades indígenas. IV. Las jefaturas de tenencia y su papel en las 

tenencias de Carapan y Crescencio Morales. V. Conclusiones.

I. La autoridad de la jefatura de tenencia

El estado de Michoacán está compuesto por 113 municipios, pero esas 
demarcaciones tienen una división adicional en poblaciones que están 
fuera de la cabecera municipal, para el caso de estas poblaciones, se 
encuentra prevista en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mi-
choacán de Ocampo1, las figuras representativas del ayuntamiento , de-
nominadas jefaturas de tenencia, quienes dependen jerárquicamente en 
lo político y administrativo de la Presidencia Municipal y sus funciones 
consisten en auxiliar a los ayuntamientos.

Tales funciones esencialmente revisten de la representación del 
ayuntamiento , además de hacer labor de vigilancia y cumplimiento de 
las medidas que se toman, para ello, las jefaturas de tenencia participan 
de forma directa con derecho a voz y voto en los Concejos Municipales, 
organizan e instrumentan el presupuesto participativo, coadyuvan en la 
ejecución de los programas, proyectos y acciones que realice el ayun-
tamiento , comunican de cualquier alteración que adviertan en el orden 
público y de las medidas que se tomen para prevenirla, supervisan la 
prestación de los servicios públicos y proponen las medidas necesarias 
para su mejora y ampliación, cuidar el orden, la seguridad y la tran-
quilidad de las y los vecinos del lugar, vigilan el cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento y reportan las 
violaciones a las mismas, cumplen y ejecutan los acuerdos, órdenes y 
citatorios del ayuntamiento , presidencia municipal o sindicatura, pro-
mueven la limpieza y aseo de los sitios públicos, informan a las auto-
ridades municipales y de protección civil de los siniestros, pandemias 

1  En lo sucesivo: Ley Orgánica.
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o cualquier evento que ponga en riesgo la seguridad de la población, 
implementan medidas conciliatorias que tengan por objeto resolver con-
flictos, solicitan el reconocimiento e instalación de Juzgados Comuna-
les, participan en las sesiones de cabildo con derecho a voz, convocadas 
para tratar los asuntos relacionados con las tenencias y organizan asam-
bleas ciudadanas con la finalidad de elegir a las encargaturas del orden.

En el caso de la elección de las jefaturas de tenencia, la Secretaría del 
Ayuntamiento correspondiente, emite una convocatoria en la tenencia, 
dentro de los sesenta días posteriores a la instalación del ayuntamiento, 
en la que deberán inscribirse quienes tengan interés en participar, para 
ello deberán cumplir con el requisito de la mayoría de edad, ser vecino 
o vecina de la circunscripción, tener modo honesto de vivir, así como 
saber leer y escribir.

Dicho proceso electivo, se debe realizar a más tardar dentro de los 
noventa días naturales posteriores a la instalación del ayuntamiento y lo 
sanciona una comisión especial, creada por el ayuntamiento, integrada 
de manera plural por una regiduría de cada una de las fuerzas políticas 
que integran el cabildo y por la Secretaría del Ayuntamiento. En este 
proceso electivo, se utiliza la credencial para votar con fotografía y el 
periodo de las jefaturas de tenencia electas, es el mismo que el ayun-
tamiento en funciones, además tienen derecho a la reelección y a la 
remuneración que marque el presupuesto de egresos.

Para aquellos municipios con población indígena se puede recurrir a 
formas de elección según usos y costumbres, siempre y cuando se trate 
de comunidades indígenas, así reconocidas por la Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas.

Las personas que obtienen los cargos de jefaturas de tenencia, ad-
quieren los derechos políticos electorales de ser votadas, en su vertiente 
del ejercicio del cargo, por el plazo de tres años.

II. Regulación de las comunidades indígenas en la Ley Orgánica 
Municipal de Michoacán, expedida en 2021

A partir de la expedición de la Ley Orgánica, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 30 de marzo de 2021, se insertó una importante 
reforma a la regulación de los pueblos indígenas residentes en los mu-
nicipios sobre los aspectos siguientes:

1. La promoción de la educación básica en español y en la lengua 
indígena originaria.

2. El establecimiento de programas, proyectos y acciones tendentes 
al desarrollo y bienestar de los pueblos indígenas, respetando sus 
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formas de producción, comercio, los usos y costumbres y toman-
do en cuenta su opinión a través de sus órganos tradicionales de 
representación.

3. El ejercicio del derecho a la libre autodeterminación, para par-
ticipar del mecanismo de participación ciudadana denominado 
presupuesto participativo.

4. El derecho a ejercer directamente los recursos presupuestales que 
les sean asignados por el municipio que deberá incluir la totali-
dad del impuesto predial recaudado en la respectiva comunidad, 
previa consulta libre, informada y de buena fe, para los casos en 
que se trate de una tenencia.

5. La creación de una Dirección de Asuntos Indígenas, cuya perso-
na titular será electa por mayoría absoluta del cabildo a propuesta 
de la Comisión de Asuntos Indígenas, en los municipios donde 
existan comunidades indígenas.

Con esa reforma las tenencias tienen la facultad de continuar con-
tando con los servicios que proporciona el ayuntamiento, como se ha 
hecho de manera tradicional, o bien ahora pueden realizar una adminis-
tración directa de sus recursos de manera autónoma al municipio donde 
se encuentran asentadas, derecho que se encuentra reservado a aquellas 
poblaciones que tengan el carácter de indígenas. 

III.  Los procesos de autogobierno en las comunidades indígenas

La Ley Orgánica, en sus dispositivos 116, 117 y 1182, prevé el proceso 
que las comunidades indígenas deben seguir para el ejercicio de sus 
recursos presupuestales de forma directa, en cuyo caso también deberán 
observar, por resultarle aplicable al ejercicio del recurso público, los 
marcos regulatorios en materia de transparencia, fiscalización y respon-
sabilidades administrativas.

El primer requisito a cumplir es que la comunidad indígena de que 
se trate, tenga el carácter de tenencia.

2  Es importante señalar que el capítulo XXI, de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Michoacán, en el que se encuentran tales dispositivos, 
fueron declarados inválidos, mediante sentencias emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los días 19 y 23 de agosto del año 2022, 
dentro de los expedientes de controversias constitucionales núms. 56/2021 
y 69/2021, respectivamente, cuyos efectos de invalidez sólo aplican para 
los Municipios de Tangamandapio y Nahuatzen.
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El segundo requisito es que las comunidades indígenas, vía sus re-
presentantes autorizados por las respectivas asambleas, deberán pre-
sentar una solicitud ante el Instituto Electoral de Michoacán (IEM) y el 
ayuntamiento respectivo, firmada por todas las autoridades comunales, 
en la que especifique que por mandato de la comunidad y en ejercicio 
de sus derechos de autonomía y autogobierno, desean elegir, gobernar-
se y administrarse mediante autoridades tradicionales.

Finalmente, el tercer requisito consiste en el acta de asamblea firma-
da que se acompañará la solicitud.

Proceso de consulta

En el plazo de quince días, el IEM realizará en conjunto con el ayun-
tamiento, una consulta a la comunidad en la que se especifique si es 
deseo de la comunidad el elegir, gobernarse y administrarse de forma 
autónoma.

Para el desarrollo de esa consulta se deben observar los principios y 
requisitos establecidos en la Ley de Mecanismos de Participación Ciu-
dadana del Estado de Michoacán, con la finalidad de cumplir con los 
parámetros internacionales de derechos humanos de los pueblos y co-
munidades indígenas. A la par, también se siguen las reglas contenidas 
en el Reglamento del Instituto Electoral de Michoacán para la Consulta 
Previa, Libre e Informada para los Pueblos y Comunidades Indígenas 
y conforme a ello, se desarrollan las actividades preparatorias, la fase 
informativa, la fase consultiva y la fase de los resultados de la consulta.

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica, el IEM ha realiza-
do 16 consultas a comunidades indígenas, para el efecto de conocer si 
desean autogobernarse, teniendo una variedad de resultados en la vo-
tación, dado que ha habido votaciones en las que por mayoría visible, 
se toma la determinación del autogobierno, en otros casos se tienen 
votaciones muy cerradas entre los votos a favor y los votos en contra, en 
el caso de la comunidad de Crescencio Morales, los resultados a favor 
se obtuvieron por mayoría visible, mientras que en la comunidad de Ja-
rácuaro, se tuvieron 597 voto a favor y 564 votos en contra, existiendo 
una diferencia de 33 votos.

Una vez que el IEM realiza la consulta y la declara válida mediante 
acuerdo que aprueba su Consejo General, las comunidades indígenas, 
realizan los trámites administrativos ante diversas dependencias e insti-
tuciones bancarias, a partir de los cuales comienzan a recibir el recurso 
económico y a la vez asumen las siguientes funciones:
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1. Administrar libre y responsablemente los recursos presupuesta-
les mediante aplicación directa.

2. Prestar los servicios públicos catalogados como municipales 
dentro de esta misma ley, pudiendo celebrar convenio de presta-
ción de dichos servicios con el Ayuntamiento respectivo.

3. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo comunal, de 
conformidad con sus mecanismos de gobierno interno, sus usos 
y costumbres, comunicando dicho plan de desarrollo al ayunta-
miento.

4. Organizar, estructurar y determinar las funciones de su adminis-
tración comunal conforme a sus propias formas de gobierno, nor-
mas, usos y costumbres.

5. En la misma medida en que las autoridades comunales asumen 
dichas atribuciones, se transfieren también las obligaciones co-
rrelativas que estuvieran a cargo de los ayuntamientos, mismas 
que se encuentran señaladas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y 
demás ordenamientos jurídicos que rigen la administración mu-
nicipal.

IV. Las jefaturas de tenencia y su papel en las comunidades 
indígenas de Carapan y Crescencio Morales

Caso Carapan

En el marco de la emisión de la Ley Orgánica y de aquellas tenencias 
que han solicitado el ejercicio del presupuesto directo y se han llevado 
a cabo consultas, han surgido una serie de cuestionamientos en torno a 
la figura de la jefatura de tenencia, en cuanto representante de la Pre-
sidencia Municipal, respecto de aquellas comunidades que adquieren 
autonomía. 

¿Qué ocurre con la figura de jefatura de tenencia? Si bien la Ley 
Orgánica, no prevé qué ocurrirá con el auxiliar de la administración pú-
blica municipal, tampoco se puede asegurar que la figura desaparezca, 
ante la autonomía de la tenencia, pues como se indicó al momento de 
describir la figura de jefatura de tenencia, quienes tienen esa calidad, al 
haber surgido de un proceso democrático electivo ante la propia tenen-
cia, cuentan con deberes ante la misma y sus facultades no necesaria-
mente son atendidas por las autoridades de autogobierno.

En el caso de la tenencia de Carapan se solicitó el desarrollo de una 
consulta para el manejo del presupuesto directo, misma que se llevó a 
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cabo el 13 de marzo de 2022, sin embargo, el jefe de tenencia en fun-
ciones, expresó no estar de acuerdo con el proceso de consulta, en con-
secuencia, no ratificó la solicitud de consulta previa, libre e informada3, 
ante esa situación resultó clara su postura de continuar con el cargo de 
jefe de tenencia de Carapan, para el cual fue elegido por la propia co-
munidad, lo que a la vez se contrapone con el derecho de la comunidad 
en iniciar su autogobierno.

Si bien en el acuerdo IEM-CG-16/2022, del Consejo General del 
IEM que declaró la validez de la consulta llevada a cabo a la Tenencia 
de Carapan, se razonó en torno a la negativa del jefe de tenencia de 
ratificar a solicitud de consulta, la misma no se respaldó en la voluntad 
comunitaria que se hubiere expresado en asamblea general, lo cual no 
impidió en su momento desahogar el proceso de consulta y finalmente 
declararla válida, sin embargo, queda pendiente analizar qué sucede con 
derechos político-electoral del jefe de tenencia de Carapan, aún vigente.

Caso Crescencio Morales

El 28 de octubre de 2021, el IEM desarrolló una consulta previa, li-
bre e informada a la comunidad de Crescencio Morales, del municipio 
de Zitácuaro, Michoacán, la cual se declaró válida mediante acuerdo 
IEM-CG-278/2021 del Consejo General del propio Instituto, y en ese 
documento se determinó que, por mayoría visible de 754 habitantes 
registrados para la consulta, era su voluntad autogobernarse.

Con posterioridad y de manera independiente a la autonomía de la 
tenencia de Crescencio Morales, el 17 de febrero del 2022, un grupo 
de ciudadanos habitantes de la comunidad de Crescencio Morales, pre-
sentaron un juicio de protección para los derechos político electorales 
del ciudadano, en el que hicieron valer la omisión del ayuntamiento 
de Zitácuaro, Michoacán de emitir la convocatoria para renovar la je-
fatura de tenencia de ese lugar, el expediente puede ser identificado 
como TEEM-JDC-10/2022, y al momento que se dictó sentencia en 
el mismo, se indicó por parte del Tribunal Electoral del Estado de Mi-
choacán (TEEM), que dado que la comunidad decidió autogobernarse, 
la elección y renovación de las autoridades de la tenencia de Crescencio 
Morales escapaba de las atribuciones conferidas al ayuntamiento, con-
forme a lo que establece la Ley Orgánica y bajo ese contexto, sostener 
lo contrario implicaría una violación a la libre determinación y organi-

3 Tal determinación se puede consultar en el acuerdo IEM-CG-16/2022, del 
Consejo General del IEM.



La figura de jefatura de tenencia ante los  
autogobiernos de comunidades indígenas

126

zación de la tenencia, en consecuencia declaró inexistente la omisión 
del ayuntamiento de emitir la convocatoria.

En la cadena impugnativa correspondiente al juicio TEEM-
JDC-10/2022, se inició un diverso juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano, esta vez, ante la Sala Regional 
de la Quinta Circunscripción, del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, cuyo número de expediente fue ST-JDC-40/2022 y en 
el mismo se revocó la sentencia dictada por el Tribunal local para seña-
lar que le corresponde a la asamblea general, como máxima autoridad 
en la comunidad indígena, mediante la respectiva consulta previa, libre 
e informada, determinar si conservaba o desaparecía la figura de la jefa-
tura de tenencia y, en consecuencia, de resultar procedente, estableciera 
el método electivo para la renovación del cargo.

La consulta ordenada por la Sala Regional de la Quinta Circuns-
cripción, se llevó a cabo el 8 de noviembre de 2022 y, en esa misma, la 
asamblea general de la comunidad de Crescencio Morales determinó 
desaparecer la figura de jefe de tenencia, debiendo señalar que dicho 
cargo se encontraba vacante, al momento que se desarrolló la consulta.

V. Conclusiones

Primera. La figura de jefatura de tenencia tiene su razón de ser para 
que el ayuntamiento al que representa tenga presencia en la demarca-
ción de la tenencia, con lo cual se lleven a cabo los actos de proveeduría 
de los servicios y la vigilancia en el cumplimiento de las normativas 
aplicables.

segunda. Ante la nueva forma de gobierno autónoma, reconocida 
para aquellas tenencias que tienen el carácter de indígena, la figura de 
jefatura de tenencia aparentemente queda sin razón de ser.

tercera. Las personas que tienen el cargo de jefatura de tenencia, 
al momento en que se cambia el sistema de gobierno de una tenencia, 
conservan sus derechos de ser votados, en la vertiente del ejercicio del 
cargo, sin embargo, quedan nulos, frente a la decisión comunitaria de 
ejercer el autogobierno.

cuarta. La figura de jefatura de tenencia no desaparece de manera 
automática ante el surgimiento de los autogobiernos, pero se requiere 
una legislación que prevea el cese de sus funciones, al tratarse de una 
figura auxiliar de la administración municipal, que deja de tener efi-
cacia, frente a la autonomía de la tenencia, que, a la vez, garantice los 
derechos políticos de quien detente el cargo.
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Quinta. Vale la pena reflexionar sobre si aún y cuando las tenencias 
indígenas que adquieran autonomía puedan contar con una representa-
ción ante el ayuntamiento que gobierne el municipio al que pertenecen, 
pues en nada afectaría contar con una representación de la tenencia, 
surgida desde de sus concejos de autogobierno, que realice las funcio-
nes descritas en el artículo 82, de la Ley Orgánica, en todo aquello que 
implique representar los intereses de la tenencia.
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Resumen

El objetivo de este trabajo es visibilizar el papel que 
tienen las redes sociales como herramientas tecno-
lógicas que abonan en la construcción de una demo-
cracia incluyente, al eliminar barreras de exclusión 
de personas por su origen étnico, principalmente en 
pueblos originarios de Michoacán.

SUMARIO: I. Introducción. II. Marco de 
referencia. III. Discriminación, redes sociales y 

democracia. 

I. Introducción

La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares (EN-
DUTIH, 2021), realizada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), en colaboración 
con el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 

1, señala que en 2021 en México había 88.6 millones 
de personas usuarias de internet, lo cual resulta po-
sible debido a que se registraron 91.7 millones de 

1  Encuesta Nacional Sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares (EN-
DUTIH), 2021. Tomado de https://www.ift.org.mx/
sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunica-
dos-ift/comunicadoendutih_1.pdf. Consultado el 10 
de enero de 2023.
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personas usuarias de telefonía celular, en las que 9 de cada 10 de las y 
los internautas acceden a internet a través de un celular inteligente y lo 
hacen principalmente a redes sociales en un 89.8 por ciento.

Del mismo documento se desprende que en México la proporción 
de personas usuarias de internet con relación a su población es de 7 de 
cada 10, en el ámbito internacional las cifras mayores están registradas 
en Corea del Sur, Reino Unido, Suecia, España, Estados Unidos y Ja-
pón, donde 9 de cada 10 personas son usuarias de internet.

Las entidades federativas con mayor porcentaje de población usua-
ria de internet fueron: Ciudad de México, Baja California y Sonora, 
que van del 85 al 88 por ciento, Michoacán ocupa el cuarto lugar de los 
estados que registraron los menores porcentajes con un 66.8 por ciento 
arriba de Chiapas, Oaxaca y Guerrero.

En cuanto a la cobertura geográfica mexicana, el 81.6 por ciento de 
la población usuaria de internet de seis años o más se concentró en la 
zona urbana y el 56.5 por ciento, en la rural. 

La importancia que tienen las tecnologías de la información en la 
vida diaria, específicamente las redes sociales, radica en que se han 
convertido en parte de nuestra cotidianeidad, el tiempo que estamos 
dedicando a navegar en ellas y el impacto que nos generan en todos los 
ámbitos de nuestra vida, el personal, social, económico y laboral, sólo 
por mencionar algunos, han dejado ver los múltiples aspectos que abar-
can para convertirse en las aliadas ideales como el medio que fortalezca 
la democracia participativa e incluyente, pero también pueden llegar a 
ser sus principales detractoras.

En otro orden de ideas, que se amalgamará a lo anteriormente des-
crito, es importante mencionar que de acuerdo a la Encuesta Nacio-
nal de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020 del INEGI, en promedio el 68 
por ciento de las y los entrevistados consideran que se discrimina, re-
chaza o trata diferente a las personas por su origen étnico (indígena, 
afrodescendiente)2.

II. Marco de referencia

Michoacán se reconoce a sí mismo como un estado multicultural, plu-
riétnico y plurilingüe, integrado por una diversa cultura, con pueblos 
como el p’urhépecha, nahua, hñähñú u otomí, jñatjó o mazahua, mat-

2 Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI, 2020). Tomado de https://
www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encuci/2020/doc/ENCU-
CI_2020_Presentacion_Ejecutiva.pdf, verificado el 10 de enero de 2023.



131

Yadira Hernández Castillo

laltzinca o pirinda, consagrados en el artículo 3.° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

En Michoacán, como en todas partes del mundo, las instituciones 
tienen el desafío de alcanzar una democracia inclusiva, en la que los 
órganos de representación política incluyan a las minorías que se en-
cuentran en un plano de desventaja ante los demás. Estas desventajas 
se encuentran plenamente identificadas: la desventaja social, política y 
económica, entre otras más, como factores de una evidente violencia 
estructural que está presente en el país y que no representan sólo a las 
minorías sino, al contrario, a una gran parte de la población; sin embar-
go, volteando a las estadísticas presentadas en la introducción, resulta 
peligrosamente delicado y estereotipado cuestionarnos la razón de la 
gran cantidad de personas que cuentan con un smartphone conectado a 
las redes sociales, a sabiendas de lo que implica monetariamente; pero 
no es el objetivo de este trabajo el ahondar en los estudios razonados 
que justifican los resultados de las estadísticas –tan sólo como un aporte 
mencionar lo que todos tenemos presente, respecto a la experiencia que 
la pandemia del virus COVID-19 generó en todo el mundo relativo a 
la necesidad de conocer y usar las tecnologías de la información para 
complementar las actividades cotidianas–; en este sentido, se reitera 
que no es de ninguna manera pretensión estigmatizar o sectorizar a la 
población con estos datos, como es el caso de la población indígena, 
que históricamente ha sufrido de violencia cultural; contrario a ello, 
la importancia de su mención radica en partir de un punto donde se 
“deconstruya” la idea de que los pueblos originarios son solo un paraje 
turístico a donde podemos ir de fin de semana a degustar sus deliciosos 
platillos y a comprar artesanías, sino el reconocer que son parte impor-
tante de la interculturalidad. Aún con lo anteriormente descrito se debe 
tener cuidado en no generalizar las condiciones diversas de cada una de 
estas poblaciones, pues sería irresponsable comparar entre una comuni-
dad y otra, incluso dentro de una misma entidad federativa.

III. Discriminación, redes sociales y democracia

Con este trabajo no se pretende hablar de la democracia inclusiva que 
las instituciones deben garantizar a la ciudadanía, sino de cómo la ciu-
dadanía mediante las redes sociales y por sus propios medios construye 
una inclusión.

Utilizamos las redes sociales con fines de ocio, educación, comercio, 
para buscar información, para socializar, etcétera, pero también vale re-
conocer que son una herramienta de la inclusión, otorgan una ventana al 
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mundo por la cual podemos asomarnos en igualdad de circunstancias, si 
se quiere hasta mediante un seudónimo o con un filtro de identidad. Per-
sonas con capacidades distintas, de la tercera edad, introvertidos social-
mente o marcados bajo estigmas culturales y grupos de exclusión han 
visto en la virtualidad una oportunidad para participar en la vida social; 
sin embargo, paradójicamente hemos creado otro grupo de exclusión, 
el de las personas que no tienen el acceso a estas herramientas, lo que 
lleva a que una parte de la población por sus circunstancias se encuentre 
digitalmente fuera de esta cotidianeidad, aun existiendo los derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación garantizado 
desde la Constitución en el artículo 6.º.

Estas plataformas informáticas permiten la interacción acortando 
distancias, rompen con algunas limitaciones físicas de personas, tanto 
de desplazamiento como de la personalidad, permitiendo un dialogo 
más libre y cómodo con otras personas o grupos de personas.

No resultaría objetivo omitir los peligros que inherentes a las redes 
sociales, su lado oscuro, la vulnerabilidad a la que exponen a las per-
sonas, ya que por un lado aportan a la inclusión, pero por otro pueden 
ser la destrucción de la comunicación efectiva, respetuosa, consiente, 
objetiva y proactiva, sin dejar de lado los peligros tecnológico a los 
que exponen como son la vulneración de los datos personales, tanto 
para venta a grandes empresas como para fraudes, la discriminación 
por segmentación, originada por algoritmos que deciden los alcances 
de a quien le debe llegar cierta información y a quien no, la exposición 
a noticias falsas o fake news, que al presentar información sesgada ma-
nipulan la libertad de decidir de las personas, la polarización por ideas 
distintas, creando intolerancia y discursos de odio, las cuentas falsas y 
los bots multiplicando opiniones irreales con fines particulares, aunada 
la infinidad de delitos en los que usan a las redes sociales.

Sin embargo, bajo este panorama de pros y contras debemos pensar 
que las mentes que están detrás de las pantallas “confabulando grandes 
planes conspiratorios”, por lo general no son parte de nuestra comuni-
dad; nuestra comunidad son los vecinos con los que coincidimos día a 
día en la avenida, varados por el paso del tren, los que nos quedamos sin 
luz al mismo tiempo, los que juntos tenemos que resolver los problemas 
de agua; con quienes tenemos que poner en practica la democracia, por-
que democracia no son sólo las elecciones para ocupar puestos públicos 
encabezados por partidos políticos, son las decisiones que debemos to-
mar en comunidad. 

Las comunidades originarias, por su estilo de vida distinto al de las 
ciudades, nos llevan la ventaja de ejercer con mayor regularidad esa 
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“comunidad”; en tanto que, desde una visión de las tecnologías de la 
información y comunicación, podríamos decir que los actuales pueblos 
originarios no son para nada diferentes de los que no los son, ello gra-
cias a la interculturalidad.

La interculturalidad significa “entre culturas”, pero no simplemente un 
contacto entre culturas, sino un intercambio que se establece en térmi-
nos equitativos, en condiciones de igualdad… la interculturalidad debería 
ser entendida como un proceso permanente de relación, comunicación y 
aprendizaje entre personas, grupos, conocimientos, valores y tradiciones 
distintas, orientada a generar, construir y propiciar un respeto mutuo, y a 
un desarrollo pleno de las capacidades de los individuos, por encima de sus 
diferencias culturales y sociales (C. Walsh, 2005, p. 8)

Sería utópico generalizar el acortamiento de la brecha tecnológica 
para toda la población étnica, ya que las estadísticas mostradas al ini-
cio no nos lo permitirían al resaltar que aproximadamente un 40 por 
ciento de la población rural no tiene acceso a internet; esta condición 
afecta mucho más a los mayores, que son quienes menos usan las he-
rramientas virtuales, aun con ello es relevante hacer mención que las 
juventudes son las que principalmente en comunidades indígenas están 
haciendo una democracia más participativa e incluyente al utilizar pla-
taformas como Facebook, Tik Tok, y YouTube, entre otras, para gene-
rar información sobre opiniones personales, de sus colectivos o de sus 
consejos comunitarios, construyendo así conexiones con las personas y 
asociaciones, generando redes de apoyo, abordando temas culturales, 
educativos, sociales, de salud y profesionales entre otros.

Sólo por poner algunos ejemplos y haciendo uso de una de las bon-
dades de las redes sociales que es el acceso a la información que se 
encuentra al público, es que se menciona la página de Facebook del 
Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan3, Michoacán, donde publi-
can las gestiones realizadas dentro del órgano de gobierno, promueven 
los servicio otorgados como la recolección de basura fomentando el 
reciclaje y la conservación del medio ambiente, sólo por mencionar al-
gunos temas; la página se encuentra muy activa, con gran participación 
de los pobladores de la comunidad de Carapan, Michoacán. Cabe men-
cionar que este Concejo Comunal está integrado principalmente por 

3 Concejo Comunal P’urhepecha de Carapan, Michoacán. [Página de Fa-
cebook]. Facebook. Recuperado el 15 de enero de 2023 de https://www.
facebook.com/profile.php?id=100064383744394.
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mujeres y hombres jóvenes e indígenas, lo que representa una batalla 
vencida ante la discriminación interseccional, incluso en la propia co-
munidad, ya que estos cargos de honor y alta responsabilidad en los 
pueblos originarios son generalmente ocupados por hombres mayores.

Otro ejemplo es la página del Concejo Comunal Indígena de Arante-
pacua4, que al igual que la anterior es un foro de expresión de la comu-
nidad; en ella se promueve la solidaridad entre pueblos, además de ser 
un medio informativo sobre los trabajos del Concejo. Otro caso más es 
la página de Facebook del Consejo de Gobierno Comunal P’urhépecha 
de Ocumicho5, en la que se fomentan actividades culturales para niños 
y jóvenes. YouTube es otra red social que también se encuentra presente 
entre las preferidas como herramienta de inclusión entre las comuni-
dades indígenas en Michoacán, no sólo de los consejos/concejos, sino 
también por usuarias y usuarios dispuestos a hacerse escuchar.

Si bien es cierto que las páginas de redes sociales mencionadas son 
de órganos de representación, es decir de un grupo de personas que 
representan una institucionalidad, sin embargo vale la pena darse una 
vuelta por ellas y descubrir de entre los comentarios de internautas, que 
efectivamente se rompe la barrera de la exclusión al interactuar, inclu-
sive con personas no indígenas, en un ambiente igualitario que sólo las 
redes sociales nos pueden brindar, por lo menos en la virtualidad, y que 
viéndolo de manera objetiva es un gran avance dentro de la democracia 
incluyente.

4 Concejo Comunal Indígena de Arantepacua. [Página de Facebook]. Re-
cuperado el 15 de enero de 2023 de https://www.facebook.com/profile.
php?id=100084284539560. 

5 Consejo de Gobierno Comunal P’urhépecha de Ocumicho. [Página de Fa-
cebook]. Recuperado el 15 de enero de 2023 de https://www.facebook.
com/JuchariUinapekuaOcumicho
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Abstract

This paper discusses the importance of interpreter-
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the consultation process with indigenous communi-
ties. The importance of the preparation of the people 
who work as interpreters-translators and the scope of 
a good or bad job and the regulations that support the 
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son aquellos que descienden de poblaciones que ha-
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bitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas . Por otra parte, la Constitución del Estado de 
Michoacán de Ocampo en su artículo 3, segundo párrafo, reconoce la 
existencia de pueblos originarios en el estado a los p’urhépecha, na-
hua, hñahñú u otomí, jñatjo o mazahua, matlatzinca o pirinda ; aunque 
la Constitución federal y estatal señalan y reconocen los derechos que 
tienen los pueblos y personas pertenecientes a un grupo indígena, éstos 
han sufrido discriminación al momento de querer ejercer sus derechos 
a lo largo de los años. Afortunadamente, hoy en día hay instituciones, 
como es el caso del Instituto Electoral de Michoacán (IEM), que garan-
tizan los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, al igual que 
de las personas que se identifican como tales. Ejemplo de ello es que el 
IEM garantiza que en las consultas y nombramientos las personas sean 
asistidas por un o una intérprete-traductora, desde la preparación de las 
mismas hasta su desahogo al ser un tema de suma importancia para la 
comunidad. 

II. Consultas indígenas realizadas conforme a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo

A partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica Municipal del Es-
tados de Michoacán de Ocampo, el 30 de marzo de 2020, el IEM ha 
recibido hasta la fecha 27 solicitudes de consulta de consulta previa, 
libre e informada, de las cuales cinco fueron declararas improcedentes 
al no cumplir con los requisitos establecidos en la Ley; dos se encuen-
tran suspendidas por diversas circunstancias, cuatro se encuentran en 
trámite y un total de 16 consultas han sido desahogadas. De las consul-
tas celebradas, 14 fueron en las comunidades pertenecientes al pueblo 
p’urhépecha y dos a pueblos indígenas mazahuas. Para la celebración 
de las mismas el IEM, a través de la Comisión Electoral y la Coordi-
nación Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas, realizó diversas 
actuaciones previas para el desarrollo de las mismas en coordinación 
con las autoridades tradicionales autorizadas en asamblea general o, en 
su caso, por la comisión o personas autorizadas para dar seguimiento al 
proceso de consulta. 

Es preciso señalar que desde el momento en que personas de las 
comunidades se acercan para presentar la solicitud de consulta o para 
la renovación de nombramiento a sus autoridades tradicionales, el IEM 
garantiza que se respeten sus derechos y que se garantice que estas 
puedan libremente comunicarse en su lengua indígena. A la fecha la 
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mayoría de las solicitudes son del pueblo p´urhépecha y, además, sus 
autoridades son hablantes de su lengua y en todo momento se comunica 
en su lengua. 

III. La traducción y la interpretación

La traducción es aquella actividad que consiste en comprender el sig-
nificado de un texto en un idioma para producir un texto con igual sig-
nificado en otro idioma. El objetivo de dicha traducción es ofrecer la 
seguridad de que ambos textos comunican el mismo mensaje; es decir, 
el texto original y el texto traducido, mientras que la interpretación es 
aquella actividad que consiste en que un individuo o un grupo de per-
sonas conozcan el mensaje que una persona de otra lengua expresa, es 
decir, el intérprete abre un canal de comunicación entre las partes que 
tratan de comunicarse utilizando un idioma que resulta desconocido 
entre sí.

Entonces, podemos diferenciar entre la traducción y la interpreta-
ción, entendiendo que la primera es aquella actividad que consiste en 
pasar un contenido textual que se encuentra en un idioma específico a 
otro idioma, conservando el sentido y significado del texto, mientras 
que la interpretación es la actividad que consiste en el traspaso de un 
mensaje oral escuchado en un idioma y reproducir en otro. En el proce-
so de consulta en algunas comunidades se ha tenido la necesidad de rea-
lizar la traducción de algunos documentos, como por ejemplo la convo-
catoria, información de perifoneo, cartel informativo, información de la 
lona, todos estos son materiales que se utilizan para la difusión, misma 
con que el IEM garantiza que todas las personas de la comunidad estén 
debidamente convocadas a participar en el desahogo de la consulta y 
que, además, estén informadas sobre la manera que se llevará a cabo la 
consulta. 

IV. Participación del intérprete de lengua indígena en el desarrollo 
de las consultas a comunidades y pueblos indígenas

Es de suma importancia la participación de intérpretes-traductores en 
el desahogo de las consultas. En un primer momento, por ser un tema 
que implica un cambio en la forma en que se administren sus recursos, 
y en segundo lugar implica hasta cierto grado cambios en la forma de 
elegir a sus autoridades y gobernarse. Por ejemplo, las comunidades 
que cuentan con una autoridad que depende del ayuntamiento, es decir 
el jefe de tenencia, al cambiar el sistema de administración de sus re-
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cursos nombran a aquella persona o aquellas personas que administren 
los recursos que llegan directamente a la comunidad; es por ello que 
se tiene que garantizar que todas las personas estén conscientes en la 
decisión que se tome.

Es así que se considera de suma importancia la participación de un 
o una intérprete-traductora, mediante la que el IEM garanticé que los 
integrantes de la comunidad consultada estén plenamente informados 
sobre el proceso que se llevara y, sobre todo, lo que esto implica. Es 
importante que la intérprete-traductor realice su trabajo con plena de-
licadeza al ser un tema que por una mala interpretación o traducción 
puede provocar que una persona no tome la decisión correcta y que 
posteriormente esta mala decisión provoque dentro de la comunidad 
situaciones que afecten la vida comunal. Además, se recomienda que 
la intérprete-traductor sea una persona ajena a la comunidad, porque 
puede prestarse a diversas circunstancias. 

Por ejemplo, una intérprete-traductor tiene que verificar y estar se-
gura que es entendida; de hecho, es preciso que previo a su participa-
ción haga algún tipo de prueba para garantizar este derecho que está 
reconocido en los diversos convenios internaciones y leyes nacionales. 
El IEM siempre ha garantizado este derecho, tan es así que de las con-
sultas realizadas en las comunidades que así lo solicitaron, el desahogo 
de la misma fue en ambos idiomas, tal es el caso de las comunidades 
de Ocumicho, Jarácuaro, Turícuaro, Angahuan, Janitzio, Carapan, Je-
sús Díaz Tzirio, Santiago Azajo y Sicuicho, que se desarrollaron en 
p’urhépecha y español, y en las comunidades que el desarrollo de la 
consulta se realizó sólo en español fue porque sus habitantes ya perdie-
ron su idioma.

 El papel que tienen los intérpretes- traductores, como se señaló, es 
de suma importancia, es por ello que las personas que tienen este papel 
estén preparadas y conscientes de los alcances que esto conlleva. El 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas desarrolló un código de ética, 
el cual las y los intérpretes-traductores deben cumplir para el correcto 
desarrollo de su labor. Tenemos los siguientes principios: 

- imparcialidad. El intérprete debe ser imparcial y objetivo, sin 
prejuicio alguno de religión, política, etnia, sexo ni de cualquier 
otra índole. Debe actuar sin conceder preferencias o privilegios 
indebidos a organización o persona alguna, ni permitir la influen-
cia indebida de otras personas.

- Confianza y credibilidad. El intérprete debe generar confianza 
y credibilidad ofreciendo a las autoridades y al asistido un trato 
digno, cortés y tolerante. Está obligado a reconocer y considerar 
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en todo momento el Estado de derecho, los derechos humanos y 
los derechos de los pueblos indígenas.

- Profesionalismo. El intérprete debe cerciorarse que entiende 
y habla la misma lengua y variante lingüística del asistido, de 
lo contrario tiene que excusarse del ejercicio de sus funciones. 
Preferentemente, debe tener conocimientos sobre los usos, cos-
tumbres, tradiciones y cultura de la comunidad o pueblo al que 
pertenece el asistido, para comunicar con la mayor precisión las 
ideas expresadas. Debe realizar la interpretación de manera clara, 
precisa, fiel y completa. Debe solicitar a las autoridades, cuando 
estime conveniente, tiempo para hacer las aclaraciones pertinen-
tes respecto a los términos jurídicos y técnicos que resulten con-
fusos o incomprensibles.

-  Confidencialidad. El intérprete debe guardar absoluta confiden-
cialidad sobre la información obtenida en el proceso y no uti-
lizarla en perjuicio del asistido ni de terceros, ni en beneficio 
propio ni de terceros.

-  Actualización. El intérprete debe estar en constante actualiza-
ción para mejorar su competencia lingüística (tanto en español 
como en la lengua(s) indígena(s) en que se especializa) y sus 
conocimientos en materia de derecho, derechos humanos y dere-
chos indígenas.

-  incompatibilidad. El intérprete debe excusarse del ejercicio 
de sus funciones cuando exista algún tipo de parentesco con el 
asistido.

En suma, el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser 
asistidos por un intérprete- traductor está plenamente reconocido en el 
artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 9 y 10 de Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, artículo 12 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes, artículo 13 de Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígena

V. Conclusiones 

A las comunidades indígenas les queda un largo camino por recorrer y 
lograr que se hagan efectivo los derechos que la misma Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos ju-
rídicos internacionales les reconoce, aunque hay avances en algunas 
instituciones, como es el caso del IEM, que garantiza y vigila que se 
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cumpla el derecho de las comunidades indígenas: primero, a que se 
realice la consulta previa, libre e informada, y en segundo término que 
aquellas pueden presentar sus escritos en su lengua indígena y, por su-
puesto, se comunique en su lengua sin restricción alguna. 

Por último, es de gran importancia que el IEM cuente con intér-
pretes-traductores de lenguas indígenas de aquellas lenguas que están 
reconocidas en la Constitución del estado, con la finalidad de seguir 
garantizando como lo ha hecho hasta en la actualidad con las comuni-
dades indígenas del Michoacán. 

VI. Citas electrónicas

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/MICHOACAN/Constitucion/

MICHCONST01.pdf
http://panitli.inali.gob.mx/images/pdf/codigo_etica.pdf
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I. Introducción

Las acciones afirmativas constituyen medidas 
compensatorias para grupos en situación de vul-
nerabilidad o de discriminación, que tienen como 
fin revertir escenarios de desigualdad histórica y 
de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en 
el ejercicio de sus derechos y con el propósito de 
garantizar igualdad en el acceso a los bienes, ser-
vicios y oportunidades de que disponen los secto-
res sociales.

Deben ser consideradas dentro de una varie-
dad de instrumentos para enfrentar situaciones de 
desigualdad en el acceso a espacios o beneficios 
de la vida social y, hoy día, son “parte fundamen-
tal y un mecanismo privilegiado en las modernas 
estrategias de desarrollo social, permitiendo que 
los sectores y grupos excluidos puedan integrarse 
sistemáticamente a procesos, estructuras e institu-
ciones más amplias”1.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en su doctrina 
judicial 11/20152 precisa la obligación del Esta-

1 Diccionario Electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Disponible en: 
https://www.iidh.ed.cr/capel/diccionario/index.
html.

2 De rubro Acciones afirmativas. Elementos fun-
damentales. Disponible en: https://www.te.gob.
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do mexicano de establecer acciones afirmativas en tanto que constitu-
yen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas orien-
tadas a la igualdad material, teniendo como fin último promover una 
igualdad sustancial entre los miembros de la sociedad y los grupos a los 
cuales pertenecen.

En las elecciones celebradas el pasado 6 de junio de 2021 hubo una 
gran diversidad de postulaciones de candidaturas de personas pertene-
cientes a diferentes grupos en situación de discriminación, como no 
había ocurrido antes.

El Instituto Electoral de Michoacán (IEM) aprobó mediante el 
acuerdo IEM-CG-72/2021 los Lineamientos de Acciones Afirmativas 
en cargos de elección popular, a favor de las personas LGBTTTIQ+, 
Indígenas, Jóvenes y Personas en Situación de Discapacidad, en cum-
plimiento de lo resuelto por el Tribunal local en su juicio ciudadano 
TEEM-JDC-028-20213, en el que ordena al Instituto la creación de li-
neamientos dentro del plazo de máximo de siete días.

La determinación adoptada por el Tribunal local se armonizó con el 
criterio adoptado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la sentencia del recurso de apelación SUP-
RAP-0021/2021, por lo que dicho precedente también fue adecuado en 
diferentes entidades federativas del país4.

La autoridad jurisdiccional local mandató al IEM para que una vez 
finalizado el proceso electoral llevara a cabo un estudio sobre la eficacia 
y funcionamiento de las medidas afirmativas implementadas, con el fin 
de ponerlo a disposición del Congreso, a quien por su parte vinculó a 
efecto de que en ejercicio de sus atribuciones implemente las reformas 
legales conducentes, con la finalidad de garantizar el acceso efectivo a 
los cargos de elección popular de las personas que histórica, social y 
culturalmente han sido colocadas en situación de desventaja.

Con base en dicho documento, el IEM realizó un análisis sobre la 

mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2015&tpoBusqueda=S&sWo
rd=11/2015

3 Sentencia emitida el 26 de febrero del 2021, en el Juicio para la Protec-
ción de los Derechos Político-Electorales TEEM, expediente TEEM-
JDC-028/2021. Disponible en: http://www.teemich.org.mx/adjuntos/do-
cumentos/documento_6042cec729d0f.pdf

4  En 28 estados aprobaron acciones afirmativas obligatorias para personas 
indígenas; 21 para personas de la diversidad sexual; 21 para juventudes; 
16 para personas con discapacidad; 7 para personas afromexicanas; 5 para 
migrantes y residentes en el extranjero y 3 para personas mayores. 



143

Juan Adolfo Montiel Hernández

eficacia y funcionamiento de las medidas afirmativas implementadas, 
en el que contextualiza los resultados obtenidos tras la jornada electoral 
del 6 de junio del 2021 mediante las acciones afirmativas implementa-
das y las reglas establecidas para hacerlas eficaces en las postulaciones 
efectuadas por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comu-
nes; además, con el propósito de estar en condiciones de identificar 
áreas de oportunidad que permitan construir reglas que aseguren can-
didaturas sustancialmente representativas de dichos grupos vulnerables 
en procesos electorales futuros.

El IEM buscó garantizar la participación efectiva de grupos en situa-
ción de vulnerabilidad y desventaja en candidaturas. Con las acciones 
afirmativas implementadas, resultó lo siguiente:

- En el Congreso de Michoacán fueron electas dos fórmulas que se 
autoadscribieron LGBTTTIQ+, una que se autoadscribió indíge-
na, una de jóvenes y dos en situación de discapacidad. Cabe se-
ñalar que se acreditó en una misma fórmula la acción afirmativa 
implementada para personas jóvenes y en situación de discapaci-
dad, lo que representa seis acciones afirmativas representadas en 
cuatro fórmulas de diputaciones.

- El resultado de ayuntamientos fue de 43 personas postuladas por 
acciones afirmativas, favoreciéndose a 13 jóvenes, siete que se 
autoadscribieron indígenas, 13 como LGBTTTIQ+ y 10 en situa-
ción de discapacidad. 

Sin embargo, hubo problemática en la acreditación de las acciones 
afirmativas por parte de los partidos políticos, así como una desvincula-
ción con las organizaciones que abanderan a estos grupos vulnerables, 
por lo que es necesario buscar y proponer mecanismos para lograr el 
objetivo de la incorporación y representación de estos grupos en los 
cargos de elección5, como lo veremos a continuación.

II. Personas LGBTTTIQ+

Es conveniente identificar las problemáticas y reflexionar sobre los nue-
vos retos que habrá que superar con relación a esta acción afirmativa. 
Por ejemplo, uno de los principales obstáculos a vencer es la falta de 

5 Propuestas basadas en el documento “Estudio sobre la eficacia y funciona-
miento de las medidas afirmativas implementadas por el IEM”, elaborado 
y publicado por el Instituto Electoral de Michoacán en 2023.
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información sobre el número exacto de personas que pertenecen a este 
sector, ya que si bien contamos con los resultados de la encuesta realiza-
da por la CONAPRED6 en conjunto con el INEGI, en la cual se obtuvo 
que un aproximado de personas de la diversidad sexual, corresponde al 
3.2% de la población nacional, sin embargo, no existían datos a la fecha 
de la implementación de las acciones, que permitieran saber con certeza, 
el número aproximado de personas LGBTTTIQ+ en el Estado de Mi-
choacán. En este sentido, es importante contar con datos certeros y fide-
dignos que permitan establecer una cuota específica que se acerque más 
a una efectiva representación en relación con la ciudadanía en general.

Otro aspecto por considerar es que, si bien en el PEL 2020-2021 
se protegieron los datos personales de todas las personas postuladas 
por esta acción afirmativa, que así lo solicitaron de conformidad a lo 
establecido en la normativa en cita y a lo mandatado por el TEEM en 
la sentencia TEEM-JDC-028/2021, es importante reflexionar sobre la 
visibilización de las candidaturas efectuadas mediante esta acción afir-
mativa, con el fin de que puedan ser identificarlas con claridad.

Por tanto, es importante evaluar la posibilidad de que dicha infor-
mación sea pública, con el objeto de evitar la simulación y transgresión 
de las medidas implementadas a favor de este grupo. En este sentido, 
cabe señalar que el 24 de noviembre del 2021, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales, dentro del expediente RRA10703/21, efectuó una ponderación 
entre el derecho de acceso a la información y el derecho a la protección 
de datos personales, llegando a la conclusión de que debe ser preferente 
el primero de ellos, al considerar que la información de quien se pos-
tula mediante una acción afirmativa debe ser pública, pues señaló que 
es un fin constitucionalmente válido ya que permitiría a la sociedad 
en general conocer las candidaturas que se están postulando para una 
diputación dentro de una acción afirmativa, así como aquellos que han 
resultado electos, con la finalidad de ocupar un cargo público y repre-
sentar a los grupos vulnerables, para que así la sociedad y dichos grupos 
puedan efectuar el escrutinio de si quien se ha postulado o resultado 
electo se encuentra representando por dicho sector, y así pueda pugnar 
por la inclusión libre de discriminación en la sociedad.

De igual manera, es importante que las acciones implementadas a 
favor de este sector vulnerable ya no sean sólo una medida temporal 

6 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Disponible en: 
https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=38&id_
opcion=15&op=15
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como se precisó en los Lineamientos de Acciones Afirmativas, sino que 
se encuentre establecido en nuestra legislación.

III. Personas indígenas

La acción afirmativa indígena implementada tuvo resultados positivos. 
No obstante, es importante identificar de las experiencias que dejó el 
proceso electoral en la implementación de esta acción, para hacer más 
eficiente las medidas que se implementarán en un futuro, tales como 
tomar en cuenta el porcentaje de población indígena en nuestro esta-
do, a fin de establecer cuotas que permitan una mayor participación 
de este grupo vulnerable, es decir, que el porcentaje de candidaturas 
postuladas exigidas vaya acorde con el número de población indígena 
en Michoacán, con el objeto de lograr una auténtica representación sus-
tancial y equilibrada, ya que como se analizó la población indígena en 
Michoacán representa el 9.27 por ciento, no obstante la representación 
sustantiva tanto en diputaciones (2.5 por ciento) como en ayuntamien-
tos (0.64 por ciento) es muy por debajo de ese porcentaje.

Al respecto, es importante referir que para garantizar la presencia 
de la población indígena en el estado es importante contar con distritos 
indígenas; no obstante, la redistritación por sí misma no es suficiente, 
deberá de ir acompañada de acciones afirmativas en favor de este sector 
vulnerable, por lo que se estima pertinente verificar la cuota establecida 
para que nos permitan llegar a un porcentaje de representación que sea 
proporcional de este grupo, con relación a la población michoacana, 
así como analizar la posibilidad de que se aumente la cuota establecida 
como se hizo en Oaxaca, o se registren exclusivamente fórmulas de 
candidaturas indígenas, tal y como se implementó en el estado de Vera-
cruz en el pasado proceso electoral, en los distritos indígenas7.

Otro gran reto es hacer visible las candidaturas postuladas mediante 
este grupo, pues se estima pertinente valorar la viabilidad de que éstas 
sean públicas y con ello hacer patente una identidad indígena que histó-
ricamente ha sido invisibilizada y marginada. 

De igual manera es importante que se establezcan reglas efectivas 
con el objeto de evitar la usurpación de la identidad indígena, y con ello 
se supere la brecha de la representación política y exclusión de la pobla-

7 Artículo 9, 10 y 11 de los lineamientos para la implementación de acciones 
afirmativas en cargos de elección popular, en favor de personas indígenas 
y jóvenes, aplicables para el Proceso Electoral Local 2021 en el Estado de 
Veracruz, aprobado mediante acuerdo OPLEV/CG152/2020.
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ción indígena en la vida pública; asimismo se debe de velar que los par-
tidos políticos eviten un trato desigual, para combatir la discriminación 
y el desarrollo económico y social de la población indígena en nuestro 
estado, que efectivamente se postulen candidaturas que realmente per-
tenezcan a este grupo vulnerable y que las medidas implementadas no 
se conviertan en un mero requisito administrativo que deban cumplir 
los partidos políticos.

Ello representa también una oportunidad para que los partidos po-
líticos cuenten con la obligación de fomentar y garantizar la participa-
ción de la población indígena en su vida interna, mediante capacitacio-
nes e incluso financiamiento apoyos económicos; de igual manera, es 
importante establecer reglas para que éstos amplíen la información que 
deben tener respecto a su militancia, ya que si cuentan con una base de 
datos sobre la autoadscripción de éstos, les puede permitir trabajar de 
manera más clara y efectiva con este grupo.

IV. Personas jóvenes

Primeramente es importante referir que acorde con la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), no existe una definición internacional aceptada 
del grupo de edad que comprende el concepto de juventud; sin embargo, 
en México, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud, se considera como personas jóvenes a aquellas que se 
encuentran en el rango de edad comprendido entre 12 y 29 años. 

Los resultados del Censo de Población y Vivienda 20208 estiman 
que las personas jóvenes en México ascienden a 37.8 millones, cifra 
que representa cerca del 30 por ciento del total de la población a nivel 
nacional. Mientras que en Michoacán tenemos que, entre los grupos 
de edad entre 18-29 años, es decir ciudadanos en edad de ejercer sus 
derechos político-electorales, representan el 27.05 por ciento de las per-
sonas registradas en el Padrón Electoral y 27.21 por ciento de la Lista 
Nominal en el Estado9.

Lo anterior evidencia que las y los jóvenes abarcan un importante 
sector del electorado. A través de la historia este sector ha sido relegado 
de la toma de decisiones; por ello, muchos de ellos no forman parte ac-

8 INEGI, Censo Nacional de Población y Vivienda 2020. Consultable en: 
https://inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados

9 Información obtenida en la página oficial del INE. Lista Nominal. Dis-
ponible en: https://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-nominal-pa-
dron-electoral/
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tiva de nuestra democracia. De ahí, la importancia de generar medidas 
que permitan a los jóvenes contar con espacios que les permitan incidir 
en los asuntos públicos de nuestro estado.

Un aspecto importante a reflexionar es que en las entidades fede-
rativas analizadas en las que se implementaron acciones afirmativas 
consideran a las personas jóvenes hasta los 35 años, para efectos de 
implementar la acción afirmativa en estudio, tanto en diputaciones 
como en los ayuntamientos, a diferencia a la legislación del estado 
de Michoacán que considera como personas jóvenes a las menores de 
29 años cumplidos el día de la elección, por lo que el porcentaje de 
participación se reduce en el Estado de Michoacán al participar por 
esa acción un grupo etario más reducido que los demás estados que le 
anteceden.

Otro punto importante que observar, como ya se analizó, es el nú-
mero de personas que participaron como candidatas en el PEL 2020-
2021, menores a 29 años, rango establecido para ser considerado como 
joven para esta medida, sin que hayan sido postuladas por esta acción 
afirmativa.

Al respecto, cabe destacar que, para las diputaciones el 3.36 por 
ciento del total de las fórmulas postuladas mediante la acción afirmativa 
que nos ocupa fue muy inferior al 16.66 por ciento de la totalidad que 
dentro de ese mismo rango de edad fueron postuladas; en tanto que en 
los ayuntamientos del estado, el 0.95 por ciento de las postulaciones 
realizadas por esta acción se encuentra muy por debajo del 26.22 por 
ciento de postulaciones efectivas que se registraron dentro del rango de 
menores de 29 años.

Esta información resulta importante enfatizar, ya que este resultado 
refleja que por una parte los partidos políticos se limitaron a cumplir 
con la cuota mínima establecida en los Lineamientos de Acciones Afir-
mativas; no obstante, las personas jóvenes tuvieron una participación 
importante al registrarse en las candidaturas para el PEL 2020-2021. No 
pasa inadvertido para este órgano electoral el hecho de que en varios 
casos las personas jóvenes postuladas que no hicieron uso de la acción 
afirmativa sí fueron postuladas como suplentes, por lo que es importan-
te generar medidas que garanticen su participación real y efectiva en el 
próximo proceso electoral.

V. Personas en situación de discapacidad

En el PEL 2020-2021, el IEM efectuó 14 requerimientos con el objeto 
de que las personas en estado de discapacidad acreditaran la misma, por 
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medio de documentación expedida por instituciones de salud públicas 
o privadas, el carácter de permanente de la misma, datos del médico 
que expidió la constancia respectiva, así como la copia de la Credencial 
Nacional para Personas con Discapacidad vigente, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 20 de los Lineamientos de Acciones Afirmativas.

Lo anterior implica una carga extra para las personas que pretenden 
postularse mediante esta acción afirmativa, por lo que es importante que 
se considere la posibilidad de ampliar la etapa de registro de candidaturas 
para este grupo vulnerable, ya que el tiempo de diez días establecido en 
el artículo 190, fracción VII, del Código Electoral, para que el Instituto 
Electoral revise, haga los requerimientos necesarios, en caso de incumpli-
miento de los requisitos de ley y celebre sesión con el objeto de registrar 
las candidaturas procedentes, no es suficiente, ya que a la par de cumplir 
con los requisitos constituciones y legales, debieron de cumplir con la do-
cumentación necesaria que les permitiera comprobar su pertenencia a di-
cho sector, es decir con la documentación para acreditar su discapacidad.

VI. Reflexiones finales

Una de las formas más eficientes para garantizar la igualdad sustantiva 
y el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de quienes as-
piran a un cargo de elección popular es la implementación de acciones 
afirmativas dirigidas a personas o grupos que han sido históricamente 
discriminados o que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

En este sentido, la ejecución de los lineamientos materia de estudio 
implementados por el Instituto cobra gran relevancia, ya que por prime-
ra vez en el estado se establecieron reglas para la aplicación de acciones 
afirmativas en favor de personas LGBTTTIQ+, indígenas, jóvenes y 
aquellas que se encuentran en situación de discapacidad en el registro 
de candidaturas para la integración del Congreso y ayuntamientos du-
rante el pasado Proceso Electoral Local 2020-2021.

Con el fin de garantizar que se realizaran las postulaciones en térmi-
nos de lo previsto en los Lineamientos, en caso de incumplimiento, se 
estableció la posibilidad de sancionar hasta con la negativa del registro 
de las candidaturas correspondientes ya sea por distrito o planilla según 
fuera el caso.

Con el establecimiento de estas medidas, el IEM pretendió revertir 
esa situación de desigualdad y vulnerabilidad para acceder a cargos de 
elección popular de las personas de la comunidad LGBTTTIQ+, indí-
genas, jóvenes y en situación de discapacidad en las elecciones del 6 de 
junio del 2021.
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Así, en observancia a los propios Lineamientos de Acciones Afirma-
tivas, el IEM garantizó que en cada una de las acciones implementadas 
se cumpliera con la cuota establecida; incluso, en algunas de ellas los 
partidos políticos fueron más allá, registrando más candidaturas de las 
mínimas requeridas para sus postulaciones.

En consecuencia, las medidas implementadas permitieron que re-
sultaran electas dentro de los ayuntamientos 43 personas postuladas 
mediante dichas acciones afirmativas, así se vieron favorecidas: 13 
personas jóvenes, 7 que se autoadscribieron indígenas, 13 como LG-
BTTTIQ+ y 10 en situación de discapacidad. Por lo que respecta a la 
representación de los grupos vulnerables en el Congreso del Estado re-
sultaron electas dos fórmulas que se auto adscribieron LGBTTTIQ+, 
una que se autoadscribió indígena, una de jóvenes y dos en situación de 
discapacidad10.

Pese a los logros obtenidos, falta un gran camino para saldar la deu-
da que la sociedad michoacana mantiene con estos grupos vulnerables, 
por lo que la eliminación de las barreras que limitan la participación 
política de éstos debe ser una tarea permanente. Quedan muchos re-
tos por delante para edificar una democracia incluyente. La próxima 
revisión de la ley electoral local representa una gran oportunidad para 
promover acciones que garanticen el ejercicio pleno de los derechos 
político-electorales de los grupos vulnerables.

En consecuencia, y en acatamiento a lo ordenado por el TEEM en 
la sentencia TEEM-JDC-28/2021, se considera oportuno que las y los 
legisladores observen las experiencias obtenidas de la implementación 
de los Lineamientos de Acciones Afirmativas elaborados por el IEM, 
que sin duda han demostrado ser una gran herramienta que permitió que 
por primera vez en Michoacán se postularan personas pertenecientes a 
cada uno de los sectores en estudio mediante una cuota determinada. 

Por tanto, el presente estudio sobre la eficacia y funcionamiento de 
las medidas afirmativas implementadas para los efectos precisados en 
la sentencia de mérito identifica áreas de oportunidad que sirvan de 
análisis en la implementación de futuras medidas que contribuyan a 
transitar de una representación formal a una representación sustantiva 
de estos sectores, así como materializar el efectivo goce de los derechos 
político-electorales de todas y todos los michoacanos, sin distinción de 
ninguna naturaleza. 

10 Cabe señalar que una de las diputaciones electa mediante la acción afir-
mativa de discapacidad y de personas jóvenes se acreditó por una sola 
persona.
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Resumen

Diseñar una democracia en la que todas las personas 
que integran la ciudadanía sean individualizados, 
atendiendo a su particular cosmovisión y necesida-
des, como lo es la población indígena, a fin de garan-
tizar su correcto acceso y ejercicio a la participación 
dentro de la toma de decisiones que se suscita en su 
entorno, es un desafío cuya solución se encuentra en 
construcción desde el consenso y la sensibilización.

Palabras claves: indígena, distritación, cosmovi-
sión, democracia incluyente.

I. Introducción

El compromiso de justicia con los sectores que han 
sido históricamente vulnerados es grande e inacaba-
do en todo el país; sin embargo, el estado de Mi-
choacán es un caso particular debido a la eminente 
algidez que poseen las personas que lo habitan, sien-
do otro factor importante la presencia multicultural 
y lingüística que lo integran, lo que hace que la in-
clusión e integración de sus perspectivas resulte una 
necesidad imperante, trayendo como consecuencia 
la deconstrucción por parte de las personas involu-
cradas, ya que al considerar el contexto educativo, 
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social, familiar y de todos los aspectos de la vida que cada persona 
resulta inevitable que se presente una concientización y sensibilización, 
además de un fortalecimiento dentro del sistema democrático participa-
tivo que garantiza sus derechos humanos y políticos, robusteciendo el 
vínculo de gobernanza entre los representantes y la ciudadanía.

II. Democracia incluyente

Definir lo que es considerado como democracia incluyente se puede 
reducir para fines prácticos como un enfoque de la democracia y los de-
rechos político-electorales, que se derivó de la necesidad y exigencias 
que los grupos minoritarios evidenciaron, partiendo desde los derechos 
inherentes a las personas por el solo hecho de serlo, cuya finalidad es la 
obtención de un reparto de los lugares de toma de decisión en los que 
puedan incidir de manera activa y propositiva al bien común, no como 
objetos, sino como sujetos en plenitud del ejercicio de la ciudadanía que 
contribuya a la estabilidad social, política y económica de su contexto.

Obtener el reconocimiento y visibilización de las personas que salen 
fuera de lo cotidiano, para ser tomadas en cuenta dentro de espacios 
de toma de decisiones, no es más que el fruto de la entrega y la perse-
verancia que mostraron en su activismo social. No podemos dejar de 
lado el invaluable compromiso que las instituciones involucradas han 
demostrado frente a todos los retos que ha implicado, incluso a nivel 
personal y profesional, a través de esta deconstrucción y rediseño de la 
óptica con la que se habían regido a lo largo de su vida.

III.  Michoacán 

En lo que respecta a l Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po, es importante señalar que a lo largo de la historia se ha caracterizado 
por ser considerado como multicultural, pluriétnico y plurilingüe, inte-
grado por una diversidad cultural que históricamente ha sido tratado y 
concebido de diversas maneras según las distintas épocas de su historia, 
realidad social que compromete a transitar hacia la transformación por 
un estado pluricultural. Desde este punto de vista, los pueblos indíge-
nas, por su pervivencia y trascendencia en el tiempo, son dignos de ser 
reconocidos como sujetos participantes en la nueva democracia pluri-
cultural1.

1 http://laipdocs.michoacan.gob.mx/?wpfb_dl=60238 Fecha de consulta 9 
de enero de 2023.
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Ahora bien, de los 4,748,8462 habitantes que hay en el estado de 
Michoacán, según los datos del censo de población y vivienda 2020, 
son 154,9433 las personas mayores de 3 años que hablan alguna lengua 
indígena, es decir, que el 3.26 por ciento de la población michoacana se 
encuentra en este supuesto.

Así, advertimos que la presencia indígena no es un tema a discusión, 
aunado al hecho que se da el reconocimiento a las siguientes etnias: 
mazahua con mayor presencia en los municipios de Zamora y Zitácua-
ro; nahuas con mayor presencia en los municipios de Aquila, Morelia 
y Turicato; otomí con mayor presencia en los municipios de Morelia y 
Zitácuaro; y finalmente, los p’urhépecha cuya mayor presencia se en-
cuentra en los municipios de Charapan, Cherán, Chilchota, Erongarí-
cuaro, Morelia, Nahuatzen, Paracho, Pátzcuaro, Quiroga, Los Reyes, 
Tangamandapio y Uruapan4.

IV. Distritación

En lo referente a lo que un distrito electoral representa, el propio Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) lo define como un área geográfica en la 
que se elige una diputación de mayoría relativa, mismo que se encuen-
tra delimitado con la finalidad de distribuir de manera equilibrada a la 
población del país o de una entidad federativa para que cada diputación 
electa represente a un número similar de habitantes5. Pero ¿qué es la 
distritación electoral entonces? Es un proceso que realiza el órgano ad-
ministrativo nacional electoral, cuyo objetivo es determinar los límites 
geográficos de los distritos electorales a nivel federal y en cada una de 
las entidades federativas, a partir de los datos del Censo de Población 
y Vivienda de 2020 que emitió el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), que tiene por meta mantener distribuida a la po-
blación entre los distritos electorales y así asegurar que cada diputada o 

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), https://cuentame.
inegi.org.mx/monografias/informacion/mich/poblacion/, fecha de consul-
ta 26 de diciembre de 2022.

3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), https://cuenta-
me.inegi.org.mx/monografias/informacion/mich/poblacion/diversidad.
aspx?tema=me&e=16, fecha de consulta 26 de diciembre de 2022.

4 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), http://atlas.inpi.gob.
mx/michoacan-2, fecha de consulta 26 de diciembre de 2022.

5 https://www.ine.mx/sobre-el-ine/distritacion-electoral-2021/, fecha de 
consulta 15 de enero de 2023.
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diputado represente a la misma cantidad de personas y el voto emitido 
por cada persona tenga el mismo valor6.

Este procedimiento resulta necesario ante la constante movilización 
de la población en cuanto a la natalidad, mortalidad y su desplazamiento 
dentro o fuera del territorio donde inicialmente fueron censados, o bien, 
donde nacieron. Lo anterior se traduce en una inequitativa distribución 
de la ciudadanía dentro de los distritos electorales; sin embargo, en la 
búsqueda de tener una distritación que fomente la participación política 
de todos los sectores de la ciudadanía es una premisa el preservar uni-
dos a los municipios que tengan población indígena y afromexicana.

Dentro de cada una de las 32 entidades federativas entre 2021 y 
2023 se realizará una consulta previa, libre e informada a pueblos y co-
munidades indígenas y afromexicanas donde se presentará el proyecto 
de distritación electoral a las autoridades indígenas representativas, y 
a las autoridades estatales y municipales, con la finalidad de recibir las 
opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma como podrían 
quedar ubicados sus pueblos y comunidades dentro de los distritos elec-
torales federales y locales y sobre la localidad que podría ser la cabe-
cera distrital7.

Por su parte, el Consejo General del INE, el pasado 20 de julio de 
20228 de manera unánime aplicó una nueva configuración en los distri-
tos locales electorales en los que está dividido Michoacán, que implicó 
sólo el ajuste de nueve municipios y la creación de un Distrito Local 
Indígena, el número 5 con cabecera distrital en Paracho e integrado por 
ocho municipios9, con sus respectivas 108 secciones electorales: 

6  Ídem. 
7  Ídem.
8  _____ https://www.ine.mx/punto-15-de-la-sesion-extraordinaria-del-con-

sejo-general-20-de-julio-de-2022/, fecha de consulta 15 de enero de 2023.
9 _____ http://www.iem.org.mx/index.php/home/comunicacion-institucio-

nal/lista-boletines/1275-michoacan-contara-con-su-primer-distrito-elec-
toral-indigena-con-cabecera-en-paracho?fbclid=IwAR0phMwEbsoVOy
wRY9uwdkYSupMSFepKMRoaO22pwe_fHLDO0ls1I62Nkv8, fecha de 
consulta 15 de enero de 2023.
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Tabla 1

cvo. Municipio número de secciones secciones
1 Coeneo 29 secciones 0257 a la 0285
2 Charapan 6 secciones 0340 a la 0345
3 Cherán 8 secciones 0372 a la 0379
4 Chilchota  17 secciones 0380 a la 0396
5 Erongari-

cuaro 
10 secciones  0457 a la 0466

6 Nahuatzen 15 secciones 1321 a la 1335
7 Paracho 16 secciones 1440 a la 1455
8 Tingambato 7 secciones  1995 a la 2001

Tabla I. Elaboración propia

V. Conclusiones

Bajo esta tesitura, queda evidenciado el compromiso institucional, so-
cial y humano que las autoridades tienen con la ciudadanía que com-
prende las minorías que a lo largo de la historia han sido vulneradas en 
sus derechos, no obstante, también es importante realizar un análisis de 
la factibilidad material que pueda tener esta implementación, debido a 
que si bien los partidos políticos tendrán la obligación de de postular 
a una persona integrante de una comunidad originaria como candidata, 
lo cierto es que dentro de estos municipios ya se encuentra el ejercicio 
del autogobierno y la administración autónoma de la siguiente manera: 

Tabla 2

cvo. Municipio 
dentro del 
distrito indí-
gena

se autogobierna y administra sus recursos de 
manera directa y autónoma 

1 Coeneo si, la tenencia indígena de Santiago Azajo lo deci-
dió a través de una Consulta Previa Libre e infor-
mada el pasado 23 de octubre de 2022.

2 Charapan si, la tenencia indígena de Ocumicho lo decidió a 
través de una Consulta Previa Libre e informada el 
pasado 01 de junio de 2021.
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3 Cherán si, desde el año 2012 se convirtió en el primer mu-
nicipio del estado que se rige fuera del sistema de 
partidos.

4 Chilchota si, la tenencia indígena de Carapan lo decidió a 
través de una Consulta Previa Libre e informada el 
pasado 13 de marzo de 2022.

5 Erongaricuaro si, la tenencia indígena de Jarácuaro lo decidió a 
través de una Consulta Previa Libre e informada el 
pasado 29 de agosto de 2021.

6 Nahuatzen si, la tenencia indígena de Turícuaro lo decidió a 
través de una Consulta Previa Libre e informada el 
pasado 28 de septiembre de 2021.

7 Paracho no, a la fecha aún no se reciben solicitudes por par-
te del municipio o sus tenencias indígenas.

8 Tingambato no, a la fecha aún no se reciben solicitudes por par-
te del municipio o sus tenencias indígenas.

Tabla II. Elaboración propia.

Es decir, de los ocho municipios que integran el distrito en cuestión, 
seis se encuentran con al menos una tenencia indígena en pleno ejerci-
cio de su autonomía administrativa, gubernamental y presupuestal bajo 
sus propios sistemas normativos internos, abriendo las interrogantes de 
¿cómo será la elección de dicha persona que represente al mencionado 
distrito? y ¿de qué manera se podrá garantizar esta convivencia armóni-
ca de dos sistemas en respeto a la cosmovisión de las comunidades que 
cuentan con autoridades tradicionales o comunales?

Sin lugar a duda, de los retos que esta distritación traerá consigo se 
verá reflejado en el próximo Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, 
dentro del cual el consenso y respeto a la cosmovisión de los pueblos 
originarios desarrollará un papel primordial para el éxito de esta imple-
mentación, sobre todo teniendo en cuenta que es un tema inacabado que 
se encuentra en construcción, bajo la directriz de una plena considera-
ción hacia este sector cuya voz no siempre fue atendida. 
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Abstract

Talking about democracy is talking about the laws, 
requirements and procedures that both citizens and 
political actors have to follow in order for a given 
country to be considered among those that have a 
solid rule of law that guarantees the essential condi-
tions for the development and exercise of the human 
and political rights of its citizens, traditionally the 
exercise of these rights was done through a participa-
tory and representative democracy where individuals 
cast their votes and elected political actors took the 
role of representatives of society. The current times 
have exceeded this vision of democracy and have 
exposed the failures of this traditionalist system, we 
have been forced to turn to see that reality where the 
system itself denies the full exercise of their rights 
to certain groups in situation Vulnerability, the lack 
of inclusive practices, results in a fragmented socie-
ty and an increasimngly weakened State to equally 
distribute and guarantee the rights of its citizens. The 
lack of representativeness, social inequality, the pre-
sence of discriminatory practices and the presence of 
corruption, among other factors; they have resulted 
in a kind of trigger for different individuals to leave 
behind their differences and join large social move-
ments that seek to transform the traditional govern-
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ment and implement an inclusive democracy where equal opportunities 
prevail, leaving aside hierarchical power structures. 

Keywords: democracy, rights, vulnerability, inclusion, power.

SUMARIO: I. El camino de la desigualdad. II. El obstáculo de la 
discriminación y la diversidad. III. La diversidad como punto de 

partida hacia la inclusión. IV. Referencias.

I. El camino de la desigualdad

En la actualidad cuando hablamos de democracia solemos hacer refe-
rencia a las cualidades, los requisitos, los procedimientos y las institu-
ciones que deben predominar en un Estado para garantizar las condi-
ciones indispensables para la vida y desarrollo de los individuos dentro 
de una sociedad justa y transparente, sin embargo, es menester recordar 
que este conjunto de elementos solicitados para considerar a un Estado 
como democrático deben estar regidos en todo momento por una cultu-
ra de respeto a los derechos fundamentales de los gobernados a través 
de la existencia de un estado de derecho.

En años recientes esta forma de organización social y política co-
menzó a ser estrechamente relacionada con la búsqueda de la igualdad 
social y una lucha contra todas las formas de discriminación, incluso, 
comenzó a asociarse al concepto de soberanía popular, es decir, se hace 
referencia a los derechos políticos con los que cuentan las y los ciuda-
danos y que les permiten tomar parte de la voluntad política establecida 
en su comunidad. 

Como quedo establecido líneas arriba, los procedimientos para lle-
gar al poder y las instituciones para ejercerlo dentro de un Estado son 
características distintivas de la democracia electoral o representativa y 
de la democracia participativa, sin embargo, las condiciones actuales 
de la realidad social nos han obligado a cambiar de escenario, uno en 
donde la participación de la sociedad ya no es suficiente para garantizar 
una distribución igualitaria de derechos y obligaciones. 

Como consecuencia de la ausencia de prácticas verdaderamente in-
cluyentes encontramos que la sociedad se ve fragmentada en un sin-
número de grupos humanos organizados en torno a ciertos intereses y 
aspiraciones de todo tipo y categoría, como por ejemplo gremios em-
presariales, profesionales, sindicatos, organizaciones de la sociedad ci-
vil u organización no gubernamental (ONG), etc.; el resultado de esta 
fragmentación de la sociedad obstaculiza a los individuos el participar 
plena y activamente en los asuntos concernientes a la forma de gobier-
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no, reflejándose en el hecho de que la diversidad constitutiva de la co-
lectividad se convierte en una fuente de discriminación y aumento en 
las condiciones de vulnerabilidad.

El surgimiento de distintos movimientos sociales es síntoma de un 
paulatino debilitamiento del Estado, Boaventura de Sousa Santos nos 
dice que: “podemos estar en presencia del surgimiento de una nueva 
forma de pluralidad de ordenes jurídicos, esto es, campos jurídicos 
constituidos por lógicas de regulación relativamente desconectadas y 
altamente discrepantes, que coexisten en el mismo sistema jurídico es-
tatal” (Boaventura de Sousa Santos, 2011, p. 136).

Sin embargo, el auge de estos movimientos sociales podría ser cana-
lizado positivamente al generar una interacción entre gobernantes y go-
bernados que propicie el rediseño de la estructura gubernamental para 
hacerla más sensible ante las demandas sociales, además de incluir a 
los sectores excluidos y marginados promoviendo así una mejora en el 
trato igualitario de todos los miembros de la colectividad. 

II. El obstáculo de la discriminación y la diversidad

Para empezar a abordar el tema de la discriminación y de la diversidad es 
necesario remitirnos a lo dicho por Rodríguez Zepeda, en sus palabras:

Hasta el 2000, la posición oficial del gobierno mexicano acerca de la dis-
criminación era que ésta no existía. Se aceptaba que la población mexica-
na estaba sujeta a una fuerte desigualdad socioeconómica, pero se negaba 
la existencia tanto de rutinas sociales de exclusión sistemática de grandes 
grupos como de actitudes y prácticas de desprecio hacia muchas personas 
en razón de algún estigma social. Uno de los elementos innovadores que 
acompañó a la alternancia en el poder presidencial en México fue la ge-
neración de un nuevo ambiente de discusión social que, entre otras cosas, 
permitió otra lectura del fenómeno de la discriminación. En este nuevo 
ambiente, se hizo posible mostrar que la lucha contra la discriminación 
y la exclusión social es parte imprescindible del proceso de construcción 
democrática (2011, p. 12).

Como podemos ver, queda claro como el gobierno justificaba la dis-
criminación mencionando que simplemente se trataba de la diversidad 
social presente en el Estado mexicano y la diferencia propia de los gru-
pos sociales, pero la realidad era muy diferente, la diferenciación en 
base al género, religión, preferencias sexuales, cultura, origen, entre 
otras; hacían evidente que el trato hacia los diferentes individuos se 
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cristalizaba a través de relaciones asimétricas y de denegación sistemá-
tica de derechos y oportunidades a ciertos grupos vulnerables.

La mayoría de las ocasiones, las crisis de los Estados democráticos 
tienen su origen en el establecimiento de ciertos sistemas de economía 
de mercado en gran parte incompatibles con la organización de la colec-
tividad, así, tenemos que las principales diferencias se dan en el ámbito 
económico, político, social, cultural y, en épocas recientes le podemos 
sumar un nuevo aspecto, el ecológico.

Creo conveniente realizar un pequeño análisis de cada uno de los 
conceptos presentes en estas crisis multidimensionales para así tratar 
de entender un poco mejor la manera en que la inclusión democrática 
nos ayudaría a salir de las mismas, comencemos por hablar del aspecto 
económico: 

La interconexión económica de las relaciones entre Estados poco 
a poco se ha encargado de rediseñar las estructuras normativas e insti-
tucionales que en un principio les dieron significado, Schwartz (1966) 
explica como lo anterior es llevado a cabo a través de un conjunto de 
políticas económicas, financieras y comerciales diseñadas por diferen-
tes organismos con el objetivo de influir en la legislación, la tributación 
y el uso privado de los recursos públicos a favor de unos pocos indivi-
duos y en detrimento de gran parte de la colectividad, cristalizando así 
los efectos negativos de la globalización económica.

De acuerdo a lo establecido líneas arriba, podemos entender como 
estas crisis afectan principalmente a las sociedades con menor grado de 
desarrollo, una consecuencia grave se presenta en el aspecto jurídico 
ya que de manera implícita se crean y se ejercen reglas extra jurídicas 
equivalentes a la ley del más fuerte provocando debilidad de las institu-
ciones políticas y públicas.

Otra consecuencia es que a través de políticas neoliberales, en donde 
lo más importante pareciera ser la acumulación de la riqueza, se causa 
una profunda despolitización masiva de gobernados que optan por inte-
grarse a otras formas de organización, movimientos sociales, obtenien-
do como resultado un estado fragmentado.

Así pues, podemos resumir la crisis de la democracia económica 
como “todos y cada uno de los sistemas sociales que institucionalizan 
la minimización de las diferencias socioeconómicas, particularmente 
aquellas que acrecientan la distribución desigual de la propiedad privada 
y, por lo tanto, de los ingresos y las riquezas” (Fotopoulos, 1997, p. 163). 

En lo que respecta al ámbito político, podemos decir que la demo-
cracia política basa su existencia en la distribución igualitaria del po-
der político entre todos los ciudadanos, sin embargo, en la realidad nos 
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encontramos ante una sociedad jerarquizada en donde gran parte de la 
misma ya se acostumbró a jugar el rol de subordinación que las oligar-
quías en el poder imponen, teniendo escazas opciones de influir sobre el 
sentido que han de tener las leyes democráticas que los gobiernan, esto 
es, sobre el estado de derecho.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) nos dice que el 
Estado de derecho se refiere

a un principio de gobierno según el cual todas las personas, instituciones y 
entidades públicas y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas 
a unas leyes que se promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y 
se aplican con independencia, además de ser compatibles con las normas 
y los principios internacionales de derechos humanos (2016, documento 
electrónico).

No obstante los aspectos teóricos que conforman la noción de estado 
de derecho, también es necesario tomar ciertas medidas que garanticen 
el carácter democrático de un gobierno, en otras palabras, velar por ga-
rantizar el respeto de los principios de legalidad, la igualdad ante la ley, 
una clara rendición de cuentas, equidad en la aplicación de la ley, una 
real separación de poderes, participación en la adopción de decisiones, 
no arbitrariedad, y transparencia procesal y legal.

Vale la pena recordar que, de acuerdo con Alfonso Jiménez,

gobernar no implica exclusivamente ejercer el poder derivado del voto de 
la mayoría, sino ejercerlo en beneficio de toda la república (supuesto que 
incluye a las minorías y a las oposiciones). Resulta incontrovertible que el 
político al asumir un cargo conferido por el pueblo se responsabiliza mo-
ralmente de su porvenir (2008, p. 35).

Como ya se mencionó con anterioridad, el estado de derecho per-
mite establecer una vinculación social específica entre distintos indivi-
duos, es decir, los iguala como sujetos de derechos y obligaciones bajo 
un poder común, lo que nos permite establecer que “la ausencia del 
poder arbitrario, es, sin duda, el primer requisito esencial de un régimen 
de Derecho” (Schwartz, 1966, p. 33). 

Hablando de la noción social de la democracia podemos traducir-
la como una igualdad de oportunidades para todas las personas con el 
objetivo de que estas tengan un constante mejoramiento en las condi-
ciones de vida, recordemos que el hombre como animal social necesita 
de la integración e interacción que le puede brindar una comunidad, un 
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grupo o una sociedad, sin embargo, esta convivencia social debe estar 
regulada por un cuerpo normativo y de leyes que armonicen el entorno 
y las actividades de la sociedad.

En este sentido “las leyes no se establecen para normar o garantizar 
lo que un individuo puede o no puede hacer de manera independiente, 
sino lo que puede hacer u omitir en cuanto integrante de una sociedad” 
(Rodríguez Zepeda, 1996, documento electrónico).

Con la imposición del ordenamiento legal, el Estado, además de ase-
gurarse la orientación de la conducta de la sociedad también establece 
un sistema de jerarquías implícitas que la mantiene en un constante 
estado de subordinación, en donde ciertas oligarquías políticas se ven 
favorecidas con el reconocimiento y estatus que el derecho otorga en 
detrimento de la mayoría de la sociedad, en otras palabras, logran el 
acceso a derechos y servicios muchas veces negados para la mayoría de 
los individuos integrantes de la colectividad.

Por esta razón, el derecho y la política forman una relación tan es-
trecha que nos permite decir que, el derecho se considera el principal 
instrumento mediante el cual las fuerzas políticas que detentan el poder 
dominante en una determinada sociedad ejercen su influencia.

No obstante, en épocas modernas la democracia social es entendida 
como una forma de vida y no solo como un orden jurídico y político, 
por esta razón Olivos Campos nos dice:

Esto se puede ejemplificar en la Constitución mexicana de 1917 vigente 
hasta nuestros días, [ya] que en el inciso a) de la fracción II de su artículo 3° 
define a la democracia no solo como una estructura jurídica y un régimen 
político, sino también como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo (2013, p. 107). 

Otro aspecto fundamental a tratar es el cultural, no podemos reducir 
la democracia solo a la emisión y conteo de la votación a través del cual 
resulta electo un gobierno, en otras palabras, el concepto de democra-
cia debe de trascender más allá del aspecto cuantitativo para también 
situarse en el enfoque cualitativo.

La participación ciudadana en los asuntos públicos de un Estado es 
el núcleo central de la democracia y, por lo mismo, el comportamiento 
político de los individuos resulta fundamental para la subsistencia de 
toda forma de gobierno, sin embargo, hoy en día el abstencionismo y la 
no participación parecen ganar cada vez más terreno.

Abonando a la idea que tocamos previamente en torno a que el hom-
bre es considerado como un animal social, podemos traer a colación lo 
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que Marx pensaba en los siguientes términos: “El hombre... no sólo es 
un animal social, sino que sólo dentro de la sociedad se convierte en 
individuo” (Ritzer, 1993, p. 182), dicho de otra manera, el hombre ne-
cesita de la interacción con otros individuos para expresar plenamente 
su humanidad.

Tomando como base lo anterior, podemos decir que la relación entre 
el hombre y la sociedad se ve caracterizada por un aspecto dual, por 
una parte, el hombre constituye un producto de la sociedad ya que solo 
a través de ella puede desarrollar sus cualidades, pero, por otra parte, 
al establecer relaciones con otros individuos dentro de la sociedad está 
creando un ambiente social.

Aquí podemos destacar el papel que las estructuras sociales, como la 
división del trabajo, la moral, la religión, el derecho, entre otras; juegan 
en el modelamiento de la conducta humana al ejercer una presión coer-
citiva sobre el individuo, dichas estructuras marcan la pauta de compor-
tamiento que caracterizan a la sociedad.

La internalización de los valores, las tradiciones y las costumbres 
practicadas en una colectividad se hace a través de la socialización que 
los individuos realizan dentro de la misma, modelando así su compor-
tamiento social (Ritzer, 1993, pp. 232-237).

Es posible decir que, la cultura política se constituye en una especie 
de código subjetivo que hace las veces de conexión entre el individuo 
y la vida política, ya que permite la construcción de la percepción po-
lítica al mismo tiempo que condiciona su comportamiento (Peschard, 
1996, p. 9). 

Por lo anterior podemos concluir que un proceso exitoso de demo-
cratización implica no sólo cambios en la esfera de la política de un 
país, sino también transformaciones en otros aspectos de la vida social, 
particularmente en el ámbito de la cultura. Por lo general, la democrati-
zación tiende a producir un cambio social a gran escala. 

En tiempos recientes un nuevo aspecto de la democracia ha sido 
traído a la escena pública y este es la dimensión ecológica, las diferen-
tes interacciones económicas y políticas dentro de un Estado provocan 
variados conflictos ambientales que afectan directamente el derecho de 
los individuos a vivir y disfrutar de un medio ambiente sano.

Un problema general en este sentido es la poca disposición que 
muestra la comunidad nacional e internacional por cumplir con los 
acuerdos en la lucha contra los problemas ecológicos, desafortunada-
mente es muy común ver que las normas jurídicas a favor del medio 
ambiente son consideradas más como recomendaciones que como man-
datos o prohibiciones.
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“En el ámbito nacional, el párrafo cuarto del artículo 5.° de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho 
a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de todas 
las personas” (Carbonell, 2012, p. 203), en esta misma línea podemos 
añadir también el concepto de sustentabilidad tratado en el artículo 25 
del mismo ordenamiento jurídico.

Así, tenemos que la constitucionalización de la protección al medio 
ambiente implica varias acciones en diferentes sentidos, como ejemplo 
tenemos leyes que permiten o prohíben hacer algo; el primer tipo de 
normas puede ordenar al Estado proteger al titular del derecho funda-
mental frente a intervenciones de terceros que dañen el ambiente, en 
cambio las segundas pueden obligar al Estado a omitir determinadas 
acciones que pudieran dañar el medio ambiente.

Una democracia con prácticas incluyentes en los temas ecológicos 
supone el refuerzo y respeto al concepto de pertenencia y el derecho 
a ser consultado en las decisiones relevantes que afectan a los ciuda-
danos de una comunidad democrática, esto no sólo supone que lo co-
lectivo prima ante lo individual, sino que el derecho a ser consultado 
y poder decidir emerge por encima de criterios como el de desarrollo 
económico.

III. La diversidad como punto de partida hacia la inclusión

Factores como la injusticia, la falta de representatividad, la corrupción 
y ciertas tendencias económicas funcionan como detonantes para que 
los individuos superen sus diferencias y se unan en grandes movimien-
tos sociales capaces de transformar un modelo de gobierno tradicional, 
en donde solo unos pocos se benefician, en uno que sea verdaderamente 
reciproco con todos los sectores de su sociedad.

Con la incorporación de los movimientos sociales en la formula-
ción, desarrollo y aplicación de políticas públicas se pretende mejorar 
los canales de comunicación entre la sociedad civil y la administración 
gubernamental, aumentando así la capacidad de respuesta y prevención 
de esta última ante las demandas sociales.

El auxilio de la sociedad civil no puede ni debe ser ignorado pues 
podría ser un elemento importante en la proyección y aplicación de 
políticas públicas más equitativas al incluir a individuos excluidos y 
marginados, promoviendo así una mejora en la calidad de la atención y 
la armonización entre los diferentes sistemas de protección. 

Las actividades que los movimientos civiles, principalmente de las 
ONG, pueden aportar en beneficio de la organización social van desde 
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tareas de defensa, investigación, educación, denuncias de violaciones a 
los derechos humanos y la promoción de los mismos; además, no pode-
mos dejar de resaltar que muchas veces las organizaciones de ciudada-
nas y ciudadanos llevan los problemas de las personas al escenario pú-
blico, supervisan las políticas aplicadas por el Estado al mismo tiempo 
que alientan la participación de la comunidad, en otras palabras, sirven 
como mecanismos de advertencia temprana y ayudan en la supervisión 
e implementación de acuerdos. 

La importancia de hacer un uso inclusivo de la democracia radica en 
el combate de la manera hegemónica en que el Estado aplica las normas 
jurídicas, históricamente las luchas de la sociedad civil han servido para 
que el derecho se adecue a las exigencias de la realidad social y a las 
necesidades de los diferentes sectores existentes en toda comunidad; 
las practicas inclusivas buscan poner freno a la imposición del poder y 
por el poder a la vez que tratan de hacer ver a los demás que el derecho 
es una herramienta contra las mayorías, herramienta que debe utilizarse 
para prevenir y, en su caso, resolver la vulnerabilidad y discriminación 
de ciertos sectores de la sociedad como lo son las minorías. 

Generalmente estas organizaciones luchan por la indivisibilidad del 
derecho y su natural interdependencia, es decir, buscan acabar con la 
visión céntrica del derecho que tiene el Estado y en su lugar pretenden 
el reconocimiento y beneficio de todos los grupos que forman parte de 
la sociedad.

En general, podemos decir que la lucha de la ciudadanía civil, a tra-
vés de los movimientos sociales, no es fácil, ya que están combatiendo 
lo que Boaventura de Sousa Santos (2009) ha llamado estado heterogé-
neo, es decir, el surgimiento y la convivencia de una serie de pluralismos 
jurídicos, en un mismo territorio, sujetos, en la mayoría de los casos, a 
intereses contradictorios, ambiguos o completamente incompatibles con 
los ordenamientos oficiales de una nación; creando prolíferas y variadas 
esferas de acción, pequeños micro-estados o micro-gobiernos de distin-
ta naturaleza, un ejemplo de esto último sería la creación de diferentes 
grupos de autodefensas en algunas zonas del país.

La visión de una verdadera democracia incluyente sobrepasa los 
límites de la representación electoral y los diferentes mecanismos de 
participación ciudadana, la democracia incluyente promueve el respeto 
de los derechos y libertades de las personas, la creación de oportunida-
des iguales para todos, la formación de valores de igualdad, tolerancia 
y respeto mutuo a las diferencias; siempre con la finalidad de construir 
un estado de derecho ajeno a las estructuras jerárquicas derivadas de la 
concentración del poder en manos de oligarquías elitistas. 
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La democracia, además de ser una manera de organizar política-
mente la sociedad, debería ser un sistema de gobierno que priorice la 
tolerancia y la defensa de las libertades, que defienda la igualdad sin 
menoscabo de la diversidad y el respeto a las minorías, buscando en 
todo momento la resolución pacífica de los conflictos socio-políticos.
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Resumen

Este artículo aborda la justicia partidista como un 
derecho humano con mecanismos objetivos, opor-
tunos, transparentes e idóneos que garanticen este 
derecho de la democracia sustantiva a militantes, 
con la idea de que se transite a un ejercicio verdade-
ramente democrático desde el interior de los parti-
dos políticos y de esta forma su proyecto ideológico 
tenga más fortaleza.

Palabras clave: democracia, mecanismos, siste-
ma, partido político.

SUMARIO: I. Introducción. II. Develar la demo-
cracia formal de un partido político. III. Develar 
la democracia sustancial de un partido político. 
IV. Establecer como derecho humano la justicia 

partidista. 

I. Introducción

La voluntad es un agente de transformación (¿prin-
cipio o valor?) de los diversos sectores o grupos que 
convergen en la transformación social; por tanto, 
es innegable la participación de toda la ciudadanía 
michoacana, tanto en el ámbito de su competencia 
pasiva como activa.

Se plantea, como bien lo han realizado en Mi-
choacán diversas universidades, academias e ins-
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titutos, y como varios juristas del derecho electoral lo sustentan y lo 
identifican como derecho humano, la democracia interna en la justicia 
partidista para los militantes.

Analizar la democracia formal y sustancial en un partido político 
en Michoacán siempre conlleva a las coyunturas sociales. En la pugna 
de valores por lograr ser el candidato no se garantiza que la militancia 
tenga garantizado su derecho, primero, a votar y ser votado y, segundo, 
a aspirar ejercer un cargo de elección popular, en cuanto a la elección 
de representantes populares. 

En consecuencia, la militancia no tiene garantía de estar debidamen-
te representada por perfiles que estas bases y estructuras hayan elegido 
de forma libre e informada para que representen su interés, o bien por el 
colectivo, garantizando un proyecto político, de trabajo e ideológico y 
así crear mejores condiciones de vida y con ello obtener la felicidad en 
cuanto fin y objeto de obtener un cargo

Estos mecanismos suelen ser oscuros, ambiguos –aunque también 
los hay oportunos y eficientes– debido a que no se transparentan y, por 
tanto, contienen vicios tanto de fondo como de forma; hay perfiles que 
son designados por la Comisión Ejecutiva Nacional y con ello nace el 
descontento del sector de la militancia que está de acuerdo con los es-
tatutos partidarios que señalan que se deben designar a sus candidatos 
con base en la meritocracia, aptitudes, cualidades y habilidades de los 
liderazgos formados por estos partidos políticos.

Ahora bien, la justicia intrapartidaria debe normarse por mecanis-
mos de tutela como parte de un derecho humano para la militancia de 
los partidos políticos. 

II. Develar la democracia formal de un partido político

Debe tenerse presente que, de acuerdo con lo dispuesto en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre los derechos in-
dividuales garantizados por el Pacto se encuentran, en el artículo 2, 
el derecho al recurso legal cuando sus derechos hayan sido violados, 
incluso si el violador actuó en cargo oficial; y en el artículo 3 el derecho 
a la igualdad entre hombres y mujeres en el disfrute de sus derechos 
civiles y políticos1.

1 Consultable en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20
Humanos/D47.pdf
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Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos2 
establece en su artículo 23 sobre los derechos políticos: 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y opor-
tunidades: a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, direc-
tamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) de votar y 
ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores, y c) de tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 2. La ley puede reglamentar 
el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso ante-
rior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal.
 
En tanto, la Carta Democrática Interamericana3 en su artículo 5 es-

tablece:

El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es 
prioritario para la democracia. Se deberá prestar atención especial a la pro-
blemática derivada de los altos costos de las campañas electorales y al es-
tablecimiento de un régimen equilibrado y transparente de financiación de 
sus actividades. 

Y, en su artículo 6, dicho ordenamiento estipula:

La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición 
necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y 
fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia.

Estos artículos en conjunto establecen que ninguna disposición de 
dichos instrumentos de derecho internacional público puede ser inter-
pretada en el sentido de conceder derecho alguno a un estado, grupo o 
individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a 

2 Consultable en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Progra-
mas/TrataPersonas/MarcoNormativoTrata/InsInternacionales/Regionales/
Convencion_ADH.pdf

3 Consultable en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-
bros/12/5600/11.pdf
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la destrucción o limitación de cualquiera de los derechos y libertades 
reconocidos en los mismos, como lo son los derechos fundamentales 
de carácter político-electoral, o a su limitación en mayor medida que 
la prevista en tales instrumentos. Además, éstos establecen el derecho 
de toda persona a un recurso judicial ante un tribunal independiente e 
imparcial establecido con anterioridad al hecho, de allí la obligación 
de que los institutos políticos cuenten con un área de justicia partidista. 
En este sentido, Ferrajoli4 establece que ésta se califica en dos sentidos: 
primaria y secundaria, o bien formal y sustancial. 

De esta manera, se puede inferir cómo desde dichos instrumentos 
internacionales se extiende la obligación de respetar los derechos hu-
manos a los grupos comprendidos en los partidos políticos o individuos 
particulares, la cual originalmente pesa sobre la autoridad derivado de 
su carácter público para que su conducta se rija por estos principios.

Apoyándonos en la información que existe sobre el Proceso Electo-
ral Local 2020-2021, al interior del Consejo General del Instituto Elec-
toral de Michoacán (IEM), sobre los datos y estadísticas de la votación 
emitida y la votación válida, en contraste con el padrón del Registro 
Nominal de Electores en Michoacán, podemos comprender y analizar 
las diversas variantes de la participación de la ciudadanía.

De tal suerte que, de acuerdo con lo que establece Martin Gustavo 
Moscoso:

La función democrática de un partido político se integra por dos grandes 
dimensiones: una interna y otra externa, y si entendemos que un partido 
político debe ser en todos sus ejercicios democrático, deberá, por lo tanto, 
estar la democracia presente en ambas esferas de acción.

En estas vertientes de democracia la más importante es la democra-
cia interna sustancial, que sirve para dar certeza del origen del concepto 
y su cristalización para ser ejercido por la ciudadanía en Michoacán, 
como un derecho humano en el que en teoría está la defensa constitu-
cional de este derecho subjetivo de la democracia y que a través de lo 
que establece el politólogo francés Maurice Duverger, “entendemos por 
partido político, aquellas agrupaciones de tipo más o menos permanen-
te que comparten ciertas ideas políticas comunes y tiene como finalidad 
alcanzar el poder del Estado”.

4 Bovero, Michelangelo y Ferrajoli, Luigi, Teoría de la democracia. Dos 
perspectivas comparadas, INE, 2020.



171

Salvador Rodríguez Coria

Sobre la democracia, Ferrajoli menciona que hablar de “poder del 
pueblo” sirve “para ocultar el pluralismo político y los conflictos de 
clase que atraviesan las sociedades” (Ferrajoli, 2020: 32), y agrega: 

Se adaptan plenamente a esta expresión las palabras con que Hans Kelsen 
polemizó contra la idea, sostenida por Carl Schmitt, del carácter unitario 
de la representación por obra de un presidente elegido por el pueblo: “El 
verdadero significado de la doctrina del pouvoir neutre del monarca que 
Schmitt adapta al jefe de Estado republicano es, en efecto, éste, o sea, que 
debe enmarcar el contraste de intereses”.

Por tanto, sobre la definición de democracia, Ferrajoli señala que 
“quiere decir en realidad el poder de una parte del pueblo, que sea tam-
bién mayoritaria, sobre el pueblo entero y, por lo tanto, también sobre 
esa parte que no es la mayoría y que, incluso, se encuentra en oposición 
y en conflicto con respecto a ella”.

Por su parte, Michelangelo Bovero, en su Gramática de la demo-
cracia5 sostiene que “toda democracia está en el ámbito de los métodos 
políticos, es decir, es siempre formal, y que, por tanto, su concepción no 
incluye en principio ninguna consideración axiológica. Con todo, dada 
la necesidad de construir un concepto más acabado, recurre al análisis 
de los diversos discursos existentes sobre la democracia”, dándole ori-
gen como derecho progresivo humano por los instrumentos internacio-
nales ya citados con antelación.

Al sustentar este concepto y su extrapolación vemos que finalmente 
es la esencia de un partido político con independencia del color, ideo-
logía, o sectores o grupos que representen, siendo éste un derecho ciu-
dadano como mexicanos que somos a afiliarnos a un partido político, o 
bien a no hacerlo, pero lo que sí es considerado un derecho humano lo 
es votar y ser votado, y ejercer el cargo de elección popular, de acuerdo 
con el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6.

Así, la justicia partidista debe ser de forma sustancial a efectos de 
que se garantice el acceso oportuno, idóneo, eficiente, transparente y 
eficaz a resolverse un conflicto por ser considerado un derecho huma-
no que debe ser salvaguardado y protegido por el partido político. Al 
ser considerado de interés público, la autoridad debería garantizar que 

5 Bovero, Michelangelo, y Ferrajoli, Luigi, op. cit, p. 9.
6 Consultable en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.

pdf
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efectivamente en justicia partidista existan estos mecanismos a los que 
se ha hecho alusión en reiteradas ocasiones.

El grado de democracia que ejercen, sustentan y realizan para bien 
y provecho de sus militancias –que no es un sector mínimo– y que 
para su permanencia se establece por la Ley General de Partidos Políti-
cos7 que para la constitución de un partido político tendrá que celebrar 
asambleas por lo menos en veinte entidades o en 200 distritos electo-
rales, y que en estas asambleas participen 3 mil afiliados por entidad, o 
bien 300 por distrito electoral.

III. Develar la democracia sustancial de un partido político

Hablar sobre democracia sustancial desde la justicia partidaria supone 
que existen mecanismos oportunos adecuados, objetivos y suficientes 
que garanticen la democracia al interior de un partido político para sus 
militantes, esto en razón de que la normativa establece una serie de 
requisitos, así como un procedimiento, a efecto de acceder a la deno-
minación de partido político ya sea estatal o federal; en síntesis, nos 
ocuparemos de delimitar este concepto hacia lo estatal, específicamen-
te, porque desde mi perspectiva el IEM debe garantizar, salvaguardar y 
preponderar este derecho humano de la democracia interna, así como 
de forma externa, regulando y supervisando a estos entes de interés 
público tan lacerados por estas consideraciones que hemos abordado.

Loable es que este ensayo se sustente de forma teórica y objetiva 
para ubicar este derecho progresivo humano en razón de, que siendo 
instituciones de interés público que perciben recurso público a través 
de prerrogativas en dos rubros (actividades ordinarias y actividades es-
pecíficas), pero también en proceso electoral para la denominada ob-
tención del voto, deben obligadamente de ser transparentes, a pesar de 
que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tanto 
federal como estatal, regula a los partidos y los sanciona como sujetos 
obligados por obtener recurso público para su funcionamiento y ejecu-
ción de acciones.

A efectos de observar a estos entes públicos existen precedentes judi-
ciales como el de la Suprema Corte de Justicia de la Nación8 que crea de-

7 Consultable en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP.
pdf

8 2a./J. 12/2021 (10a.), [J] ; 10a. Época ; 2a. Sala ; S.J.F. Publicada el 26 
de marzo de 2021. Consultada en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/te-
sis/2022916
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recho y en el que valida el derecho de agremiados a poder ejercer su de-
recho a una democracia sustantiva al elegir a sus autoridades sindicales:

Sindicatos. El artículo 371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley 
Federal del Trabajo, al prever que la elección de la directiva sindical se rea-
lice mediante el voto directo de los trabajadores, no viola el artículo 123, 
apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (legislación vigente a partir del 1 de mayo de 2019).

Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en 
contra del artículo 371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Fede-
ral del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que el requisito del 
voto directo de los trabajadores para la elección de las directivas sindica-
les , excede el texto del artículo 123, apartado A, fracción XXII Bis, de la 
Constitución General, en el cual únicamente se requiere el voto personal, 
libre y secreto.

Por tanto, en cuanto a la insaculación de las mesas de conducción 
y dirigencias de un sindicato, el Instituto Nacional Electoral (INE) o el 
IEM velan por la democracia como sistema de vida, no sólo en la or-
ganización de los procesos electorales. Así es viable que puedan inter-
venir y garantizar que estas áreas de justicia partidista cumplan con los 
estándares mínimos de democracia; con mayor razón que los militantes 
de cualquier instituto político, lo que no es cosa menor. Por el contra-
rio, se establece un número considerable de ciudadanos que eligen a 
sus representantes mediante estos mecanismos de participación gremial 
sustentados en sus propios estatutos para cristalizar sus aspiraciones.

Así se estará garantizando el mecanismo que alcance a efectos de 
sustentar si existe o no una verdadera democracia interna. A su vez, 
la autoridad se ha quedado corta en sus lineamientos restrictivos a la 
normativa para garantizarle a la ciudadanía la garantía de que sus as-
piraciones al derecho humano de ser votado se materialicen, debido a 
que, desde mi perspectiva, es uno de sus fines de la autoridad electoral 
en el ámbito de sus atribuciones y competencias.

IV. Establecer como derecho humano la justicia partidista

Por ello se exhorta a que la autoridad en el ámbito de su competencia 
pueda intervenir sin lastimar la autonomía partidista. Con esta regula-
ción tendría, entre otras, la capacidad de supervisar para garantizar a la 
ciudadanía que el sistema o mecanismo adoptado por estos entes públi-
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cos denominados partidos políticos sean democráticos sustantivamente, 
garantes de un sistema de vida democrático en la institución partidista, 
de acuerdo con el artículo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La autoridad podría velar, salvaguardar y, 
en su momento, sancionar a aquellos que no cumplan a cabalidad y de 
forma sobrada con estos derechos constitucionales.

Todo esto en razón de que el campo de oportunidad de las autorida-
des en materia electoral (el IEM y el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán) no se acota solamente dentro del proceso electoral, sino 
que va más allá con la defensa de la democracia en el estado, dado que 
la democracia es un sistema de vida establecido en el artículo tercero, 
inciso II, de nuestra Constitución Política, que transcribo:

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fun-
dado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.

La materia de derecho electoral apasiona por el amplio espectro de 
acción y la poca información existente. Esta materia, dentro de las ra-
mas del derecho público, es la que más ha crecido por su alto contenido 
de progresividad y que desde los tribunales se ha creado el derecho 
sustantivo de la democracia como sistema de vida para proteger, velar 
y salvaguardar, haciendo asequible al ciudadano este derecho humano 
por estar contemplado en la parte orgánica de la Constitución Federal.
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Resumen

La democracia en México ha pasado por momentos 
de cambio político a lo largo de los últimos treinta 
años. En ese periodo se han presentado tres alter-
nancias políticas, una del Partido Acción Nacional 
(PAN), el retorno del Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI) y la llegada de Morena. A través de 
la comparación se analizan los resultados en distin-
tos ámbitos: presidencial, Cámara de diputados y 
el derrotero de las elecciones de gobernadores. Se 
destacan las reformas electorales y la dificultad o 
habilidad del partido del presidente para conseguir 
mayoría calificada y superar el gobierno dividido. En 
este artículo se explica cómo el régimen mexicano 
pasó de un sistema de partido hegemónico a un plu-
ralismo moderado. Se examina cómo Morena logró 
convertirse en un partido exitoso, pero en el marco 
de elecciones competitivas y democráticas. El texto 
es pertinente porque ayuda a comprender categorías 
de la ciencia política para diferenciar entre partido 
hegemónico, predominante y pluralismo moderado.

Palabras clave: democracia, elecciones, partido 
hegemónico, PRI, Morena, PAN
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SUMARIO: I. Del sistema de partido hegemónico al sistema de partido 
predominante. II. La llegada del PAN al poder presidencial. III. El 
retorno del PRI. IV. La llegada de izquierda al poder presidencial. 
V. El cambio político en los gobernadores. VI. Reflexión final. VII. 

Referencias

I. Del sistema de partido hegemónico al sistema de partido 
predominante

El sistema democrático en México tiene un antes y un después. Proveni-
mos de un sistema hegemónico autoritario, imperante durante el perio-
do 1946-2000, encarnado en la era dorada del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI). En ese sistema los resultados de las elecciones no 
eran confiables y poco creíbles, por ejemplo, José López Portillo, can-
didato del PRI obtuvo el 93.5 por ciento de la votación (Molinar, 1993: 
75). La escasa competitividad originó la reforma electoral de 1977 que 
amplió las posibilidades de la representación para la oposición. 

En la década de 1990 se presentaron cambios importantes como la 
creación del Instituto Federal Electoral (IFE) y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), “legislación apro-
bada por cinco de seis partidos que integraban la Cámara de diputados” 
(Woldenberg, 1997: 321). Estos dos elementos darían mayor certidum-
bre y apertura democrática al sistema electoral. 

La reforma política de 1996 fue una pieza clave en el proceso de 
transición a la democracia y fundamental para la primera alternancia 
política en el Poder Ejecutivo federal en el año 2000. Entre los efectos 
de la reforma estuvo la independencia total del IFE respecto del con-
trol e influencia del gobierno federal, en específico de la Secretaría de 
Gobernación, quien antes de 1996, era quien tenía el control directivo 
y operativo del instituto. “La reforma de 1996 pasó la prueba, tanto por 
las circunstancias propias de la ingeniería electoral [como el proceso 
que desembocó] en la derrota del PRI” (Fernández del Castillo, 2001: 
34). Después de esa reforma, la dinámica electoral sería más abierta y 
se abría paso un sistema de partidos más competitivo, lo cual permitiría 
a partidos distintos al tricolor ganar espacios de gobierno.

Durante la década de 1990-2000 el sistema de partidos experimentó 
cambios sustanciales. Cabe señalar que el PRI hasta 1989 controlaba 
31 de 31 gubernaturas, además de la capital del país (designada como 
un miembro más del gabinete por el presidente de la república). La de-
mocratización estaba en marcha y ésta se entiende como el “proceso de 
efectiva ampliación de derechos políticos y civiles, producto de acuer-
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dos o negociaciones entre (y reconocimiento de) prácticamente todas 
las fuerzas políticas actuantes, y cuyo desenlace lógico lo constituye 
la instauración de un arreglo institucional” (Cancino, 2016: 63). Ese 
proceso de apertura democrática, posterior a la liberalización política 
comenzó con mayor fuerza en 1989, en donde por primera vez el tri-
color reconoció una victoria de gobernador al Partido Acción Nacional 
(PAN) en Baja California, y eso vendría acompañado de otras victorias 
en Guanajuato (1991), Chihuahua (1992) y Jalisco (1995), además de 
las primeras victorias del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
en la jefatura de gobierno del Distrito Federal en 1997, Tlaxcala (1998); 
Zacatecas (1998); y Baja California (1999). 

En suma, de lo anterior, para el año 2000 el PRI ya había perdido 
ocho gubernaturas. Cabe señalar que, si bien la oposición comenzó a 
ganar espacios subnacionales, “los sistemas electorales de las entidades 
federativas muestran heterogeneidad en cada uno de sus componentes” 
(Merino, 2003: 156). Esto es comprensible por el arraigo de los partidos 
de derecha o de izquierda en algunos estados, además de las diferencias 
en el crecimiento económico y la volatilidad de los electores.

En el ámbito del Poder Legislativo, otro efecto de la democratización 
fue el primer gobierno dividido en la historia electoral del país, éste se 
presentó en la LVII Legislatura (1997-2000), a la mitad de la adminis-
tración del presidente priista, Ernesto Zedillo Ponce de León, quien no 
logró mayoría calificada para la aprobación de reformas constituciona-
les. En esa elección el tricolor obtuvo 237 diputados, en comparación 
de los 300 diputados de su partido en la LVI Legislatura (1994-1997). 
Entonces, a nivel del Poder Legislativo se presentó un escenario his-
tórico que fungía como un inicial contrapeso al Poder Ejecutivo. En 
suma, en las elecciones de 1997 “el PRI sufrió una cierta pérdida de 
apoyo entre 1997-2000, aunque menos notable que la del PRD […] lo 
que perdieron el PRD y el PRI entre 1997 y 2000 claramente lo ganó el 
PAN” (Moreno, 2003: 178).

II. La llegada del PAN al poder presidencial

Finalmente, el clímax de la democratización se presentó con el proceso 
de transición, es decir, llegó a su fin el sistema de partido hegemónico 
(régimen sin competencia real) y dio pasó a un sistema de pluralismo 
moderado (de tres a cinco partidos importantes en el plano democráti-
co) de acuerdo a la conceptualización de Sartori (2005). Por otro lado, 
se originó la primera alternancia con la victoria del candidato del PAN, 
Vicente Fox Quesada, quien derrotó al candidato oficialista, Francisco 
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Labastida Ochoa y a Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano del PRD, en su 
tercera candidatura presidencial. 

La victoria de Vicente Fox fue posible por varios factores: cansancio 
de los electores hacia el PRI; un candidato poco competitivo del partido 
del sol azteca y el llamado del voto útil a favor del candidato del PAN. 
La elección mostró una victoria contundente de Fox, pues obtuvo el 
42.52 por ciento, mientras Labastida sumó el 36.11 por ciento, lo cual 
generó un margen de victoria de 6.41 por ciento que se clasifica como 
de alta competencia. El triunfo de Fox se explica también porque “era 
un símbolo ciudadano, cualidad que fue una de sus principales forta-
lezas ante un electorado que venía experimentando el surgimiento del 
ciudadanismo” (Moreno, 2018: 67).

En otro ámbito de competencia, las elecciones intermedias han sido 
un componente muy importante para el refrendo de la confianza hacia 
el presidente de la república o bien para establecer un castigo al partido 
del Ejecutivo. Sobre el cambio en la votación de los electores, “los da-
tos muestran un desalineamiento partidista generalizado entre el elec-
torado mexicano, en otras palabras, el desalineamiento no ha sido solo 
respecto al otrora partido dominante, sino también respecto del PAN 
y del PRD” (Díaz y León, 2019: 122). En el sentido anterior, antes de 
1997, el Revolucionario Institucional había mantenido todo el control 
de la Cámara de diputados, por lo tanto, desde esa fecha se presentarían 
gobiernos divididos y, por ende, mayor dificultad para la construcción 
de mayorías y la aprobación de reformas constitucionales y secunda-
rias. 

El PAN inició la administración de Vicente Fox con 224 diputados, 
mayoría simple pero insuficiente para la aprobación de reformas de ma-
yoría calificada, por lo tanto, la aprobación de reformas estructurales se 
complicó para el presidente de la república. En la elección intermedia 
de 2003 el escenario no mejoró, sino que empeoró pues solamente con-
siguieron 153 diputados, lo que significó una pérdida de 71 escaños.

La siguiente elección presidencial en 2006 sería una prueba de fuego 
para la recién democracia, pues se realizarían en medio de un ambiente 
de inestabilidad política en las que destacaron tres situaciones: 1. Los 
videoescándalos de corrupción que involucraron a René Bejarano, Car-
los Imaz y Ramón Sosamontes, personajes del PRD; 2. El desafuero en 
contra del jefe de gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO); 3. La campaña de guerra sucia en contra del tabas-
queño. 

Los dos candidatos con mayores posibilidades fueron Felipe Calde-
rón Hinojosa del PAN y Andrés Manuel López Obrador de la Coalición 
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por el Bien de Todos. El resultado fue muy cerrado, Calderón obtuvo el 
35.89 por ciento y Obrador el 35.31 por ciento (Cómputos 2006, INE), 
la diferencia generó un MV de 0.58 por ciento, de muy alta competen-
cia1. A pesar de la impugnación de los resultados por el candidato Ló-
pez Obrador, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) calificó como válida la elección. No obstante, en 2008 se pre-
sentaría una reforma electoral para legislar algunos temas, entre ellos, 
la salida de algunos consejeros electorales y la del propio consejero pre-
sidente, Luis Carlos Ugalde. Con ese cambio, llegaría Leonardo Valdés 
Zurita al frente del instituto, quien sería el responsable de organizar la 
elección presidencial de 2012. La victoria de Calderón en 2006 repre-
sentó la segunda victoria del PAN y el gobierno panista se extendería a 
12 años (2000-2012).

Al inicio del sexenio de Felipe Calderón en 2006 el PAN obtuvo una 
bancada de 205 diputados y fue el partido con mayoría simple, pero 
lejos de mayoría absoluta y de mayoría calificada. Al igual que su ante-
cesor, Felipe Calderón también enfrentó un difícil escenario legislativo. 
El partido del presidente no recibió apoyo en la elección intermedia y 
su presencia parlamentaria descendió a 143 diputados, una caída de 62 
legisladores, lo cual complicó el cierre de su administración. Esto sig-
nificó la continuidad de tres elecciones intermedias consecutivas con 
gobiernos divididos (1997, 2003 y 2009).

III. El retorno del PRI

Las elecciones de 2012 mostrarían varios aspectos: primero, la fortaleza 
de la institucionalidad como la principal vía de competencia y no la vía 
violenta. Segundo, marcaría el retorno del PRI al Poder Ejecutivo con 
Enrique Peña Nieto. Tercero, la segunda derrota de AMLO en una elec-
ción presidencial. El candidato del PRI obtuvo el 38.20 por ciento y el de 
la izquierda el 32.61 por ciento, un MV de 5.59 por ciento de alta com-
petencia, lo cual arrojó buenos indicadores de competitividad electoral.

No obstante, la victoria del PRI estuvo inmersa en medio de una 
movilización sin precedentes de parte del sector universitario que ha-

1 El margen de victoria es el indicador que mide la distancia en el porcentaje 
de votos entre el primero y el segundo partidos. Entre más pequeño es el 
margen de victoria, más competitiva es la elección. Tiene un rango de 0 a 
100 y su fórmula es: MV = V1 – V2. Las categorías para medir la competi-
tividad son los siguientes: Muy alta: 0.01-5.00; Alta: 5.01-15.00; Mediana: 
15.01-30.00; Baja: más de 30.00. (Morales, 2014: 258). 
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cía una fuerte crítica al candidato Enrique Peña Nieto. “El Movimiento 
#YoySoy132 tuvo claroscuros muy marcados […] en un principio fue 
muy auténtico y con el paso de los días se fue deslegitimando de su 
gesto inicial” (Margolis y Ayala, 2013:141). Una de las razones de la 
pérdida de fuerza es que se enfocaba en la presión política sobre un solo 
candidato (Peña Nieto).

Después de la jornada electoral, nuevamente el candidato de la iz-
quierda no aceptó los resultados y los impugnó, pero el TEPJF declaró 
ganador a Peña Nieto. Parte de la explicación de su segunda derrota se 
debió a “tres grandes debilidades y sus desafíos por superar: el pragma-
tismo electoral, el caudillismo y el populismo” (Sánchez, 2012: 140).

Como efecto de su segunda derrota, sumado al acercamiento de la 
dirigencia perredista con el presidente Enrique Peña Nieto a través del 
Pacto por México, López Obrador anunció en septiembre de 2012 su re-
nuncia como militante del sol azteca y que conformaría el Movimiento 
Regeneración Nacional asociación civil (MORENA, AC). Esto también 
fue agudizado por “la notoria fuerza de la fracción Nueva Izquierda 
en la dirección nacional del partido (Jesús Zambrano y Jesús Ortega), 
quienes hicieron posible la cercanía del PRD en el procesamiento del 
Pacto por México” (Navarrete, 2019: 4).

El presidente Enrique Peña Nieto y su partido iniciaron su adminis-
tración en 2012 con 241 diputados y a pesar de no contar con mayoría 
absoluta ni calificada, el PRI procesó un acuerdo coyuntural de volun-
tad política con las dirigencias del PAN y del PRD, dicho acuerdo se 
llamó Pacto por México, en el cual, los tres partidos se comprometieron 
en aprobar las reformas estructurales del presidente, entre ellas, la re-
forma energética, telecomunicaciones, hacendaria y laboral (Ramos, El 
Economista, 2020, 3 de agosto).

En ese sentido, el gobierno dividido fue superado a través de un 
mecanismo fuera del reparto oficial de los escaños. A mediados de su 
sexenio, las elecciones intermedias de 2015 estarían inmersas en un 
ambiente de polarización política, momentos como la desaparición de 
los 43 estudiantes de Ayotzinapa, el escándalo de la casa blanca (la 
compra de una casa a grupo Higa, contratista del gobierno), además de 
la llegada formal de Morena a la competencia política. 

En el escenario anterior, se esperaba un castigo severo al partido del 
presidente, por lo menos igual a las dos elecciones intermedias anterio-
res. El PRI consiguió 203 diputados, una pérdida de 38 escaños. La pér-
dida fue de la mitad de lo que perdió el PAN en elecciones intermedias 
anteriores. La recta final del sexenio de Peña Nieto fue más complicada 
ya sin el apoyo del PAN y el PRD en el Pacto por México. 
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IV. La llegada de izquierda al poder presidencial

Las elecciones presidenciales de 2018 cimbrarían el sistema de partidos 
mexicano. Después de tres elecciones presidenciales con márgenes de 
victoria muy competitivos, los resultados de 2018 serían muy contun-
dentes para el ganador. El candidato AMLO llegaba con altas prefe-
rencias a través de la coalición Juntos Haremos Historia (JHH), la que 
obtuvo el 53.19 por ciento y su más cercano competidor fue Ricardo 
Anaya de la coalición PAN-PRD-MC, quien sumó el 22.27 por ciento 
(Cómputos Distritales INE 2018), lo cual generó un MV de 30.92 por 
ciento de baja competencia, muy distinto a los tres MV de elecciones 
anteriores. Es pertinente señalar que esto no ocurrió porque la elección 
fuera fraudulenta, sino por el extendido apoyo de las y los electores al 
político tabasqueño. El apoyo fue tan claro que “por entidad federati-
va, fue la adhesión abrumadora al proyecto de nación impulsado por el 
triunfador de las elecciones AMLO. Su candidatura gana en 31 de las 
32 entidades federativas que integran la República” (Arreola, 2018: 17).

También se presentó un reacomodo de los tres partidos grandes, ya 
que en los últimos 29 años desde 1989-2018, éstos habían sido el PRI, 
PAN y el PRD, un pluralismo moderado-excluyente en esas tres ofertas 
políticas, sin limitar el nacimiento de otros partidos, éstos mantenían 
cierto dominio de la competencia. A pesar de la existencia de más par-
tidos y de la posibilidad de que otros obtuvieran su registro, estos tres 
partidos concentraban tanto las victorias en las gubernaturas como la 
mayor cantidad de votos y escaños en el Congreso. No obstante, los 
resultados de 2018 arrojaron que el perredismo quedó fuera de los tres 
grandes y dio paso a Morena, PAN y PRI como los principales partidos. 
Para Moreno (2018) desde “1988 hasta la antesala de la elección pre-
sidencial en 2018, la conducta político-electoral de los mexicanos ha 
cambiado profundamente (p. 9) y eso se reflejó en 2018”.

En el inicio del sexenio de Andrés Manuel López Obrador, su par-
tido obtuvo 188 diputados, de hecho, mucho menos escaños que en el 
inicio de las tres últimas administraciones, Fox inició con 224, Calderón 
comenzó con 205, mientras Peña Nieto hizo lo propio con 241 escaños. 
El presidente de la República por quinto sexenio consecutivo contaba 
con mayoría simple, pero limitado para aprobar por sí solo reformas 
constitucionales. A diferencia del Pacto por México al inicio de la admi-
nistración de Peña Nieto, López Obrador y su partido lograron construir 
una mayoría camuflada (artificial) porque legisladores del Partido En-
cuentro Social (PES), del Partido del Trabajo (PT) y algunos del PRD y 
del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), se transfugaron de sus 
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partidos a la fracción parlamentaria de Morena, por lo cual, pasó de 188 
a 259 diputados, y se estableció la primera mayoría absoluta desde 1994.

El apoyo absoluto hacia el presidente de la república generaba la 
percepción de un Congreso sometido al presidente, aunque en opinión 
de Meza (2019) “la propuesta de López Obrador y su intención de vol-
ver al pasado, lo que [podría] hacer parcialmente, porque llevarlo a 
cabo tal cual no es posible” (p. 32). Si bien, se construyó un partido 
mayoritario, el último presidente con esa mayoría absoluta fue Ernesto 
Zedillo en un régimen todavía hegemónico sin transición ni alternancia. 
Un escenario completamente diferente al emanado de las elecciones de 
2018. No obstante, en opinión de Sánchez (2020) “en su primer año en 
el poder, la cuarta transformación ha perdido oportunidades claras para 
fortalecer democráticamente el Estado y sentar las bases para un cam-
bio social progresista” (p. 298).

En la elección intermedia de 2021 se presentaron algunos factores 
que le darían mucho interés a la renovación de la Cámara de diputados, 
entre ellos, el escaso crecimiento económico, la escalada en la insegu-
ridad en el país y desde luego, los efectos del combate de la pandemia 
de la COVID-19. Llegado el día de la elección los resultados favore-
cieron nuevamente al partido de presidente, ya que le fueron asignados 
190 diputados y consiguió mayoría simple. Al inicio de la Legislatura 
sólo diez diputados se transfugaron a Morena y aumentó su presencia 
a 200 escaños. En la instalación de la LXV Legislatura (2021-2024) se 
presentó el apoyo legislativo de parte del PVEM y del PT, de esta for-
ma conformarían un bloque parlamentario que apoyaría al presidente 
López Obrador, la suma ideal de diputados serían los 200 de Morena, 
los 40 del PVEM y los 36 del PT, para dar un total de 276 legislado-
res (Cámara de diputados 2022) suficientes para reformas legales, pero 
insuficientes para alcanzar mayoría calificada (334 escaños). Por lo an-
terior, en los últimos cuatro sexenios, los gobiernos divididos han sido 
una constante, aunque a través de diferentes instrumentos, el PRI de 
Peña Nieto (Pacto por México) y Morena con López Obrador lograron 
construir mayorías (transfugismo y bloque parlamentario).

V. El cambio político en los gobernadores

Un recuento de los avances de la democracia no estaría completo sin 
atender el reacomodo de las posiciones en el ámbito de los gobernado-
res. A lo largo de 33 años de elecciones en este ámbito se han presen-
tado cambios muy importantes. Es pertinente señalar que el proceso de 
democratización y la apertura del sistema comenzó en el ámbito sub-
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nacional. A nivel federal el sistema de partido hegemónico persistía en 
la presidencia hasta el año 2000, pero en la década de 1990-2000 se 
presentaron algunas victorias de la oposición, por lo cual, a nivel sub-
nacional existía un sistema de partido predominante (en condiciones 
democráticas es el partido que gana tres elecciones consecutivas, pero 
puede perder en cualquier momento), aunque el PRI seguía siendo el 
partido a vencer como se puede observar a continuación.

cuadro. 1
Gubernaturas por partido político: 1988-2022

Año PRI PAN PRD PAN
PRD

Morena PES Indep. MC PVEM Total

2021 4 7 0 1 16 1 0 2 1 32
2018 12 8 1 3 5 1 1 1 0 32
2015 20 6 4 1 0 0 0 0 0 32
2012 19 8 5 Na Na Na Na Na Na 32
2006 17 9 6 Na Na Na Na Na Na 32
2000 21 7 4 Na Na Na Na Na Na 32
1994 29 3 0 Na Na Na Na Na Na 32
1990 31 1 0 Na Na Na Na Na Na 32
1988 32 0 0 Na Na Na Na Na Na 32

Fuente: elaboración propia.

A principios de 1990 el PRI tenía el control de 31 gubernaturas. Al 
inicio del año 2000 mantenía su predominio todavía en 21 estados. Para 
las elecciones de 2018 seguía como el partido más fuerte a nivel de 
los gobiernos estatales con 12, pero al finalizar los comicios de 2021, 
solamente quedó con cuatro estados. Tenemos entonces, el paso de un 
partido hegemónico a predominante y de predominante a una compe-
tencia pluralista, en la cual, no pudo mantener sus niveles de votación 
en los últimos treinta años.

En contraste, el PAN fue el primer partido que logró ganar una gu-
bernatura en 1989 y a lo largo del tiempo comenzó a ganar espacios. 
Al principio de la década del 2000 contaba con siete gobernadores, en 
2012 ocho, mientras en 2021 logró mantener siete. Es decir, en los úl-
timos diez años el PAN mantuvo su fuerza, mientras el PRI se fue en 
picada. Un escenario similar le ocurrió al PRD, pues pasó de más a 
menos. A mediados de la década de 1990 ganaron tres gubernaturas y la 
jefatura de gobierno del DF. Entre 2006 y 2012 ganaron cinco guberna-
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turas. No obstante, con la salida de López Obrador para fundar Morena, 
el perredismo entró en franca crisis y en 2018 perdieron casi todo, so-
lamente quedaban al frente de Michoacán, pero la perdieron en 2021.

VI. Reflexión final

Morena en un corto tiempo se ha establecido como un partido com-
petitivo, aunque en sus primeros tres años, entre 2015-2017 no ganó 
ninguna gubernatura y el PRI, PAN y PRD seguían siendo los partidos 
más relevantes. La situación cambió en 2018, ya que Morena en alianza 
con el PT y el PES ganaron cinco gubernaturas y dos gobernadores más 
en 2019, mientras sumaron once gobiernos estatales en 2021, algunos 
de ellos en coalición con el PT-PES, otros con el PVEM-PT, y otros en 
solitario como en Guerrero.

En términos comparados, solamente el PRI en los últimos 30 años 
había sido el único partido en contar con 17 gubernaturas o más. Esto 
pasó en dos momentos: el primero, en una era de apertura democrática 
de 1990 a 2000, todavía como partido predominante, en donde pasó de 
31 a 21 gobernadores. El segundo momento, de 2000-2018, en donde 
pasó de 21 a 12 gobernadores, en un periodo de amplia competencia 
democrática. 

En el caso de Morena ha logrado ser el partido con más goberna-
dores en un periodo de amplia competencia electoral. Sería un error 
pensar que Morena se está convirtiendo en un partido hegemónico, 
pues esa categoría sólo aplica para un régimen no competitivo y no 
democrático. El sistema de partidos en este momento (2022) es un sis-
tema de pluralismo moderado en donde se presentan entre tres y cinco 
partidos importantes, pero pueden participar más, aunque no tienen la 
fuerza para ganar por si solos, y es por ello, que resultan atractivas las 
coaliciones electorales de partidos minoritarios con partidos grandes.

Es pertinente señalar que Morena es un partido altamente exitoso en 
términos electorales, no es un partido dictador, no es un partido hege-
mónico, todavía no es un partido predominante, sino debe entenderse 
como parte de un sistema de pluralismo moderado. Morena es el actual 
partido gobernante, es la organización política que tiene mayoría en 
ambas Cámaras y con amplias posibilidades de mantenerse en el poder. 
Ha logrado como partido de centro-izquierda niveles de éxito que el 
perredismo nunca pudo alcanzar. 

En el plano legislativo Morena y AMLO derogaron la reforma 
educativa en 2019, aquella aprobada por Peña Nieto, pero no alcanzó 
mayoría constitucional para aprobar la reforma eléctrica en 2022, y la 
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reforma electoral planteada en este mismo año requerirá de mucho con-
senso político para una posible aprobación. 

La democracia mexicana es joven, apenas 30 años a nivel subnacio-
nal y 22 años a nivel federal. La ingeniería constitucional mexicana es 
perfectible, tanto en las instituciones políticas como en su legislación. 
Se avanzó sustancialmente en el tema de la paridad de género, por lo 
cual, es ley que, tanto en candidaturas como en la composición de la Cá-
mara de diputados, la mitad corresponda a mujeres. Es un régimen que 
se ajusta a través de las coyunturas políticas. En el sexenio de Zedillo 
ocurrió la reforma electoral de 1996. En la administración de Calderón 
se procesó la reforma electoral de 2008. En el periodo de Peña Nieto 
se presentó otra reforma electoral en 2014. Finalmente, no nos debería 
sorprender entonces que en el actual sexenio se proponga una reforma 
electoral, cuyos alcances dependerán de la capacidad de negociación o 
resistencia de los partidos opositores. 
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Resumen 

La democracia es un concepto nacido en Grecia ha-
cia el siglo VI a.C. que, como todos los conceptos de 
las ciencias sociales, se ha ido transformando y ha 
ido enriqueciéndose con el paso de las épocas. Des-
de aquellos años los griegos identificaron que no era 
posible que el pueblo en su totalidad tomara todas 
las decisiones; por ello establecieron la elección de 
representantes. De esta forma nació la democracia 
representativa, la que es utilizada hasta nuestros días 
en todas las democracias del mundo.

Miles de años más tarde, debido a diversos su-
cesos como el holocausto de la Segunda Guerra 
Mundial, surgió otro concepto, el de democracia 
constitucional. Este nuevo paradigma supone que la 
democracia debe tener límites y debe respetar dere-
chos fundamentales, los que se encuentran estable-
cidos en las constituciones políticas de los Estados 
democráticos. 

Tanto la democracia representativa como la demo-
cracia constitucional se encuentran contempladas en 
la Constitución Mexicana, pues no se trata de con-
ceptos contrarios, sino que se complementan dentro 
un Estado democrático. Para ello, en la formulación 
de nuestro Estado se han establecido instituciones, 
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órganos y mecanismos que garanticen que se materialicen ambas demo-
cracias. En el caso de la democracia representativa se han establecido ór-
ganos como el Congreso de la Unión y, en el caso de la democracia cons-
titucional, órganos jurisdiccionales como la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo anterior se puede observar que es un despropósito la propues-
ta de elegir por voto popular a los jueces electorales, como así mismo 
lo sería cualquier propuesta que pretenda transformar en órganos de 
democracia representativa a los órganos creados para defender la Cons-
titución y los derechos fundamentales, pues éstos pertenecen a un con-
cepto distinto, al de democracia constitucional.

Palabras clave: democracia, constitución, democracia representati-
va, democracia constitucional, derechos fundamentales.

SUMARIO: I. Introducción. II. Democracia y democracia representa-
tiva: su origen. III. ¿Qué es una constitución? IV. La democracia en la 
Constitución Mexicana. V. Democracia representativa y democracia 

constitucional. VI. Fuentes de información

I. Introducción

A finales de 2022 se rechazó en el Congreso de la Unión la iniciativa de 
reforma político-electoral promovida por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador. En dicha iniciativa se planteaba que los magistrados 
electorales, entre otros funcionarios, fueran electos a través del voto 
popular. Ahora bien, más allá de la coyuntura política o las razones de 
fondo que se pudieran haber tenido para hacer esa propuesta, la elec-
ción de jueces a través de voto popular plantea ciertas interrogantes: 
¿es más democrático un Estado en el que sus jueces son designados 
por voto popular?, ¿todo funcionario público, o quien detente el poder, 
debe ser electo a través de las urnas?, ¿la medida de establecer voto po-
pular para elegir a magistrados electorales puede ser antidemocrática? 
En este breve artículo se da un repaso teórico desde la creación del con-
cepto de democracia, y se busca responder a las preguntas planteadas.

II. Democracia y democracia representativa: su origen

Se conoce que la democracia tiene su antecedente más antiguo en Ate-
nas, en el siglo VI a.C. Quizás en los orígenes de las civilizaciones o en 
las primeras formas de organización del hombre existieron figuras que 
se podrían entender como democracia en una forma muy primitiva; sin 
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embargo, fue en Grecia en donde surgió el antecedente de la concepción 
actual de democracia. De hecho, fue Herodoto la primera persona que 
usó la palabra democracia para definir un sistema de gobierno en el que 
el pueblo es quien toma las decisiones1. Además, se cree que durante 
el siglo V a.C. la palabra democracia se llegó a usar en un sentido pe-
yorativo por sus detractores (utilizando el término isonomía en sentido 
elogioso), y fue hasta siglos después que adquirió un sentido positivo2. 

La democracia (demokratia) surge para buscar un equilibrio político 
entre el pueblos (demos) y la clase gobernante, pues con anterioridad 
la ciudad había padecido regímenes tiranos3, el sistema se extendió a 
otras ciudades durante aquella época, y se concibió como un régimen 
político cuyo principio era que el pueblo fuera el que tomara las deci-
siones. En aquel tiempo el concepto de pueblo abarcaba notablemente 
menos personas que las que actualmente abarca, se consideraba que 
quienes constituían el pueblo, y por tanto tenían poder de decisión, eran 
principalmente aquellos hombres libres (excluyendo a mujeres, escla-
vos, extranjeros, pobres y campesinos, entre otros) y con una posición 
social reconocida como honorable. Esto reducía el concepto del pueblo 
a comerciantes, terratenientes, artesanos calificados, jefes militares y 
funcionarios, quienes se reunían en la plaza principal de la ciudad para 
celebrar las asambleas4. 

En estas asambleas se votaban las leyes que iban a regir a todos, 
además de que se discutía y decidía acerca de los asuntos que se hubie-
ran listado para discusión. Debido a la imposibilidad de que todas las 
personas tomaran las decisiones todo el tiempo, las asambleas también 
se volvieron electivas; en ellas se designaba por mayoría a los magis-
trados y demás funcionarios de la ciudad que se encargarían de decidir 
por todos los demás. Fue así como nació también el concepto de demo-
cracia representativa. Un sistema en el cual, si bien es el pueblo el que 
toma las decisiones, lo hace a través de las personas que ha autorizado 
y designado para ello. 

1 Requejo i Coll, Ferrán, Las democracias. Democracia antigua, democra-
cia liberal y Estado de bienestar, Barcelona, Ariel, 1994, p. 11.

2 Guariglia, Osvaldo. “Democracia: origen, concepto y evolución según 
Aristóteles”. Doxa. Cuadernos de Filosofía del Derecho, núm. 33, 2010, 
pp. 157-190.

3 Requejo i Coll, Ferran, op. cit., p. 45.
4 Pellet Latra, Arturo, “La democracia querida y la democracia real”, en 

Hacer la democracia, Sandler, Héctor (coord.), Buenos Aires, Ciudad Ar-
gentina, 1996, p. 306.
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Se debe destacar también un rasgo importante de la democracia en 
Atenas de esa época: el uso del sorteo para designar a algunos gobernan-
tes. Este sistema se sustentaba en la idea de que si se debe representar 
al pueblo cualquier persona del pueblo es adecuada, pues nadie conoce 
sus intereses y necesidades mejor que él. Bernard Manin explica que 
esta práctica fue considerada en Atenas como un importante método 
democrático para designar a los representantes5, y aunque refiere tam-
bién que era calificada por Sócrates como un método ridículo, pues era 
igual de absurdo que elegir al capitán de un barco por sorteo; alrededor 
de 600 magistrados eran designados por medio de sorteo. 

Al parecer, a Sócrates la idea le parece absurda debido a que estar 
al frente de un barco requiere de cierto conocimiento técnico y expe-
riencia, más allá de la simpatía que se pueda generar en un grupo de 
electores. Entonces, para Sócrates la labor de un gobernante requiere 
de cierto expertiz, conocimiento técnico o habilidad política, cualida-
des que no cualquier persona posee. En este punto puede parecer que 
se puede vislimbra ya el problema central de este texto, sin embargo, 
la respuesta a nuestras preguntas iniciales va más allá, y para respon-
derlas tenemos que explicar qué es una Constitución y cómo se funda 
un Estado.

III. ¿Qué es una Constitución?

Una Constitución, en su concepción más simple, es el documento por 
el que se funda o se hace la refundación un Estado. Todos los Estados 
la conservan como símbolo y documento inicial de su individualidad 
y soberanía. Mario de la Cueva establece que una Constitución “es la 
norma jurídica fundamental que contiene los principios básicos de la 
estructura del Estado y sus relaciones con los particulares”6. Sin em-
bargo, también habría que considerar que si bien la Constitución es una 
norma jurídica, está sustentada sobre un acuerdo político previo, el cual 
se ha dado entre diversas partes que desean constituir o ya constituyen 
un Estado. De hecho, la idea de una Constitución como norma jurídica 
es posterior a su concepción como documento político, y no fue sino 
hasta mediados del siglo pasado que, como más adelante se detalla, se 
modificó el paradigma del derecho y se empezó a fortalecer el consti-

5 Manin, Bernard, Los principios del gobierno representativo, trad. 
de Fernando Vallespín, México, Alianza Editorial, 1993, p. 9.

6 Huerta Ochoa, Carla, Mecanismos constitucionales para el control del po-
der político, Serie: Estudios Jurídicos, núm. 150, UNAM, 2010, p. 51.
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tucionalismo. Esto fue debidamente advertido por Carl Schmitt, quien 
consideró que una Constitución tiene dos elementos: la protección a la 
libertad individual frente al Estado y un elemento político del que pro-
cede la forma de gobierno7. 

En cuanto a la libertad individual frente al Estado, es un elemento 
que podemos considerar se materializa a través de los derechos funda-
mentales. Los derechos fundamentales o humanos son esenciales en 
todos los textos constitucionales modernos. La primera Constitución en 
sentido moderno, la de Estados Unidos de 1787, no tuvo un catálogo de 
derechos; sin embargo, en las diez primeras enmiendas se fueron aña-
diendo disposiciones para proteger al ciudadano. Desde ese momento y 
hasta la actualidad las declaraciones de derechos son parte importante 
de los textos constitucionales8. La otra parte de una Constitución, dice 
Carl Schmitt, detalla la estructura, establece la configuración que debe-
rá tener el Estado para cumplir con sus fines. 

Tenemos entonces que una Constitución es un documento ambivalen-
te, que por un lado presenta principios iniciales sobre los que se crea un 
Estado, y en donde se contituyen además los derechos de los individuos 
frente a éste, y por otro lado se define la organización política como tal.

IV. La Constitución Mexicana y la democracia

La Constitución Mexicana actual, que data de 1917, no es la excepción 
en cuanto a sus elementos. Tradicionalmente se menciona que cuenta 
con una parte dogmática y una parte orgánica; en la parte dogmática de 
los artículos 1 al 29 se establecieron los derechos fundamentales de los 
ciudadanos y los principios básicos del Estado, mientras que en la parte 
orgánica se establecería su estructura, de sus poderes y sus atribuciones. 
A pesar de ello se ha identificado que pueden existir fuera de los prime-
ros 29 artículos, es decir, en la parte orgánica, derechos fundamentales 
que se encuentren protegidos.

Por lo que ve a la democracia, nuestra Constitución concibe dos 
conceptos diferentes, que no son excluyentes entre sí. La democracia 

7 Schmitt, Carl, Teoría de la Constitución, Madrid, Alianza Universidad, 
1982, p. 139.

8 Carbonell Sánchez, Miguel, La Constitución pendiente. Agenda mínima 
de reformas constitucionales, Agenda mínima de reformas constituciona-
les, UNAM, núm. 34. Disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/
www/bjv/libros/3/1181/1.pdf
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constitucional, propiamente dicha, y la democracia representativa9. 
Esta última se ve enunciada en el artículo 40:

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representati-
va, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos 
en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental.

Y por lo que ve a las entidades federativas, en el artículo 115, señala:

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno repu-
blicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa (…).

Es importante tener presentes estos artículos, que nos ayudan a di-
lucidar tanto lo que es democracia representativa como lo que es la 
democracia constitucional. 

Como ya se mencionó, el origen de la democracia fue en Atenas, en 
donde ante la imposibilidad de que todas las personas tomaran las deci-
siones todo el tiempo se optó por designar representantes. Actualmente 
en México se tiene el mismo problema. No es posible que los más de 
130 millones de mexicanos decidan los asuntos del poder y el gobierno; 
por ello, la democracia representativa establecida en la Constitución 
estatal exige que sean electos popularmente y de manera directa en los 
estados los funcionarios que toman decisiones políticas en nombre del 
pueblo y que obligan al pueblo que se manifiestan en forma de ley10. 
Ahora bien, es importante señalar que para que este acto de represen-
tación cumpla su cometido, el representante debe formar parte de los 
representado; por ello, el derecho político-electoral fundamental es el 
de votar y ser votado. De tal forma, nuestro sistema democrático repre-
sentativo puede describirse como un proceso circular de donde el poder 
mana del pueblo y vuelve a él en forma de diversos servicios públicos 
para su beneficio, los cuales son implementados por sus representantes. 

Daniel Barceló Rojas considera que para que se pueda entender un 
sistema representativo como efectivo es necesario que se den las si-
guientes condiciones: 

9 Barceló Rojas, Daniel Armando, Teoría del federalismo y del derecho 
constitucional estatal mexicano, Instituto de investigaciones jurídicas 
UNAM, 2016, p. 223.

10 Ídem.
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1. Que se dirija en beneficio del interés general del pueblo según la 
oferta política que durante la campaña electoral se hizo al pueblo. 

2. Que el poder público se ejerza de conformidad con los derechos 
fundamentales inscritos en la Constitución estatal, así como con apego 
a los demás preceptos establecidos en dicha Constitución y leyes del 
Estado que de ella emanan. 

3. Que el tesoro público se ejerza con honestidad y transparencia. 
4. Que se rinda cuentas del ejercicio del poder y de la aplicación del 

tesoro público. 
5. Que el gobernador y los altos funcionarios de su gabinete, los re-

presentantes populares integrantes del Congreso estatal, los jueces del 
Poder Judicial, los cuerpos de gobierno de los órganos constitucionales 
autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos, asuman res-
ponsabilidades políticas y jurídicas, ya sea por el desvío o negligencia 
en la gestión del poder y tesoro públicos de los integrantes de un Esta-
do11.

Tenemos entonces que bajo la democracia participativa se justifica 
la integración de órganos que sean integrados por el pueblo, y que ape-
guen sus actuaciones a las necesidades reales y legítimas que este tenga. 
Estos órganos representativos se encargan de tomar las decisiones y 
darle dirección al Estado: el Congreso de la Unión hace la función le-
gislativa, el presidente de la República hace la función ejecutiva y este 
modelo se replica en varios niveles. 

Por otro lado, para introducirnos en el concepto de democracia cons-
titucional debemos recordar que hubo sucesos en el siglo pasado, origi-
nados por la democracia sin límites, que pusieron de manifiesto el he-
cho de que la democracia necesita límites; concretamente: el fascismo y 
el régimen nazi. Por ello, después de la Segunda Guerra Mundial se mo-
dificó el paradigma del Derecho; ahora, la democracia debe limitarse 
por ciertos principios y respetar diversos derechos de las personas (aquí 
entran los derechos fundamentales). Con la implementación de estos 
principios en las Constituciones se llegó a las políticas de bienestar, 
orientando el desarrollo económico y social. La rigidez de la Constitu-
ción en este nuevo modelo implica que como norma suprema ninguna 
ley puede estar por encima y, asimismo, esa Constitución no sólo es una 
norma legal, sino un diseño que debe respetarse. La Constitución ahora 
es el deber ser, marcando principios y siendo el marco dentro del cual 
se deben establecer todas las normas12. 

11 Ídem, p. 228.
12 Ferrajoli, Luigi, Derechos fundamentales, democracia fundamental y ga-
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Para Ferrajoli, este cambio de paradigma modifica a su vez las con-
diciones de validez de las leyes, que ahora deben cumplir no sólo con 
el proceso de formación, sino con el contenido. Cambia también la na-
turaleza de la jurisdicción y la relación entre la ley y el juez, pues ahora 
el juez no se sujeta a la letra de la ley, sino que primeramente se sujeta 
a la Constitución. Cambia la naturaleza de la ciencia jurídica que ahora 
ya no es sólo descriptiva, sino que ahora es crítica y conceptual, con lo 
que ahora se pueden superar las antinomias y las lagunas presentes en 
la legislación respecto de la Constitución. Por último, se injerta en la 
democracia una dimensión sustancial, que va más allá de su dimensión 
política, procedimental o meramente formal13, la democracia ahora ne-
cesita un marco que la limite.

A este respecto, Anna Pintore enuncia una distinción entre democra-
cia formal y democracia sustancial. Para ella la primera se enfoca en el 
quién y cómo se decida, y la segunda en qué es lo decidible y qué lo no 
decidible14. En el concepto de Pintore la democracia formal no necesita 
más que de la enunciación que las leyes hagan de ella, es decir, se trata 
de una democracia legalista y positivista, mientras que una democracia 
sustancial se ve ante el reto de que esas leyes cumplan su cometido y 
se respeten aspectos fundamentales. Por ello es que hay temas que no 
se pueden decidir a través de voto popular, por ejemplo los derechos 
fundamentales que son establecidos en la Constitución. Así lo ha escla-
recido también la Corte interamericana de derechos humanos en el caso 
Gelman vs Uruguay:

La protección de los derechos humanos constituye un límite infranqueable 
a la regla de mayorías, es decir, a la esfera de lo “susceptible de ser deci-
dido” por parte de las mayorías en instancias democráticas, en las cuales 
también debe primar un control de convencionalidad15.

A través de criterios como éste se establece una premisa básica de 

rantismo, Universidad Libre, Bogotá, 2016. Disponible en: https://reposi-
tory.unilibre.edu.co/handle/10901/11469

13 Ídem.
14 Pintore, Anna, Los derechos insaciables, trad. Mar Fernández Pérez. Dis-

ponible en: https://vlex.com.pe/vid/derechos-insaciables-428966542
15 García Jaramillo, Leonardo, “El control de convencionalidad”, Boletín 

mexicano de derecho comparado, 2014, 1199-1205. Recuperado en 16 
de enero de 2023, de http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0041-86332014000300013&lng=es&tlng=es
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la democracia constitucional que se puede enunciar así: una decisión 
mayoritaria no es necesariamente democrática; yo añadiría: una deci-
sión puede ser democrática desde la democracia representativa, pero 
antidemocrática desde la democracia constitucional.

De esta manera se puede ir vislumbrando ya el punto medular: la 
democracia representativa y la democracia constitucional conviven en 
un Estado democrático, pero se debe cuidar que no entren en conflicto, 
pues si bien la democracia representativa tiene en la decisión de las 
mayorías su principal herramienta, la democracia representativa surgió 
para limitarla.

V. Democracia representativa y democracia constitucional

Recapitulando, la Constitución de un Estado tiene, esencialmente, dos 
funciones importantes: la primera es establecer la forma como el pue-
blo toma sus decisiones (democracia representativa), y la segunda es 
establecer la forma en que el pueblo controla que sus decisiones sean 
efectivamente ejecutadas16; esta segunda función significa el control 
que se establece para garantizar que se cumpla la constitución bajo la 
cual el pueblo crea el Estado; es la que se identifica como democracia 
constitucional.

La democracia constitucional implica que toda acción del poder 
público dentro del Estado debe estar sujeta al documento fundacional, 
pues si no se hace así, aunque tenga legitimidad el gobernante que la 
ejecuta y haya sido debidamente electo está faltando a una voluntad 
fundacional del Estado. En este punto parece ser que la democracia 
constitucional sujeta a los órganos del Estado no sólo a un pueblo ac-
tual, sino incluso a un pueblo histórico y originario. Ahora bien, esta 
democracia constitucional necesita para su observancia de órganos que 
garanticen que la actuación, no sólo de la sociedad sino también del 
poder, se mantenga acorde con la propia Constitución y sus derechos 
fundamentales. En este punto, el principal de estos órganos en nuestro 
país es la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), institución 
que detenta el Poder Judicial de la Federación, y que por un lado cum-
ple con una labor como tribunal supremo de casación y por el otro, 
también funge como tribunal constitucional. 

Se observa entonces que tanto la democracia participativa como la 
democracia constitucional conviven en un Estado y se complementan, 
y ambos conceptos se justifican bajo el amparo de la Constitución fun-

16 Barceló Rojas, op. cit., p. 228.
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dadora del Estado. En ese sentido, la Constitución conforme a su fun-
ción orgánica debe establecer las instituciones, órganos y mecanismos 
propios para cada uno de estos conceptos de democracia. Para mayor 
claridad en este punto se puede decir que del lado de la democracia 
representativa se establecen instituciones como el voto y la libertad de 
asociación, órganos como la Cámara de Diputados y mecanismos como 
los procesos electorales. Mientras que del lado de la democracia cons-
titucional se establecen instituciones como el amparo, órganos como la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y mecanismos como las accio-
nes de insconstitucionalidad.

Ahora bien, la labor de proteger los derechos fundamentales y la 
Constitución de un Estado entraría en aquellas funciones que para Só-
crates requieren de ciertos conocimientos; por principio, aquellos co-
nocimientos acerca de las instituciones, órganos y mecanismos que la 
Constitución establece para dicha labor; es decir, los jueces, magistra-
dos, ministros, que forman parte de las instituciones creadas para prote-
ger la Constitución (democracia constitucional), son como el capitán de 
barco que, según Sócrates, no puede ser elegido por sorteo. 

Por otro lado, por ejemplo, los diputados que pertenecen a un órgano 
como el Congreso de la Unión, que fue creado para representar al pue-
blo (democracia participativa), no necesitan acreditar conocimientos 
técnicos ni expertiz alguna. Vale la pena remitirse a la idea de la Grecia 
antigua, en la que si se trata de representar al pueblo cualquier persona 
extraída de él puede hacerlo. 

Se pueden, ahora, resolver las preguntas iniciales: ¿es más democrá-
tico un Estado en el que sus jueces son designados por voto popular? 
La respuesta es no, los jueces son profesionales con conocimientos y 
experiencia necesarios para proteger la Constitución y las leyes que de 
ella emanan, pertenecen a la democracia constitucional, no a la demo-
cracia representativa.

¿Todo funcionario público o quien detente el poder debe ser electo a 
través de las urnas? La respuesta nuevamente es no, sólo aquellos fun-
cionarios que pertenezcan a órganos cuyo fin sea representar al pueblo 
deben ser electos por voto popular.

¿La medida de establecer el voto popular para elegir a magistrados 
electorales puede ser antidemocrática? La respuesta es sí, pues éstos 
realizan funciones y pertenecen a órganos propios de la democracia 
constitucional, elegirlos a ellos y a cualqueir juez por voto popular oca-
sionaría la colisión entre la democracia representativa y la democracia 
constitucional.



201

José Benjamín Padilla Huerta

VI. Fuentes de información

BARCELó ROJAS, Daniel Armando, Teoría del federalismo y del de-
recho constitucional estatal mexicano, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM, 2016.

CARBONELL SÁNCHEZ, Miguel, La Constitución pendiente. Agenda 
mínima de reformas constitucionales, Agenda mínima de reformas 
constitucionales, UNAM, núm. 34. Disponible https://archivos.juri-
dicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1181/1.pdf

FERRAJOLI, Luigi, Derechos fundamentales, democracia fundamental y 
garantismo, Universidad Libre, Bogotá, 2016. Disponible en: https://
repository.unilibre.edu.co/handle/10901/11469

GARCÍA JARAMILLO, Leonardo, “El control de convencionalidad”, 
Boletín mexicano de derecho comparado, 2014, 1199-1205. Recu-
perado en 16 de enero de 2023, de http://www.scielo.org.mx/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S0041-86332014000300013&lng=es
&tlng=es

GUARIGLIA, Osvaldo, “Democracia: origen, concepto y evolución 
según Aristóteles”, Doxa. Cuadernos de Filosofía del Derecho, núm. 
33, 2010.

HUERTA OCHOA, Carla, Mecanismos constitucionales para el control 
del poder político, Serie: Estudios Jurídicos, núm. 150, UNAM, 2010.

MANIN, Bernard, Los principios del gobierno representativo, trad. de 
Fernando Vallespín, México, Alianza Editorial, 1993.

PELLET LATRA, Arturo, “La democracia querida y la democracia real”, 
en Hacer la democracia, Sandler, Héctor (coord.), Buenos Aires, 
Ciudad Argentina, 1996.

PINTORE, Anna, Los derechos insaciables, trad. Mar Fernández 
Pérez. Disponible en: https://vlex.com.pe/vid/derechos-insacia-
bles-428966542

REQUEJO I COLL, Ferrán, Las democracias. Democracia antigua, 
democracia liberal y Estado de bienestar, Barcelona, Ariel, 1994.

SCHMITT, Carl, Teoría de la Constitución, Madrid, Alianza Universi-
dad, 1982.





203

SUMARIO: I. Introducción. II. Desarrollo: 
valores vs redes sociales. III. Conclusión: formar 
a los nuevos ciudadanos de México. IV. Fuentes 

consultadas. 

Abstract 

Democratic values are absent in virtual spaces, spe-
cifically in social network, where the younger popu-
lation is mostly present. These tools have become 
indispensable in daily life, unfortunately on many 
occasions when talking about social and political is-
sues there is a confrontation of ideas and opinions 
in which intolerance, lack of respect and pluralism 
prevail. 

Palabras claves: democracia, valores, redes so-
ciales.

I. Introducción

En los tiempos que corren las tecnologías están pre-
sentes en cada aspecto de nuestra vida, incluyendo 
nuestra democracia. En especial las redes sociales, 
ya que han resultado ser un fenómeno social que 
estableció cambios entre las personas, logrando mo-
dificar los estilos de lenguaje, comunicación e inter-
pretación.

RD Station define a las redes sociales como “sitios 
y aplicaciones que operan en niveles diversos, pero 
siempre permitiendo el intercambio de información”.
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El acceso es libre a estas redes sociales, y cualquiera que tenga una 
cuenta en cualquiera de estas redes puede hacer pública su opinión y 
sus ideas en la diversidad extensa de formatos: un tweet, un texto en 
Facebook, una imagen en Instagram, un video en TikTok, etc. 

Cifras del Digital Report 2021, elaborado por Hootsuite y We Are 
Social, reportan que, en promedio, los usuarios se conectan alrededor 
de tres horas y media, y el 98.9 por ciento de ellos lo hacen a través 
de dispositivos móviles. Y aunque la tecnología ha impacto a grandes 
sectores, ha sido la población más joven la cual ha tenido mayor expo-
sición a este fenómeno tecnológico. 

En 2019 se dio a conocer una encuesta realizada por Motorola que 
señaló que más del 54 por ciento de los jóvenes en México con edad de 
10 a 19 años pasan la mitad del día utilizando su celular, siendo el entre-
tenimiento y la comunicación las principales actividades que realizan 
en sus dispositivos móviles. 

Esto ha hecho que el internet y las redes sociales se conviertan en 
herramientas fundamentales en la vida de las nuevas generaciones. La 
investigadora Diana Lago considera que la generación millennial (la 
cual en este momento se considera la población joven) se considera 
independiente y crítica gracias al internet, debido a que tienen la opor-
tunidad de participar, debatir, y expresarse en los diferentes foros a los 
que tiene acceso (Lago, 2016).

Held (2006) establece: “Las tecnologías de la información podrían 
servir para crear sitios para el debate sobre la identificación más apro-
piada de un tema público”, por lo cual se tendría nuevas formas de pen-
sar y de diseñar soluciones. Desafortunadamente las cosas parecieran 
haber tomado otro camino. 

II. Desarrollo: valores vs redes sociales

En esta era globalizada los algoritmos de las redes sociales logran que 
personas con ideas afines se encuentren en el espacio cibernético, y lo 
que sucede es que el usuario elige la información y selecciona la que le 
gusta, y luego el algoritmo le arroja información similar para que siga 
presente en el mundo cibernético. A esto se le conoce como “burbujas 
de filtro o cámara de eco” (Rubio, 2018). Las cámaras de eco provocan 
que las personas se escuchen a sí mismas, confirmando su interpre-
tación de los hechos como la verdad, incluso si la información no es 
auténtica o verificable. 

Esto da paso a problemas que afectan la democracia de nuestro país. 
Al aceptar sólo nuestras propias ideas como una realidad absoluta, si-
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lenciamos las otras y nos volvemos intolerantes a las opiniones ajenas, 
evitando la confrontación de ideas y argumentos. Es entonces que la 
tolerancia y el debate libre de ideas se ven ausentes, convencidos que 
solo uno tiene la razón. 

El segundo problema es que cuando existe la posibilidad de debatir 
ideas y argumentos en el terreno virtual, se hace de forma irrespetuosa. 
Facebook y Twitter han sido los escenarios donde mayormente se han 
llevado a cabo discusiones con posturas a favor o en contra de algún 
político o partido político, dejando a un lado lo político, convirtiéndose 
en un conflicto racial y cultural entre los ciudadanos.

Un segundo problema que nos encontramos dentro de las redes so-
ciales son los bots, que son perfiles de una red social que son progra-
mados para realizar actividades de forma automática. Aunque sus ta-
reas empezaron siendo apegadas a la informática dentro de plataformas 
cerradas, su evolución fue tan grande que lograron hacer actividades 
propias del ser humano, como el de comunicarse. Los bots se disfrazan 
de perfiles como la que tiene cualquier usuario en la red, con la diferen-
cia que comparten muy poca o nula información personal, tienen pocos 
seguidores, y el diálogo con ellos es muy bajo.

El problema con los bots no es su mera presencia, sino las activi-
dades que les han programado, ya que su principal objetivo es el de 
sobresaturar de información que en la mayoría de las veces es falsa. La 
Asociación de Internet Mx indica que los bots muestran mensajes con 
el fin de manipular y controlar la opinión pública (2018). 

Según datos recabados por el periódico Sin Embargo, durante el 
proceso electoral del 2018 se contabilizaron alrededor de 8 millo-
nes de cuentas falsas en distintas redes sociales, con el propósito de 
poner en la mesa temas para manejar a la opinión pública (Flores, y 
Ojeda, 2018). 

Las notas que difunden los bots suelen ser compartidas por personas 
reales, y a menudo se hace cuando la información que guarda refuerza 
la forma en la que piensan, aun cuando las fuentes no sean confiables. O 
bien, lo hacen personas conscientes de su acción, porque no les importa 
si lo que dicen es verdad o no, lo que importa es generar controversia, 
confundir o desestabilizar.

Por último, un tercer problema que se encuentra en las redes so-
ciales, que declina nuestra democracia son las –imágenes –conocidas 
como memes– que segregan a diversos grupos de la población mexica-
na, y es que se debe tener presente que vivimos en tiempos donde existe 
un creciente racismo y clasismo, y en estas imágenes, los memes, se 
puede ver reflejado esto. 
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Por su contenido, los memes pueden funcionar como entretenimien-
to; como lo dice Richard Dawkins, “descontextualizando citas o imá-
genes para presentarlas en un marco chusco”, pero no sólo se limita a 
la mera diversión. Los memes comprimen un hecho complejo en un 
contenido visual, y al igual que cualquier acción en el escenario de las 
redes sociales, tiene una reacción inmediata, y se puede estar a favor o 
en contra de la situación que se presenta. 

Luego de los resultados de las elecciones en las 16 alcaldías de la 
Ciudad de México, los usuarios en las redes sociales empezaron a pu-
blicar memes señalando que donde había ganado el PAN, PRD y PRI 
eran las alcaldías con mayor “estatus social y económico” a compara-
ción de las alcaldías donde había ganado los partidos de Morena y PT.

imagen 1. Resultados de las elecciones 2021  
en las alcaldías en ciudad de México

Fuente: Forbes México. Morena se descarrila en CDMX: pierde 6 alcaldías ante PAN, PRI 
y PRD. Recuperado de: https://www.forbes.com.mx/morena-se-descarrila-en-cdmx-

perderia-seis-alcaldias-ante-pan-pri-y-prd/

imagen 2                          imagen 3

Fuente: Periódico digital Nación 321 (2021).
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Ante esta situación la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Claudia Sheinbaum, declaró lo siguiente: “Me parece muy grave que se 
promueva este esquema de división en la ciudad. Siempre lo he dicho, 
esta ciudad es solidaria y lo que buscamos, justamente, es disminuir 
esas desigualdades y no fomentarlas. No fomentar ni el clasismo ni la 
discriminación, eso no es de esta ciudad. Esta ciudad tiene que darse la 
mano, como siempre se la ha dado, y esta ciudad tiene que disminuir 
desigualdades y acercar a las personas” (Pantoja, 2021).

III. Conclusión: formar a los nuevos ciudadanos de México

El internet y las redes sociales deben ser herramientas que nos ayuden 
a cimentar la democracia que por tantos años hemos venido constru-
yendo. Para atender este problema que divide a los mexicanos, que los 
vuelve intolerantes, distantes e indiferentes; se debe concientizar y en-
señar a ser ciudadanos en nuestra democracia, ya que hablar de demo-
cracia es hablar de un estilo colectivo de vida, de una manera de vivir en 
común, y una forma de hacerlo es por medio de la educación. 

 No se busca que los jóvenes sean unos profesionales en temas po-
líticos, de lo que se trata es de convencer y ser convencido a través de 
argumentos, e intercambiar opiniones, con la finalidad de formar un 
estilo de vida comunitaria con valores de respeto e igualdad (Aguilera 
Portales, 2010). 

Esta educación puede ser dada a través de las mismas TIC y redes 
sociales, ya que tienen gran grado de alcance, y resultan ser el terreno 
donde se encuentran presentes los ciudadanos y los que en un futuro 
serán ciudadanos. Aquellos organismos que tienen la tarea de fomentar 
la cultura democrática – como lo es el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales Electorales–, y aquellos que protegen 
los derechos político-electorales de los ciudadanos –como el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación– deben educar e informar 
acerca de este fenómeno que daña nuestra democracia por medio de 
estas tecnologías. 

Como se mencionó antes, el acceso es libre a estas redes sociales 
y es posible acceder a cualquier hora; por ende, lo vuelve un medio 
importante para informar a la sociedad en general acerca de los valores 
que forjan al régimen democrático. 

Norberto Bobbio afirma que en una democracia no basta con tener 
elementos como normas y procedimientos, ya que no es sólo un orden 
político. Para que un régimen democrático funcione se deben tener va-
lores practicados por sus ciudadanos como: tolerar diferentes posturas 
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e ideas, mismas que reflejan la pluralidad; la fraternidad reconocer, dice 
Bobbio, “que tenemos un destino común”; y el libre debate de ideas. 
(Bobbio, 1986). Y bajo este camino de valores se podrá reparar los da-
ños causados por el nulo debate político y cerrar la grieta que nos divide 
a los mexicanos, cimentando la democracia que por tanto años se ha 
venido construyendo. 
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Abstract

El Proceso Electoral 2020-2021 en Michoacán pre-
sentó una gran cantidad de “votos diferenciados”. La 
mayor diferencia intrapartidaria la tuvo MORENA: 
obtuvo más de 600,000 sufragios en la elección fe-
deral, pero poco más de 350,000 en la elección de 
ayuntamientos. La menor diferencia fue del PRD. 
Este breve análisis tiene como objetivo plantear pre-
guntas sobre las causas y consecuencias del voto di-
ferenciado en Michoacán. Asimismo, se plantea el 
equilibrio de los poderes ejecutivos del estado, es 
decir, se descubre que la denominada 4T ganó la gu-
bernatura, pero la mayoría de los ayuntamientos los 
ganó la oposición. 
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alternancia, elecciones, numeralia
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I. Análisis empírico de la votación del Proceso 
Electoral 2020-2021 en Michoacán

El Proceso Electoral Local 2020-2021 fue una “elec-
ción intermedia” donde las 500 curules de la Cámara 
de Diputados federal se renovarían, 300 de mayoría y 
200 de representación proporcional. En Michoacán, 
se eligió la gubernatura, las 24 diputaciones locales 
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de mayoría relativa, 16 de representación proporcional y 112 ayunta-
mientos en el proceso local. Asimismo, se eligieron 12 diputaciones 
federales. Ante este reto, los institutos políticos y electorales desempe-
ñaron sus funciones para convencer al electorado unos y para organizar 
el proceso otros. Este proceso arrojó resultados muy diversos a nivel 
estatal, donde el voto diferenciado fue el común denominador. Con una 
lista nominal conformada por 3,520,443 ciudadanas y ciudadanos, y 
una votación de 1,734,609, la participación fue de apenas 49.3 por cien-
to, casi diez puntos porcentuales menos que en el proceso presidencial 
de tres años antes en el que hubo una participación de 58.07 por ciento 
en el estado, mientras que en el país fue de 52.66 por ciento. 

En lo que respecta a la elección de gobernador, después del cómputo 
distrital se declaró ganador a Alfredo Ramírez Bedolla de la coalición 
PT-Morena con una diferencia de más de dos puntos porcentuales; sin 
embargo, semanas después, la elección fue impugnada en varios muni-
cipios de Tierra Caliente a lo que el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF) ordenó su anulación en varios de ellos. 
Esta acción redujo la diferencia entre primero y segundo lugar a 17,431 
votos, que representan 1.02 por ciento de la votación total, apenas sufi-
ciente para evitar apertura total de casillas (figura 1).

Figura 1. elección de gobernador de Michoacán después de la 
sentencia SuP-JRc-166/2021 del TePJF

Fuente: Sentencia del TEPJF (Juicio de Revisión Constitucional, 2021, pág. 289)
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Ahora bien, derivado del resultado de la elección a gobernador se es-
peraría, bajo el supuesto de que el electorado atiende el llamado de los 
candidatos al “voto parejo”, que las cuatro elecciones realizadas en esa 
misma jornada electoral tuvieran un resultado similar por partido polí-
tico. Sin embargo, en Michoacán, el voto diferenciado fue una práctica 
muy común en los electores. En la figura 2 se observan empíricamente 
esas diferencias:

Figura. 2a. Votos por partido político y por elección.  
Proceso electoral 2020-2021, Michoacán*

* Nota técnica: Los votos por partido para cada elección resultan de la suma de 
votación obtenida, más la sumatoria de los votos obtenidos mediante coalición o 

candidatura común, según sea el caso, dividido entre cada partido integrante. Es así 
como, parte valiosa de esta investigación, es que se obtuvo la votación de cada partido 
para cada elección revisando municipio por municipio y distrito por distrito la figura de 
participación partidaria. Es por ello por lo que la fuente es elaboración propia. Las siglas 

DF significan Diputados Federales.
Fuente: elaboración propia con base en cómputos distritales del INE (INE, 2021) e IEM 

(IEM, 2021)
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La mayor diferencia la tuvo el partido Movimiento de Regenera-
ción Nacional (MORENA) ya que en la elección para gobernador ob-
tuvo 606,9351 sufragios, mientras que en la elección de ayuntamientos 
obtuvo 356,943. Este fenómeno marca una diferencia de 249,992; en 
2018, la diferencia para este partido entre la elección presidencial y la 
de ayuntamientos fue de 412,3192 votos. Por otra parte, el partido con 
menor voto diferenciado fue el PRD (figura 3).

1 Ídem.
2 Ibídem.

Figura. 2b. Votos por partido político y por elección.  
Proceso electoral 2020-2021, Michoacán*

Fuente: elaboración propia con base en cómputos distritales del INE (INE, 2021) e IEM 
(IEM, 2021)
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MORENA redujo su diferencia de votos entre su mejor elección (go-
bernador) y peor elección (ayuntamientos) respecto a 2018, pero sigue 
siendo el partido con mayor voto diferenciado. El PRI, como segun-
da fuerza, tuvo su mejor desempeño en diputados federales y peor en 
ayuntamiento, con una diferencia media en relación con el resto de los 
partidos. El PAN, como tercera fuerza, tiene una gran diferenciación 
del voto con más de 70,000 sufragios entre diputados federales y ayun-
tamiento, al igual que el PRI. Se puede concluir que la confrontación 
nacional entre la oposición y el gobierno federal se trasladó al estado

La cuarta fuerza, el PRD, presenta la menor cantidad de votos di-
ferenciados. Ello habla de una estructura sólida (puede ser ideológica 
o clientelar). La quinta fuerza, el PVEM, concentró sus esfuerzos en 
mantener sus registros local y federal con la elección de diputados, ya 
que es ahí donde obtuvo su mejor desempeño. Por su parte, el PT mues-
tra por primera vez una diferencia intrapartidaria importante conside-
rando que es la sexta fuerza, sus bases mostraron mayor interés en las 
elecciones locales que en la federal. Los votos nulos también presenta-
ron diferenciación, resultando la elección federal la de mayor nulidad. 
Este dato resulta interesante porque el elector manifiesta menor interés 
y/o mayor desconocimiento en esta escala de elección, lo cual abona 
a la máxima de que las elecciones locales son más importantes para el 
elector a excepción de la elección presidencial.

Figura 3. concentrado de votos por partido político y por elección. 
Proceso electoral 2020-2021, Michoacán

Fuente: elaboración propia con base en cómputos distritales del IEM (IEM, 2021) e INE 
(INE, 2021)
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La octava fuerza, MC, concentró sus esfuerzos en mantener su regis-
tro al obtener mayor votación en la diputación local. Asimismo, el PES, 
que, a pesar de haber perdido su registro federal, se avocó a mantener su 
registro local teniendo ahí su mejor elección. Fuerza por México y RSP 
tuvieron un pobre desempeño a cualquier escala y su relativamente gran 
voto diferenciado, demuestra una pobre estructura electoral, que selló la 
pérdida de su registro (figura 4). 

Bajo este marco electoral la diferencia también fue notable en los 
ayuntamientos ganados por partido político, coalición, candidatura co-
mún y candidatura independiente, así como por bloque ideológico. La 
autodenominada 4T ganó la gubernatura, pero perdió la mayoría de los 
ayuntamientos, sufriendo un duro revés en la capital; así, la oposición 
gobierna a la mayoría de los michoacanos en lo que se refiere a alcal-
días tanto en número de ayuntamientos como en población (figura 5).

Figura 4. Mejor y peor elección por fuerza política,  
Proceso electoral 2020-2021

Fuente: elaboración propia con base en cómputos distritales del IEM (IEM, 2021) e INE 
(INE, 2021)
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II. Conclusiones

Este recuento de la elección 2021 en Michoacán sirve como base para 
hacer la pregunta general: ¿qué fenómeno o fenómenos causan el voto 
diferenciado en Michoacán? De modo particular surgen varias inte-
rrogantes más: ¿por qué el candidato a gobernador resultó con mayor 
simpatía para el electorado de izquierda3?, ¿por qué los partidos de opo-
sición obtienen mejores resultados en la elección de ayuntamientos y 
diputados federales?, ¿la diferenciación del voto derivará en problemas 
de gobernabilidad por la mayoría de los ayuntamientos ganados por la 
oposición? Asimismo, cada partido tiene sus peculiaridades; resaltando 
MORENA que, con base en sus resultados electorales, confirma que 
es más un movimiento que un partido; y el PRD, que confirma su base 
sólida de estructura electoral, pero que está lejos de ser el partido ma-
yoritario que a principios de siglo era en Michoacán.

3 Entiéndase izquierda por la autodenominación de los partidos de la Coali-
ción Juntos Haremos Historia.

Figura 5. Ayuntamientos ganados por partido político, coalición, 
candidatura común y candidatura independiente, bloque 

ideológico y lista nominal

Fuente: elaboración propia con base en cómputos distritales del INE (INE, 2021) e IEM 
(IEM, 2021).
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Resumen

El campo político se configura con base en las luchas 
entre fuerzas desiguales que se disputan el control 
del Estado. Como en todo campo, cualquier actor se 
encuentra en competencia constante con el resto, in-
cluso con quienes son sus aliados en un momento 
dado. Esto significa que en ningún campo hay agen-
tes neutrales; por el contrario, debido a este conflicto 
constante e inevitable cada uno implementa deter-
minadas estrategias para conservar o acceder a las 
posiciones de mayor poder. Desde estas premisas 
es posible comprender el papel que los medios de 
comunicación juegan en el campo político de corte 
democrático liberal para influir en la opinión públi-
ca, así como los vínculos que tejen con las fuerzas 
políticas y otros agentes del campo económico e in-
telectual. 

Palabras claves: conglomerado de medios, con-
centración de la propiedad de medios, publicidad ofi-
cial, imposición de la agenda, democracia mínima. 

Abstract

The political field is configured based on the stru-
ggles between unequal forces that dispute control of 
the State. As in any field, the actor finds himself in 
constant competition with the rest, even with those 
who are his allies at a given moment. This means that 
in no field are there neutral agents; on the contrary, 
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due to this constant and inevitable conflict, each one implements certain 
strategies to maintain or gain access to positions of greater power. From 
these premises, it is possible to understand the role that the media play 
in the liberal democratic political field, to influence public opinion, as 
well as the links they forge with political forces and other agents in the 
economic and social field, intellectual.

Keywords: media conglomerate, concentration of media owners-
hip, official advertising, agenda-setting, minimal democracy.

SUMARIO: I. Introdución. II. Democracia mínima y medios de comu-
nicación. III. Los conglomerados televisivos y la política electoral. 

IV. Conclusión. V. Fuentes de consulta.

I. Introducción

El siguiente texto es un apunte muy acotado sobre la relación entre 
los medios y la política. Evidentemente, la problemática es mucho más 
compleja y extensa en comparación con el tratamiento tangencial que 
le damos aquí. Para acercarnos a la misma tenemos presente la perspec-
tiva de la teoría de los campos de Pierre Bourdieu, que está centrada en 
desvelar la compleja red de relaciones de complicidad y ruptura que se 
dan en el espacio social, entre agentes dominantes y dominados, por 
acceder o conservar las posiciones de mayor poder. 

La abundante literatura especializada sobre política y medios de 
comunicación presenta enfoques múltiples. En este maremágnum de 
obras, por ejemplo, los trabajos de Adorno (Televisión y cultura de ma-
sas), Castells (Comunicación y poder), Bourdieu (Sobre la televisión), 
Chomsky (El control de los medios comunicación) o Sartori (Homo 
videns) son sólo algunas de referencias imprescindibles para emprender 
una sociología de los medios con relación al poder. 

Pese a la envergadura del asunto queremos correr el riesgo de trazar 
algunas reflexiones sobre el mismo, en el marco de un contexto nacio-
nal que está caracterizado por el enfrentamiento entre ciertos medios y 
comunicadores con la Presidencia de la República. Si para una demo-
cracia no es sano que la opinión pública esté subordinada a la agenda 
gubernamental, tampoco lo es que esté sujeta a las directrices de los 
grandes conglomerados mediáticos o a las empresas de comunicación 
dominantes.

Nos concentramos en los medios no porque el aparato gubernamen-
tal carezca de importancia, sobre todo en la conformación de clientelas 
electorales, sino porque los medios, especialmente los de mayor peso, 



221

Andrés Méndez Sandoval

producen un doble efecto en la comunicación social: la dilución de lo 
presente en la proyección de lo aparente. 

Lo anterior significa que partimos del supuesto que los grandes me-
dios o medios dominantes nunca tienen como fin el análisis mínima-
mente científico e imparcial de los hechos, sino la desaparición de lo 
real a través de la simulación. Es decir, desplazar de la vista del público 
los hechos tal cual, mediante la transmisión de una hiperrealidad artifi-
cial impuesta como espectáculo1 para favorecer determinados intereses 
económicos. Esto, sin duda, representa uno de los mayores riesgos para 
los sistemas democráticos.

En efecto, si como lo advertía McLuhan hace casi dos décadas, los 
medios son agentes que hacen que algo suceda, un espectáculo que no 
es real, y no agentes que conciencian sobre lo real (McLuhan, 1996: 
60), entonces hay que recurrir a instancias que adviertan sobre lo que 
realmente sucede y que deliberadamente se oculta (noticias no dichas) 
o sobre lo que pretende imponerse como simulación sin que realmente 
tenga lugar (noticias falsas). En este sentido, la única vía realmente 
alternativa a la información mediática y a los formadores de opinión es 
el análisis científico de lo social.

II. Democracia mínima y medios de comunicación

En 1997 apareció la primera edición de Homo videns. La sociedad tele-
dirigida. En este ensayo Sartori plantea que si se define a la democracia 
como un gobierno de opinión, el papel de la televisión tiene un peso 
significativo, ya que ésta induce la opinión de la ciudadanía y tiende 
a condicionar fuertemente los procesos electorales y las decisiones de 
gobierno (Sartori, 2005: pp. 70-71).

Generalizando el planteamiento podemos afirmar que si considera-
mos a la televisión como parte de un complejo dispositivo informativo, 
en mayor o menor medida, los medios de comunicación moldean lo 
pensable y practicable políticamente en un sistema democrático. Por 

1  Un planteamiento que se puede extraer de lo formulado por el filósofo fran-
cés Jean Baudrillard. Ver por ejemplo, Cultura y simulacro. Editorial Kai-
rós. Descargable en Scribd: https://es.scribd.com/document/242993656/
Cultura-y-simulacro-Jean-Baudrillard-pdf?utm_medium=cpc&utm_
source=google_pmax&utm_campaign=3Q_Google_Performance-
Max_RoW&utm_term=&utm_device=c&gclid=CjwKCAiAh9q-
dBhAOEiwAvxIok6XL5NXrjw9TznLJr9ThPclfiWHrZQY-1Lg-
DPGcdFqwYtSJRFCmdRoCXrIQAvD_BwE
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eso, para los actores políticos resulta un acto racional establecer alian-
zas con ellos y un acto de imprudencia táctica prescindir de su apoyo. 

Para algunos autores una democracia mínima, además de contar con 
a) sufragio universal para hombres y mujeres, b) elecciones libres, com-
petitivas, periódicas y justas, y c) más de un partido político, también 
debe incluir d) fuentes de información diferentes y alternativas (Morli-
no, 2015: p. 19).

De este modo, al incluir el inciso d se puede advertir que no hay 
democracia sin medios de comunicación. La única forma para entender 
que los medios son una de las notas constitutivas en una democracia 
liberal es interpretar, según esta apreciación, que se parte de la idea de 
que son los medios quienes forman una opinión pública que se expresa 
en votos. Sin embargo, esta idea es equívoca si no se especifica en qué 
consiste la pluralidad de medios a que alude lo diferente y lo alternativo. 

Por un lado, una auténtica opinión pública crítica siempre se cons-
truye mediante un ejercicio de ruptura con la doxa burocrática y de los 
medios dominantes, a través de un constante análisis sistemático sobre 
los problemas políticos, tratados como problemas políticos. 

Contrariamente, en el grueso de los medios de comunicación comer-
ciales, los comentarios de los expertos y comunicadores suelen conver-
tir el problema político en un problema de conducta y, posteriormente, 
en un hecho espectacular, lo que tiene el efecto de desviar la compren-
sión de las reglas del juego del campo y la correlación de fuerzas que 
se disputan la lucha por el poder, hacia el plano de las emociones, las 
disposiciones de clase o las posiciones éticas. 

Por otro lado, los conglomerados dominantes de medios no tienen 
como fin transmitir información objetiva para construir una cultura de-
mocrática; por el contrario, las evidencias empíricas constatan su papel 
como instrumentos de desinformación o distorsión de los hechos para 
posicionar actores afines a sus intereses, lo que implica la construcción 
de narrativas e imágenes de realidad que no son ciertas. 

Uno de los estudios empíricos más llamativos al respecto, citado por 
Sartori en Homo videns, es el de los investigadores Shanto Iyengar y 
Donald Kinder (News whats matters. Television and american opinion) 
sobre la influencia de las noticias televisivas en la opinión política de 
los estadinidenses, acerca de los problemas nacionales y la valoración 
de sus dirigentes. 

Aunque el estudio, publicado por la Universidad de Chicago, se si-
túa a finales de los años 1980 en una sociedad claramente influenciada 
por la televisión permite constatar la importancia estratégica de la im-
posición de la agenda (agenda-setting) para inducir en el público los 
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criterios de opinión sobre un problema colectivo, sobre la política o 
sobre sus dirigentes. 

Si los grandes medios inducen o deforman la opinión del público, 
evidentemente la afirmación general de que los medios de comunica-
ción son formadores de ciudadanos críticos no es del todo cierta. Para 
sopesar la veracidad de esta afirmación general hay que especificar los 
actores a los que se refiere. En el caso de los poderosos conglomerados 
de medios, la formación crítica de la opinión pública no es un asunto 
prioritario, sino una excusa para tomar partido en función de intereses 
económicos.

Es verdad que en una democracia liberal la libertad de expresión y 
elección son piezas medulares del sistema. Sin embargo, aunque pon-
gamos por delante el principio de la libertad de expresión de los con-
cesionarios y su derecho de elección que les permite optar por aquel 
candidato o partido que les plazca y, más aún, aunque pasemos por alto 
la responsabilidad profesional y la ética de los medios a informar con 
imparcialidad, el asunto no se reduce a la posibilidad que tienen de ac-
tuar por simpatías y antipatías. 

Como en todo campo, el verdadero problema está en que los juga-
dores no sólo poseen intereses e ideologías distintas que configuran sus 
filias y fobias, sino capitales desiguales que los ubican en las posiciones 
con mayor o menor hegemonía, lo que les permite a quienes se loca-
lizan en el cuadrante de los dominantes inclinar la balanza según les 
convenga en un momento dado.

Al tomar las fuentes de información como una de las variables esen-
ciales de la democracia mínima, hay que hacer énfasis no sólo en la dife-
rencia, sino fundamentalmente en su carácter alternativo. Contar con una 
amplia diversidad de medios no es un indicador de fortaleza democrática 
si éste no transita por la horizontalidad entre ellos, lo cual pasa necesaria-
mente por la desconcentración de la propiedad en pocos grupos. 

Aquí el concepto alternativo significa contrapeso en la propiedad, 
lo cual sólo es posible a través de la desconcentración de la misma. Si 
esto no se da todo régimen democrático corre el riesgo de ser debilita-
do por uno de los poderes de facto en complicidad con otros agentes; 
por ejemplo, ilustran esta hipótesis los casos de lawfare en contra de 
la vicepresidenta argentina Cristina Fernández, y el golpe de Estado al 
presidente del Perú Pedro Castillo y, anteriormente, el encarcelamiento 
de Lula da Silva en Brasil o las acusaciones judiciales contra el expre-
sidente ecuatoriano Rafael Correa.

De igual manera, el caso Ferrerasgate es más que sintomático de 
una democracia subordinada a los grandes medios. Según la periodista 
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Inna Afinogenova2, en España el Grupo Planeta-DeAgostini no sólo es 
un monopolio de la industria editorial, sino de la radio y la televisión, 
siendo el accionista mayoritario de la Corporación Atresmedia que ma-
neja el diario La Razón y el canal La Sexta, con más del 40 por ciento 
de participación. 

Éste último medio televisivo, curiosamente financiado en su crea-
ción por Grupo Televisa3, se vio directamente involucrado en una es-
trategia mediática en contra de uno de los fundadores del partido Pode-
mos, surgido del movimiento de los indignados en 2014. 

El escándalo saltó a la luz cuando se difundieron las grabaciones que 
mostraban cómo Antonio García Ferreras, director de La Sexta, junto 
con el presidente de La Razón, Mauricio Casals, el empresario Adrián 
de la Joya y el empresario y excomisionado del Cuerpo Nacional de 
Policía José Manuel Villarejo tramaron la difusión de una noticia falsa 
referida al pago de 270 mil dólares del gobierno venezolano al politólo-
go y exdirigente del partido Podemos Pablo Iglesias. 

Ahora bien, la complicidad de los grandes medios con la clase polí-
tica no sólo se visibiliza en los intentos de desestabilización de gobier-
nos democráticamente electos, ni en las estrategias para desacreditar 
actores políticos o activistas sociales, sino también en la imposición o 
posicionamiento de determinados candidatos en la lucha electoral. 

En la medida en que las elecciones son la condición jurídico-políti-
ca mediante la que se autoriza el control legítimo de la administración 
gubernamental y el dominio del Estado, los pactos entre medios de 
comunicación y el poder son inevitables. En una elección, los partidos 
son la parte formal de bloques amplios en el que los grandes corpo-
rativos, concentradores de la propiedad de medios, están incluidos y 
juegan a favor de aquel con quien han establecido las alianzas más 
convenientes.

III. Los conglomerados televisivos y la política electoral

En América Latina suele haber rezago y desinterés sobre los límites 
legales a la concentración mediática. Ello ha contribuido a que en cier-
tas circunstancias estos consorcios puedan movilizar un poder mayor 
que el Estado. En este sentido, los grandes conglomerados mediáticos 

2 https://www.publico.es/publico-tv/la-base/programa/1027896/inna-afino-
genova-117-quien-controla-los-principales-medios-en-espana

3 https://www.elespanol.com/invertia/economia/20160226/105239756_0.
html
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pueden perjudicar intencionalmente a algunos actores para favorecer a 
otros, tanto en los periodos electorales como fuera de ellos. 

En un artículo de 2010, el especialista Raúl Trejo Delabre afirmaba 
que la concentración de la propiedad de los medios ha sido el principal 
factor para impedir el fortalecimiento democrático, debido a que los 
dueños de estas empresas mantienen una relación estrecha con los gru-
pos de intereses políticos (Trejo, 2010: pp. 5-6). Pese a que el texto fue 
escrito hace doce años, la premisa era ya válida desde antes y continúa 
siéndolo hasta el día de hoy. 

En los procesos electorales de 2006 y 2012 en México el papel que 
los medios de comunicación jugaron fue clave en el triunfo de los en-
tonces candidatos Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto. En 
ambos casos, pero sobre todo en el primero, frente al débil carisma polí-
tico del candidato oficial los medios construyeron una imagen negativa 
del candidato opositor. 

Si se tiene en cuenta que los medios, particularmente la televisión, 
posibilitan el ser visto y el dejarse ver, entonces ser bien visto es una 
de las estrategias de propaganda electoral que, como dice Bourdieu, 
para el caso de los intelectuales, requiere compromisos y componendas 
(Bourdieu, 1997: p. 16). Además, si ya de entrada la televisión persona-
liza las elecciones, en los sistemas presidencialistas la personalización 
se maximiza, lo que deriva en que en las contiendas electorales lo más 
importante sea realzar la imagen personal del candidato por encima de 
la propuesta o plataforma política (Sartori, 2005: pp. 111-113), aun a 
costa de la degradación de la imagen personal de los oponentes. 

Recurriendo a las emociones, principalmente a través del discurso 
del miedo, como una estrategia de manipulación mediática que facilita 
el control sobre los individuos4, en 2006 el Partido Acción Nacional 
(PAN) orquestó una propaganda electoral ad hominem hacia uno de los 
contendientes en coordinación con empresarios y medios de comuni-
cación. 

Aparte de la transmisión de spots, las entrevistas pactadas y la pro-
paganda en programas de entretenimiento permitieron redondear una 
campaña deliberadamente cargada de agresiones y aseveraciones falsas 
que, en combinación con otros elementos (por ejemplo, la parcialidad 
de las autoridades electorales), resultó efectiva para inclinar el voto a 
favor de una fuerza política (Gutiérrez, 2007: pp. 50-51). 

4 Véase, por ejemplo, Diez estrategias de manipulación mediática de Noam 
Chomsky. Disponible en: https://www.revistas.unam.mx/index.php/archi-
pielago/article/view/55996



Democracia, medios de comunicación y opinión pública

226

Por su parte, el Consejo Coordinador Empresarial y otras empre-
sas como Coca-Cola, Pepsi, Sabritas, Jumex, Hérdez y Nestlé, a través 
de una asociación no lucrativa denominada Ecología y Compromiso 
Empresarial, violando la legislación electoral contrataron spots por 200 
millones de pesos que se transmitieron en las dos cadenas de televisión 
de mayor cobertura a nivel nacional, advirtiendo del grave peligro para 
la estabilidad económica del país si llegara un político populista y auto-
ritario a la Presidencia de la República (Gutiérrez, 2007: pp. 38, 46-48). 

Pese a que la reforma electoral de 2007-2008 permitió una norma-
tiva sobre la equidad en radio y televisión para los partidos políticos, 
también provocó efectos indeseados; por ejemplo, la saturación del es-
pacio audiovisual y la comercialización de infomerciales (Chong, 2018: 
pp. 46-48). Además, esta reforma no tocó el punto de la concentración 
de la propiedad de los medios, la que volvió a ser fundamental en el 
posicionamiento del candidato del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) para 2012. 

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 del Instituto 
Nacional Electoral (INE) arroja luz de por qué los conglomerados de 
medios fueron parte medular de la estrategia electoral en los procesos 
de 2006 y 2012. Un primer dato es que Televisa y Televisión Azteca 
controlaban el 94 por ciento de las señales de televisión abierta disponi-
bles en el país; un segundo dato es que el 83 por ciento de la población 
se informaba a través de la televisión sobre los acontecimientos nacio-
nales (ENCCIVICA, 2016: pp. 258, 264). 

Si tenemos presente la advertencia de Sartori, al comentar el trabajo 
de Iyengar y Kinder, sobre el hecho de que la televisión influye menos 
cuando existen otras fuerzas contrarias en juego, por ejemplo, perió-
dicos, redes sociales, movimientos o partidos relevantes (Sartori, 205: 
p. 111), podemos ubicar entonces algunos de los factores claves que 
permitieron anular el poder mediático y de las fuerzas políticas aliadas 
a ellos en las elecciones de 2018. 

En efecto, los dos procesos electorales anteriores (2006 y 2012) de-
jaron varios aprendizajes para el recién partido Morena y su líder; entre 
otros, la necesidad de contrarrestar la agenda de los medios dominantes. 
De acuerdo con Javier Esteinou, si bien el triunfo de López Obrador y 
su movimiento es de carácter multifactorial, los elementos comunica-
tivos fueron decisivos para la estrategia de construcción de la opinión 
pública a su favor.

El modelo de comunicación político de la coalición Juntos Haremos 
Historia tuvo como meta contrarrestar la manipulación informativa de 
los medios hegemónicos. Esteinou menciona doce rasgos de esta es-
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trategia, entre ellos están la conquista del espacio público mediante la 
comunicación directa, a ras de suelo y coloquial con los sectores más 
desfavorecidos, la construcción de una imagen personal políticamente 
pulcra de su candidato, la entrega masiva del periódico Regeneración y 
el hábil uso de las redes sociales (Esteinou, 2019).

Posterior al proceso electoral, el conflicto que algunos medios man-
tienen con el candidato ganador se agudizó, cuando ya en el ejercicio 
de sus funciones como titular del Poder Ejecutivo Federal se dio una 
reducción significativa del gasto para la contratación de propaganda ofi-
cial en estos espacios. Por ejemplo, si en la administración 2012-2018 
algunas fuentes señalan que la cifra alcanzó entre 51 mil 893 millones 
de pesos5 y 60 mil 237 millones6, en los tres años de la administración 
actual el gasto ha sido de 8 mil 648 millones de pesos7.

Aunque ello ha reconfigurado las posiciones de poder de algunos 
medios, curiosamente Televisa y Televisión Azteca se mantienen como 
los mayores beneficiarios del recurso público. No obstante, las posicio-
nes en el campo de los medios de comunicación han sufrido cambios. 
que si bien no han sido radicales, sí han estrujado la sensibilidad de al-
gunos concesionarios que han consolidado alianzas, tácitas o explícitas, 
con las fuerzas de oposición. 

Ahora bien, cabe señalar que en la actual administración no se hace 
evidente una política de desconcentración de la propiedad de medios en 
pocas manos, ni tampoco parecen existir reglas precisas para la asigna-
ción del gasto sobre publicidad oficial. Sin que haya claridad en estos 
aspectos, el poder de los grandes consorcios de comunicación seguirá 
siendo un obstáculo en la consolidación democrática y la construcción 
de ciudadanía. 

IV. Conclusión 

El propósito de nuestra reflexión en este texto se ha centrado en el dilu-
cidar el lugar sociológico que ocupan los medios de comunicación do-
minantes, en tanto fuerzas de élite que influyen en los procesos políticos 
de una democracia. 

Aunque los medios de comunicación de mayor peso no son propia-

5 https://contralinea.com.mx/interno/semana/festin-de-medios-con-publici-
dad-oficial-pena-les-dio-52-mil-millones/

6 https://aristeguinoticias.com/0304/multimedia/gobierno-de-epn-gasto-60-
mil-237-millones-en-publicidad-oficial-ana-cristina-ruelas-enterate/

7 https://articulo19.org/publicidad-oficial-2021/
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mente actores políticos, sí están alojados en las posiciones dominantes 
en el campo de poder, lo que les permite convertirse en instrumentos 
propagandísticos, formales o informales, para las diferentes fuerzas, 
entre ellas el gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales, 
a través de alianzas que les aseguran privilegios, como la obtención de 
contratos para negocios distintos al de la información y, en consecuen-
cia, el mejor posicionamiento en el propio campo de los medios y en el 
espacio social. 

Ahora bien, los medios no son jugadores aislados que dependan de 
su propio capital para mantenerse en una posición privilegiada o acce-
der a ella. En realidad, en el espacio social confluyen múltiples juga-
dores, cuyas relaciones de alianza-oposición determinan el campo de 
poder de esa sociedad. 

Por eso el presupuesto de nuestro argumento fue considerar que los 
grandes conglomerados de medios o corporativos de comunicación, 
junto con otras fuerzas políticas y económicas, tienen la finalidad de 
crear imágenes y narrativas simuladas que ocultan las relaciones y lu-
chas de poder y clase que están en juego, sobre todo en los procesos 
electorales. 

Para la construcción de una ciudadanía democrática es imprescindi-
ble el debate crítico. Esto sólo es posible a partir de múltiples espacios 
informativos que posibiliten el intercambio serio de ideas que, por un 
lado, reduzcan la influencia de la agenda gubernamental y de otras ins-
tituciones del Estado, y, por el otro, frenen la imposición de la agenda 
mediática comercial. 

Sin embargo, la pluralidad informativa no es sólo un asunto de po-
siciones y perspectivas, sino de recursos materiales. Por eso, sin duda, 
una de las preocupaciones principales para hacerla efectiva radica en la 
desconcentración de la propiedad de medios en pocas manos y en el es-
tablecimiento preciso de los criterios para el gasto en publicidad oficial.
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